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CELEBRADAEL2] DEJULIODE202] 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO CELEBRADA EL 21 DE 

JULIO DE 2021 

En el saló::1 del Ayuntamiento del Palacio Municipai del :'½unicipio de Zapopan, 

Jalisco, el día 21 de julio del 2021, se celebró una sesión ordinaria del Ayuntamiento, 

convocada y pres:dida por la ciudadana Graciela de O1::aldía Esca]ante, en su carácter de 

Presidenta Municipal Interina y en la que actuó como Secretario de la sesión, el Maestro 

Ma.rmel Rodrigo Escoto Leal. Secretario del Ayuntamiellto. 

La Presidenta Municipal Interina manifestó: «Mi:y buenas tardes, sean todas y todos 

:istedes bienvenidos». 

L ISTA D E  A S I S T ENC I A: 

Al inicio de la sesión y de conformidad a lo previste por el artículo 1 O del Reglamento 

ciel Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, el Secretario procedió en priner ténnino a pasar lista 

cie asistencia a los Regidores y habiéndose procedido a ello, se dio fe de la presencia de los 

ciuéadanos munícipes GRACIELA DE ÜBALDÍA ESCALANTE, 'WELINA ALATORRE NÚÑEZ, 

LAl"RA GABRIELA CÁRDEl"AS RODRÍGUEZ, IVÁN RICARDO CEIÁVEZ GÓMEZ, JOSÉ 

ANTONIO DE LA TORRE BRAVO, DENISSE DURÁN GUTIÉRREZ, MARÍA GÓMEZ RUEDA, 

l\ÍÓ'.'IICA PAOLA '.WAGA.'ÍA '.\1ENDOZA, MARÍA DEL SOCORRO MADRIGAL GALLEGOS, 

MARCELA PÁRAMO ÜRTEGA, ANA CECILIA PINEDA V ALENZUELA, "'ENDY SOFÍA 

RAI\IÍREZ CAMPOS, ÓSCAR JAVIER RAMÍREZ CASTELLANOS, HUGO RODRÍGUEZ DÍAZ, 

ABEL ÜCTAVIO SALGADO PEÑA, JOSÉ HIRAM TORRES SALCEDO, ANA PAULA VIRGEN 

SÁNCEIEZ y 1"1ANUEL RODRIGO ESCOTO LEAL, con la ausencia del Regidor Iván Eduardo 

.A.rgüelles Sánchez. 

Acto seguido, el Secretario comunicó la existencia je q·Jórun:. 

Estando presentes la Presidenta Municipal Interi::ia y los Regidores que con él 

formaron la mayoría de los miembros del Ayuntamiento, la Presidenta Municipal Interina 

declaró la existencia de quórum a las 13: 14 horas, abierta la sesión ordinaria celebrada el día 

miércoles 21 de julio del año en curso, declarándose legal:nente instalada y considerándose 

validos los acuerdo� que en ella se tomen en los términos de la nonnatividad aplicable. 

En uso de la palabra, la Presidenta Municipal Intet'ina, mencionó: «Esta Presidencia 

se pennite comunicar a los presentes, que se recibió oficio p:ir parte del Regidor Iván Eduardo 
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Argüelles Sánchez, en el que informa de su inasistencia a esta sesión. Por lo que en ,érminos 

:le lo previsto por el artículo S 1 de la Ley del Gobierno y la Administració:i Pública iv.:unicipal 

:!el Estado é.e Jalisco, se somete a su consideración la justificación de inasistencia antes 

::nencionada; quienes estén a favor de la misma, les solicitD su aprobación en -✓otación 

económica, levantando su mano». 

Sometido que fue lo anterior, a consideración de :os señores Regidores, en votación 

económica resultó APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

Al término de la votación anterior, la Presidenta 'Vlunicipal Interina señaló: 

,,:Aprobado por unanimidad de votos». 

Conti:tuando con el desarrollo de la sesión y para ser regida, la Presidenta Municipal 

Interina concedió el uso de la palabra al Secretario, a efecto de :¡ue diera :;uenta a los señores 

Regidores, del orden del día propuesto, para consideración de les mismos. 

En cumplimiento de lo anterior, el Secretario, dio cuenta del sigmente: 

"ORDEN DEL DÍA: 

l. DECLARATORIA DE QUÓRUM Y LEGAL INSTALACION DE LA SESION ORDINARIA DEL

AYUNTAMIENTO DE FECHA MIÉRCOLES 21 DE JULIO DEL A. "10 2021.

2. REINCORPORACIÓN DE REGIDORES.

3. LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE U\S SESIO:s!ES ORDINARJAS DEL

AYUNTAMIENTO CELEBRADAS LOS DÍAS 23 DE JUNIO Y 02 DE m::,JQ DEL 2:JZ l.

4. TURNO DE ASUNTOS A COMISIONES.

5. PRESENTACIÓN DE INIC:A TIV AS DIVERSAS DE LOS CIUDADANOS :liGIDORES.

5. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE DICTÁMENES.

7. PRESENTACIÓN Y, EN se CASO, APROBACIÓN DE PUNTOS DE ACUERDC QUE SE GLOSARON

ALA SESIÓN.

3. PRESENTACIÓN DE PUN".'OS DE ACUERDO, PARA SER GLOSADOS A LA SIGUIENTE SESIÓN.

). PRESENTACIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE PVNTOS DE ACUERDO DE 03VIA Y

URGENTE RESOLUCIÓN.
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] : . FORMAL CLAUSURA JE LA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO." 

La Presidenta Municipal Interina sometió a c:insideración del Pleno del 

Ayuntamiento, el orden del día propuesto. 

No habien1o oradores al respecto, en votación económtca resultó APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada del Regidor Iván Eduardo Argüelles 

Sánchez. 

Ccncluida la votación, la Presidenta Municipal Interina co:nunicó: «Aprobado por 

unanimidc.d de votos». 

ASUNTOS Y ACUEII.DO� 

l. DECLARATORIA DE QUÓRUM Y LEGAL INSTALACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL

AYUNTAMIENTO DE FECHA MIÉRCOLES 21 DE JULIO DEL 202]. 

A efecto de cumplimentar el primer punto del orden del :lía, la Presidenta Municipal 

Interina manifestó: «Ya se ::ia constatado que existe quórun: legal para tener instalada la 

reunión plenaria, sesionar válidamente y tomar acuerdos». 

2. REINCORPORACIÓN ::JE REGIDORES.

Co:1 la finc.lidad de desahogar el siguiente punto del c,rden del día, la Presidenta 

Municipal Interina concedió el uso de la palabra al SecretErio, quien expresó: «Gracias 

Presidenta. Dar cuenta que fueron publicados los escritos presentados ;JOr las ciudadanas 

Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez y Mónica Paola Magaña Mendoza, en los que informan 

su reincorporación al cargo cie Regidoras, con efectos a partir del día de hoy. Es cuanto, 

Presidenta)). 

La Presidenta Municipal Interina comentó: «Derivadc, de lo anterior, se somete a su 

cansiderac:ón tener por presentados y recibidos dichos escritos, teniendo por reincorporadas 

a sus funciones a las Regidoras Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez y Mónica Paola Magaña 

Mendoza, a partir cíe! día de hoy; ello, con fundamento en lo que esta:,lece el artículo 42 Bis 

de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Mu:iicipios. Quienes estén 

a favor, les pido mEnifestarlo levantando su mano». 
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Sometido que fue lo a:iterior, a consideración del Pleno ciel Ayuntaniento, en votación 

económica resultó APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada del 

i{egidor Iván Eduardo Argüelles Shchez. 

Finalizada la votación, la Presidenta Municipal Interina señaló: <•Aprobado por 

unanimidad ée votos; bienvenidas». 

3. LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LAS ACTAS :JE LAS SESIONES ORDINARIAS

DEL AYUNTAMIENTO CELEBRADAS LOS DÍAS 23 DE JUNIO Y 02 DE JULIO DE:., 2021. 

Con el objeto de desahogar el tercer punto del order: del día, la Presidenta Municipal 

Interina sonetió a consideración de los señores Regidores, la d:spensa de la lectura de los 

proyectos de actas de las sesicnes ordinarias del Ayuntamiento celebradas los días 23 de junio 

y o: de julio del 2021. 

Sometido que fue lo anterior, a consideración del Pleno del Ayunta_-r1iento, en votación 

económica resultó APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificaéa del 

Regidor Iván Eduardo Argüelles Sár:chez. 

Conc:uida la votación, la Presidenta Municipal Interina comunicó: «Aprobado por 

unanimidad de votos la dispensa de la lectura». 

Acto seguido, la Presidenta Municipal Interina sometió a consiéeración de los 

señores Regidores, el conteniéo de las actas referidas. 

Concediéndose el uso de la pc1labra a la Regidora \VENDY SOFÍA RAMÍREZ CAMPOS, 

man1festó: «Gracias, nada más para comentar: el viernes 02 de julio, por cuestiones de agenda, 

no estuve y el voto sería en abstención. Entonces, si las pudiéramos votar por separado, por 

favor». 

El Regidor y Síndico Municipal, MANUEL RODRIGO ESCOTO LEAL, mencionó: «Yo 

también me acstendré de la del 23 de junio». 

Derivado de lo anterio�, la Presidenta Municipal Interina sometió a considen,.ción 

del Ayuntamiento, el contenido del a�ta de la sesión ordinaria del Ayuntamiento de fecl:a 23 

de junio del 2021; el cual, e:i votación económica resultó APROBADO POR :VIAYORÍA DE 

VOTOS, con el voto a favor, de los Regidores, Melina Alatorre Núñez, Ivin Ricardo Chávez 
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Gómez, José Antonio de la Torre Bravo, Denisse Durán Gutiérrez, María Gómez Rueda, 

María del Socorro Madrigal Gallegos, Marcela Párélllo Ortega, Ana Cecilia Pineda 

'/alenzuela, Wendy Sofia Ramírez Campos, Óscar Javier Ramírez Castellanos, Hugo 

Rodríguez Diaz, Abe! Octavio Salgado Peña, José Hiram Torres Salcedo, Ana Pau:a Virgen 

Sánchez y de la Presidenta Municipal Interina, Graciela de Obaldía Escalante; con el voto en 

abs,ención, cíe los Regidores Laura Gabriela Cárdenas Rodrtguez, Mónica Paola Magaña 

:'Aendoza y Manuel Rodrigo Escoto Leal; así como con la ausencia j:.istificada del Regidor 

Iván Eduardc Argtelles Sánchez. 

Finalizada la votación, la Presidenta Municipal Interina señaló: <<Aprobado por 

mayoría de votos». 

Acto seguido, la Presidenta Municipal Interina so:netió a consideración de los 

señores Regidores, el contenido del acta de la sesión ordinaria del Ayuntamiento de fecha 02 

cíe julio del 2021; el cual, en votación económica resultó APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS,

con el voto a favor, de los Regidores Melina Alatorre Nú:íez, = ván Ricardo Chávez Gómez, 

José Antonio de la Torre Bravo, María Gómez Rueda, María del Socorro Madrigal Gallegos, 

Marce la ?ára.'Ilo Ortega, Ana Cecilia Pineda Valenzuela, Óscar Javier Ramírez Castellanos, 

Abe! Octavio Salgado Peña, José Hiram Torres Salcedo, Ana P,;ula Virgen Sánchez, Manuel 

Rodrigo 3scoto Leal y de la Presidenta Municipal Interir..a, G::aciela de Obaldía Esca:ante; 

c;:m el voto en abstención, de los Regidores Denisse Durán Gutiérrez, 'N endy Sofia Ramírez 

Campos y Hugo Rodríguez :Jíaz; así como con la ausencia ;11stificada de: Regidor Iván 

Eduardo Arguelles Sánchez. 

[En la votación anterior. las Regidoras Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez y Mónica 

Paola Mc;gaña Mendoza, no levantaron la mano para emitir el sentido de su voto]. 

A: término de la votación anterior, la Presidenta Municipal Interina indicó: «Queda 

a;irobado por :nayo:ia de votos». 

4. TURNO DE ASUNTOS A COMISIONES, PARA SU ESTCDIO v POSTERIOR DICTAMEN.

A fin de desahogar el siguiente punto del orden de: día, relativo al tumo de asuntos a 

com,siones para su estudio y posterior dictamen, la Presidenta Municipal Interina sor:1etió 

a consideracion del Ayuntamiento la dispensa de su lecmra, ;ior haber sido previamente 

circdados en tiempo y fonna. 
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Sometido que fue b anterior, a consideración del Ayuntamientc, en votación 

económica resultó APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada del 

�egidor Iván Eduardo Argüelles Sánchez. 

Concluida la votación, la Presidenta Municipal Interina comunicó: «Aprobado por 

·manimidad ce votos».

El tu□o a comisiones de los asuntos propuestos para su estudio y posterior dictamen, 

se describe a continuación: 

"4.1 Escritos presentados por los C.C. Felipe Vázquez Vargas, Leonardo Agm1yo y 

�amara Ramos Lcmelí, a efecto de que el Ayuntamiento estuóe y, en su caso, autorice la 

entrega bajo la figura jurídica del comodato, del espacio ubicado e::1 el centro social de la 

colcnia La Ti.:zanía, para realizar diversas labores sociales. 

Proponiendo para su estudio y posterior dictaminaciór:, a la comisión colegiada y 

permanente de HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS. 

4.2 Escrito que presenta el Dr. Felipe Franco González, quien se ostenta como 

presidente de la Asociación de Colonos Cd. Bugambilias, A.C., a efec:o de que el 

A yuntamientc estudie y, en su caso, autorice la celebración :ie un contrato de comodato, 

respecto de un área verde localizada dentro de la glorieta ubicada en Boulevar:i Bugambilias 

y Circuito de Las Flores Poniente, para perforar y equipar un pozo de agua potable. 

Proponiendo para su estudio y posterior dictaminación, a la comisión colegiada y 

permanente de HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS. 

4.3 Oficio número ADMON/U.P./0986/2021 suscrito pe, la Lic. Alejar:dra Elizabeth 

Domínguez López, Jefe de la Unidad de Patrimonio, a efecto de que el Ayuntamiento es:udie 

y. er: su cao, autorice la baja definitiva y desincorporación de un vehículo por pérdida teta! o

inex,stencia del mi�mo. 

Proponiendo para su estudio y posterior dictaminación, a la comisión colegiada y 

permanente de HAOENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

4.4 Escrito presentado por la C. Sofia Azucena González González, Presidente de la 

Asociación de Colonos del Desarrollo Residencial Campo Real, A. C., a efecto de que el 
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Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice el permiso de ptunas para el control de acceso 

a dicho desarrollo 

Proponiendo para su estudio y posterior dictaminació:1, a la comisión colegiada y 

per:nanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

4.5 Oficio número ADMON/U.P./1018/2021 suscrito por la Lic. Alejandra Elizabeth 

Domínguez López, Jefe de la Unidad de Patrímonio, a efecto de que el Ayuntamiento estudie 

y, en su cao, autor:.ce la baja y desincorporación de un vehículc por pérdida total. 

Proponiendo para su estudio y posterior dictaminación, a la comisión colegiada y 

;:iermanente de HACIENDA, p ATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

4.6 Oficio número � 1502/Rmt/2021/2-337 suscrito por el Ing. Is:nael Jáuregui 

Castañeda, Director de Obras Públicas e Infraestructura, a efecto de que el Ayuntamiento 

estudie y, en su caso, autorice la desincorporación del patrimor:io municipal, de licenc:as de 

software. 

Proponiendo para su estudio y posterior dictaminació:1, a la comisión colegiada y 

permanente de HACIENDA, PATRIMO:'!IO Y PRESUPUESTOS. 

4.7 Oficio número '.)TCGyFB-601/2021 suscrito por el Lic. Jorge Armando 

Ballesteros González, Titular del Órgano Técnico de Gobernación y Fortalecimiento 

Municipal, a efecto de que el Ayun:amiento estudie y, en su caso, autorice le. propuesta de 

deli:nitación del Municipio de Zapopan, Jalisco, elaborada por el Instituto de Información 

Estadística y Geog:-áfica del Estado de Jalisco. 

Proponiendo para su estudio y posterior dictaminación, a la comisión colegiada y 

peIT:J.anente de GOBERNACIÓN y ASUNTOS METROPOLITANOS. 

4.8 Oficio :1úmero 1695/2021/2087 suscrito por el Lic. : airr:e Hafid Gessen Cerda 

nemández, Director de Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos, a efecto de que el 

Ayuntamiento estu:lie y, en su caso, autorice el proyecto de re�iarización de tianguis en el 

Municipio de Zapo pan. 

Proponiendo para su estudio y posterior dictaminación, a las comisiones colegiadas y 

permanentes de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS y de SERVICIOS PÚBLICOS. 
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4.9 Escrito que presenta el C. Juan Carlos Fregoso '.)rtíz, quien se ostenta como 

representante del Sitio 134 "Valdepeñas", a efecto de qi.:.e el Ayuntamiento estudie y, en su 
caso, autorice la renovación de un contrato de comodato respe�to de un predio localizado en 

la colonia Francisco Villa, entre la avenida Valdepeñas y esqu:na con Torremolinos s/n. 

Proponiendo para su estudio y posterior dictaminación, a la comisión colegiada y 

permanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS 

4.10 Escrito presentado por el Dr. J. Humberto Rodrígc.1ez Martínez, q·.1ien se ostenta 

como Presidente del Condominio 8 Plaza Guadalupe, a efecto de que el Ayuntamiento estudie 

y, en su caso, autorice la reglamentación adecuada para frer:ar el abuso en el uso de la 

mfraestructura urbana respecto al cableado en los postes de alu.c"11brado público. 

Proponiendo para su estudio y posterior dictaminacién, a la comisién colegiada y 

permanente de SERVICIOS PÚBLICOS. 

4.11 Oficio número ADMON/U.P ./1019/2021 suscrito por la Lic. Alejandra Elizabeth 

Donínguez López, Jefe de la Unidad de Patrimonio, a efe�to de que el A:i,untamiento estudie 

:, en su caso, autorice la baja definitiva y desincorporació:i del vehículo con número 

económico 1057. 

Proponiendo para su estudio y posterior dictaminación, a la comisión colegiada y 

permanente de HACIENDA, p ATRIMONIO y PRESUPUESTOS." 

La Presidenta Municipal Interina sometió a considera�ión del Ayuntamiento, el 

tumo de los asuntos enlistados, a las comisiones edilicias propuestas. 

Turnándose el uso de la palabra al Regidor IV ÁN RICARDO CHÁ VEZ GÓMEZ,

comentó: «Solicitar que se ti.:.men a la comisión de Espacios P".Í.b!icos el 4.1, 4.2, 4.7, 4.8 y 

4.1 O. Aquí con la aclaración que me hace el Regidor Ósea::, ent:mces retiraría el 4.8, no sería 

necesario tumarlo a mi comisión». 

Habiéndose turnado el uso de la voz al Regidor ABEL ÜCTAVIO SALGADO PEÑA,

expresó: «Gracias Presidenta Solicitar el tumo a la comisión de Desarrollo Crbano, de los 

asuntos enumerados con el 4.1, 4.7 y 4.10». 
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Concediéndose el uso de la palabra a la Regidora L<\URA GABRIELA CÁRDENAS 

RODRÍGUEZ, manifestó: «Solicitar el 4. 7 a la comis:ón de Reglamentos, Puntos 

Constitucionales y Mejoram;ento de la Función Pública; gracias». 

No habiendo más oradores, la Presidenta Municipal Interina sometió a 

::onsideración del Pleno del Ayuntamiento, el tumo de los asu::i.tos anteriormente referidos, a 

las comisiones edilicias propuestas, con las adiciones realiza:ias previamente; el cual, en 

votación económica resultó APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia 

justificada del Regidor Iván :C:duardo Argiielles Sánchez. 

Finalizada la votación, la Presidenta Municipal Interina señaló: «Apro'Jado por 

unanimidad óe votos». 

5. PRESENTACIÓN DE :NICIATIV AS DIVERSAS, DE LOS CIUDADANOS REGIDORES.

Con ei objeto de desahogar el quinto punto del orden del día, la Presidenta Municipal 

Interina sometió a consideración del Pleno del Ayuntamiento, la dispensa de la lectura de las 

iniciativas presentadas previo al inicio de la sesión e identificaéas con los números del 5.1 al 

5 .11; la cual, en votación económicc. resultó APROBADA POR D'>ANIMIDAD DE VOTOS, con la 

ausencia justificada del Regidor Iván Eduardo Argiielles Sánchez. 

Al términc de la votación anterior, la Presidenta Municipal Interina indicó: 

<-:Aprobado por unanimidad de votos». 

Las iruciativas referidas anteriormente, se describen a cc,:i.tinuación: 

"5.1 Iniciat:va presentada por la Presidenta Municipal faterina, Graciela de Obaldía 

Escc.lante, a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, apruebe diversas reformas 

a:. Reglamente de Cementerios para el Municipio de Zapopan, Jalisco; proponiendo su tumo, 

a las comisiones colegiadas y permanentes de Reglamentos, Puntos Cons:itucionales y 

Mejoramiento de la Función Pública y de Servicios Públicos. 

5.2 Iniciativa que presenta el Regidor Abe! Octavio Salgado Peña, a efecto de que el 

Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice reformar el artbulo 34 del Reglamento del 

Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco; proponiendo su tumo, a la comisión colegiada y 

permanente de Reg:amentos, ?untos Constitucionales y Mtjoramiento de la Función Pública. 
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5.3 Iniciativa presentada por la Presidenta Municipal Interina, Graciela de Obaldía 

3scalante, a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, apruebe en lo general y en 

,o particular el proyecto de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, para el 

3jercicio Fiscal del Año 2022, autorizándose elevar formal iniciativa al Honorable Congreso 

del Estado de Jalisco; proponiendo su tumo, a la comisión colegiada y pennanente de 

Hacienda, Patrimonio y Presupuestos. 

5.4 Iniciativa que presenta la Presidenta Municipal hterina, Graciela de O:ialdía 

Escalante, a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice elevar formal 

iniciativa de Tablas de Valores Unitarios de Terrenos y Cocstrucciones del Municipio de 

Zapopan, Jalisco, que aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2022, al Honorable Congreso del 

Estado de Jalisco; ;iroponiendo su tumo, a la comisión colegiada y permanente de Hac:enda, 

Patrimonio y Presupuestos. 

5.5 Iniciativa presentada por la Presidenta Municipal Interina, Graciela de Obaldía 

3scalante y por el Regidor y Síndico Municipal, Manuel Rodrigo Escoto Leal, a efecto ée que 

el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la refonna al artículo 6 del Reglamen:o del 

Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco; proponiendo su tumo, a la co:nisión colegiada y 

permanente de Reglamentos, Puntos Constitucionales y Mejora.,liento de la Función ?ública. 

5.6 Iniciativa que presentan la Presidenta Municipal Interina, Graciela de Obaldía 

Escalante y el Regidor y Síndico Municipal, Manuel Rodrigo Escoto Leal, a efecto de que el 

Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice modificar los artículos 46, 81 y 104 del 

Reglamento de Policía y Buen Gobierno de Zapopan, Jalisco, así como el 105 del Reglaoento 

de Protección al Medio Ambiente y Equilibrio Ecológico para el Municipio de Zapnpan, 

Jalisco; proponiendo su tumo, a la comisión colegiada y perma.,ente de Reglamentos, Puntos 

Constitucionales y :'víejoramiento de la Función Pública. 

5.7 Iniciativa presentada por la Regidora Ana Cecilia Pi::1eda Valenzuela, a efecto de 

c_ue el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice otorgar becas del 50% den las actividades 

c_ue Jeve a cabo el OPD Consejo Municipal del Deporte (COMl..TIE) y la Dirección de Cultura 

a estudiantes de educación básica, con promedio general e:;colar de un mínimo de 9; 

proponiendo su tumo, a las comisiones colegiadas y pennanentes de Educación y Promoción 

Cultural, Hacienda, Patrimonio y Presupuestos y Juventud y Deportes. 

5.8 Iniciativa que presenta el Regidor Óscar Javier Rai::úrez Castellanos, a efecto de 

que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice una mcdificación al artículo 41 del 
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!Zeglamento de Policía y Buen Gobierno para el Municipio de Zapopan, Jalisco; proponiendo 

su tumo, a las comisiones colegiadas y permanentes de Reglamenros, Puntos C:mstitucionales 

y Mejoramiento de la Función Pública y de Seguridad Pública y Protección Civil. 

5.9 Iniciat:va presentada por la Regidora Maria del So�orro Madrigal Gallegos, a 

efecto de que el Ayuntamiento estuéie y, en su caso, autor:.ce una modificaciór a los artículos 

8 y 1 O del Reglamento Interno del O?D de las Mujeres Za¡xipar..as para la Igualdad Sustantiva; 

proponiendo su t-1mo, a IE comisión colegiada y permanent� de Reglamentos, Puntos 

Constitucionales y Mejoramiento de la Función Pública. 

5.10 Iniciativa que presentan las Regidoras Marcela Páramo Ortega y Maria del 

Socorro Madrigal Gallegos, a efecto de que el Aynntamiento estndie y, en su caso, autorice 

ciotar de recursos económicos al Instituto Municipal de las Mujeres Zapopanas para la 

Igualdad Sustantiva (IMMZIS) para el próximo ejercicio fiscal 2022, para efecto de fortalecer 

los prograrr:as de atención psicológica para mujeres víctirr:as ce violencia que son atendidas 

en dicho organismo; proponiendo su tumo, a la comisión colegiada y pennanente de Hacienda, 

Patrimonio y Presupuestos. 

5.11 Iniciat:va presentada por el Regidor y Síndico Muni�ipal, :V!anuel Rodrigo Escoto 

Leal, a efec:o de que el Aynntamiento estudie y, en su caso, autorice reformar el artículo 26 

cíe! Reglamento de la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco; proponien:lo su 

v.1mo, a la comisión colegiada y permanente de Reglan:.entos, Puntos Constitucionales y 

Mejoramiento de IE Función ?ública." 

Acto seguido, la Presidenta Municipal Interina consultó a los señores Regidores, si 

tenían alguna iniciativa que presentar, adicional a las ya presentaéas, señalando las comisiones 

edilicias para su dictaminacién o, en su caso, proponer algún tumo adicional respecto de las 

giosadas. 

Concediénd:,se el uso de la voz a la Regidora MELI'."A ALATORRE NúÑEZ, mencionó: 

«Gracias Presidenta, con su venia. Me pennito presentar la siguiente iniciativa, la cual va a 

servir para el registro de emisiones de gases de efecto invernadero y tiene por objeto la refonna 

al artículo 4° y la adición de los artículos 49 BIS, 49 TER, 49 QUARTER y 49 QUINQUIES

del Reglamento de Protección de Medio Ambiente y Equilibrio para el Municipio de Zapcpan, 

Jalisco, relativo a las atribuciones de la Dirección de Medio Ambiente del Municipio de 

Zapopan, Jalisco. De la misma manera, solicito que sea turnada a la comisión colegiada y 

pennanente de Ecología, así como a la de Reglamentos, Puntos Constitucionales. Es cuanto». 
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[En el transcurso de la intervención anterior, sale del recinto oficial, e! Regidor Hugo 

-1?.odríguez Díaz]. 

Turnándose el uso de la palabra al Regidor JOSÉ ANTONIO DE LA TORRE BRAVO, 

comentó: «Gracias, por la naturaleza, también solicitaría que se turne a la comisión de 

cnspección y Vigilancia». 

En uso de la voz, el Regidor y Síndico Municipal, :VIANUEL RODRIGO ESCOTO LEAL, 

expresó: «Hacer la aclaración: el Regidor Hugo se retiró u_,_ mo::nento a arender un asun:o, me 

pide que su votación no se agregue a la mayoría». 

El Regidor JOSÉ ANTONIO DE LA TORRE BRAVO, en uso de :a palabra, manifestó: 

,:Presidenta, es que si no solicita autorización al Pleno, no sería viable». 

En uso de la palabra, la Presidenta Municipal Interina mencion::: «Estoy de acuerdo, 

por eso les damos cuenta de su salida y por lo tanto, solicitamos al Pleno la aprobación de 

ciicha salida; los que estén a favor». 

Sometido que fue lo anterior, a consideración del Pleno ciel Ayuntamien:o, en votación 

económica resultó APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS, con el voto a favor, de los Regidores 

Melina Alatorre Núñez, Iván Ricardo Chávez Gómez, Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez, 

Denisse Durán Gutiérrez, María Gómez Rueda, María del Socorr:i .\1adrígal Gallegos, Mónica 

Fao:a Magaña Me:idoza, Mc.rcela Páramo Ortega, Ana Cecilia Pineda Valenzuela, \Vendy 

Sofia Ramírez Campos, Óscar Javier Ramírez Castellanos, José Hiram Torres Salcedo, Ana 

Paula Virgen Sánchez, Manuel Rodrigo Escoto Leal y de la Presidenta Municipal Interina, 

Graciela de Obaldía Escalante; con el voto en contra, del Regi:lor José Antonio de la Torre 

Bravo; así como con la ausencia justificada del Regidor Iván Efr.iardo Argüelles Sánchez. 

[En la votación anterior, el Regidor Abe! Octavio Salgado Peña_ no levantó /2 mano 

p2rr,; emitir el sentido de su voto J. 

Concluida la votación, la Presidenta Municipal Interina comunicó: «Queda 

apro·oado por mayoria con el voto en contra del Regidor Jo,é Antonio de la Torre». 

Acto seguido, la Presidenta Municipal Interina sometió el tumo de la totaLdad de 

las iniciativas presentadas, con la adición realizada por el Regidor José Anton:o de la '::'arre 

Bravo; el cual, en votación económica resultó APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con 
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'.a ausencia justificada de los Regidores lYán Eduardo Argüelles Sánóez y Hugo Rodríguez 

::::Jíaz. 

Al término de la votación anterior, la Presidenta Municipal Interina indicó: 

,<Aprobado por unanimidad de votos». 

6. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓJ-; DE DICTÁM3N3S.

A efecto de cumplimentar el sexto punto del orden del día, la Presidenta Municipal 

Interina sometió a consideración de los señores regidores, le. dispensa de la lectura de los 

dictámenes marcados con les números del 6.1 al 6.46, en virtud de que fueron publicados 

electrónicamente en tiempo y forma. 

Sometido :¡ue fue lo anterior, a consideración del Ayuntamiento, en votación 

económica resultó APROBADA POR L"NANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificaca ::le los 

Regidores Iván Eduardo Argcielles Sánchez y Hugo Rodríguez Diaz. 

Concluida ,a votación, la Presidenta Municipal Interina comunicó: <•Aprobaóo por 

unanimidad de votos». 

El texto íntegro de la parte conducente de los di;táme::1es se anexa a esta acta y se 

transcribe a continuación: 

6.1 (Expediente 61/21) Dictamen por el que se otorga el reconocimiento por parte 

de este Ayuntamiento como persona jurídica auxiliar de la participación social a la 

Asociación Civil denominada "FRLF y Colindantes", A.C. 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Per:nanente de PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, nos pennitimos presentar a la alta y cistinguida consideración de este 

Ayu:J.tamiento en Pleno el presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudie y en su 

caso, se apruebe el reconociniento y registro de la Asociación Civil óe:J.ominada "FRLF y 

Coli:J.dantes" como Organismo Auxiliar de la AdministraClón Púlúca Municipal, en razón de 

lo ci;al nos permitimos hacer de su conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 
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PRIMERO. Se otorga el reconocimiento por parte de este Ayuntamiento como persona 

:ur:dica auxiliar de la participación social a la Asociación Civil denominada "FRLF y 

C:o:indantes", A.C. Este reconocimiento queda sujeto al cumplimiento en tocio momento de 

,os siguientes requisitos: 

a) La Asociaciór: Civil por naturaleza propia, pe:mitirá que cualquier vecino

:,ropietario o titular de un inmueble en el ámbito territoria: autorizado, participe en ella como 

asociado, en íos ténninos que fijen sus estatutos y el Regla.memo de Participación Ciudadana 

y Popular para la Gobemanza del Municipio de Zapopan, Jalisco; 

b) La Asociación Civil, a través de su órgano de Ad:ninistración, se obliga a rendir

cuentas a si:s asociados en términos análogos a los señalados en el Reglamento de 

Participación Ciudadana y Popular para la Gobemanza del Municipio de Zapopan, Jalisco; 

c) La Asociación Civil no puede asumir funciones que correspondan a las

autoridades federales, estatales o municipales, sin que meéie previa autorización; y 

d) El presente reconocimiento no exime, subsana o convalida el cumplimiento

que los asociados tengan pendientes con otras nonnas de ap:icación, municipal, estatal o 

federal. 

SEGUNDO. Se autoriza la inscripción de la Asociaciór: Civil denomir:ada "FRLF y 

Colindantes", A. C. en el Registro Municipal que lleva a cabo :a Dirección de Participación 

Ciudadana, en los términos del reglamento de la materia. 

TERCERO. Notifiquese el presente Acuerdo a la Dirección de Participación Ciudadana, 

para que, por su conducto, notifique el contenido del presente acuerdo a la Asociación Civil 

denominada "FRLF y Colindantes", A.C. 

CUARTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTA MV"l!CIPAL !:'\TERINA y SÍNDICO 

MUNICIPAL y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, a efectc de suscribir la documentación 

inhe�ente para el cumplimiento del presente dictamen." 

6.2 (Expediente 62/21) Dictamen que otorga el reconocimiento por parte de este 

Ayuntamiento como persona jurídica auxiliar de la participación social a la Asociación 

Civil denominada "Fraccionamiento El Fresno Rustico'', A.C. 
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"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Permanente de PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, nos permitimos presentar a la alta y 1istinguida consideración de este 

Ayuntamiento en Pleno el presente dictamen, el cual tiene por o·:,jeto que se estudie y en su 

caso, se apruebe el reconocimiento y registro de :a Asociación Civil denominada 

�Fracc:onamiento El Fresno Rustico" como Organismo Auxiliar áe la Administración Pública 

Municipal, en razón de lo cual nos pennitimos hacer de su conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se otorga el reconocimiento por parte áe este Ayuntaniento como persona 

:uridica auxilar de la participación social a la Asociación Civil denominada "Fraccionamiento 

31 Fres:10 Rustico", A. C. Este reconocimiento queda sujete al cumplimiento en todo momento 

ée los siguientes requisitos: 

e) La Asociación Civil por naturaleza propia, pem:itirá que cualquier vecino

propietario o :itular de un inmueble en el ámbito territorial autorizado, participe en ella como 

asociado, en los términos que fijen sus estatutos y el Reglamento de Participac:ón Ciudadana 

y Popular para la Gobemanza del Municipio de Zapopan, : alisco; 

t) La Asociación Civil, a través de su órgano de Adn:.inistración, se :ibliga a rendir

cuentas a sus asociados en ténninos análogos a los señalaáos en el Reglamento de 

Participación Ciudadana y Popular para la Gobemanza del '.\1unicipio de Zapopan, Jalisco; 

g) La Asociación Civil no puede asumir fi::.nciones que correspondan a las

autoridades federales, estatales o municipales, sin que medie previa autorización; y 

h) El presente reconocimiento no exime, subsa:1a o c:mvalida el cumplimiento que

los asociados :engan pendientes con otras normas de aplicación, municipal, es,:atal o federal. 

SEGU1'DO. Se autoriza la inscripción de la Aso::iación Civil denominada 

"Fraccionamiento El Fresno Rustico", A.C., en el Regisr:-o Municipal que lleva a cabo la 

Dirección de Participación Ciudadana, en los términos del reglaoento de la ma:eria. 
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TERCERO. Notifiquese el presente Acuerdo a la Dirección de Participación Ciudadana, 

;:,ara que, por su conducto, notifique el contenido del presente acuerdo a la Asociación Civil 

denominada "Fraccionamiento El Fresno Rustico", A.C. 

CUARTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTA Mt11--1CIPAL INTERINA y SNDICO 

MCNICIPAL y SECRETARIO ::JEL AYUNTAMIENTO, a efecto de suscribir la documentación 

inherente para el cumplimiento del presente dictamen." 

6.3 (Expediente 73/21) Dictamen mediante el cual se otorga el reconocimiento por 

parte de este Ayuntamiento como organismo auxiliar de la administración pública a la 

Asociación Vecinal del Fraccionamiento Valle Escondido. 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Permanente de PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, nos pennitimos presentar a la alta y clistingmda consideración de este 

Ayuntamiento en Pleno el presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudie y en su 

caso, se apruebe el reconocimiento y registro de la Asociación Vecinal del Fraccionamiento 

Valle Escondido, como Organismo Auxiliar de la Administración ?ública :\1uni:::ipal, en razón 

óe b cual nos permitimos hacer de su conocimiento los siguientes 

ACUE RDO: 

PRIMERO. Se otorga el reconocimiento por pa_--te de este Ayuntamiento como 

organismo auxiliar de la adm:nistración pública a la Asociación Vecinal del Fraccionamiento 

Valle Escondido. Este reconocimiento queda sujeto al cumplillllento en todo momento de los 

s:gmentes requisitos: 

a) Se deberá permitir que cualquier vecino propiet2.ri:J o tirular de un inmueble,

en e: ámbito territorial señalado a la Asociación, pueda par:icip2.r en ella como asociado; 

b) Se compromete a renovar sus órganos de dirección, de conformidad a lo

estipulado por el artículo 162 del Reglamento de Participación Crndadana y Popular para la 

Gobemanza del Municipio de Zapopan, Jalisco; 

c) Se obliga a rendir cuentas a sus asociados en los términos señalados par el

Reglamento de Participación Ciudadana para la Gobemanza del Mumcipio de Zapopan, 

Ji;lis�o; y 

d) No puede asumir funciones que correspondan a las autoridades federales,
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SEGCNDO. Se autoriza la inscripción de la Asociación Vecinal del Fraccionamiento 

Vaile Escondido, en el Registro Municipal que lleva a cabo :a Dirección de Participación 

Siudadana, en los términos ciel reglamento de la materia. 

TERCERO. Notifique;e el presente Acuerdo a la Dirección :le Part:cipación Ciudadana, 

;,ara que, por su co::iducto, notifique el contenido del presente ac·.1erdo a la Asociación Vecinal 

:le! Fraccionamiento Valle Escondido. 

CUARTO, Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTA M,;N[CIPAL INTERJNA y SÍNDICO 

YIUNICIPAL y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, a efecto de suscribir la documentación 

inherente para el cumplimiento del presente dictamen." 

6.4 (Expediente 85/21) Dictamen por el que se otorga el reconocimiento por parte 

de este Ayuntamiento como persona jurídica auxiliar de !a participación social a la 

Asociación Civil denominada "Colonos de Puerta Laurel Norte", Asociación Civil. 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Permanente de PARTICIPACIÓN 

C!lDADAKA, nos permitimos presentar a la alta y d:sting.1ida cor:sideración de este 

Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudie y en su 

case, se apruebe el reconocirr.iento y registro de la Asociación C:v,l denominada "Colonos de 

Puerta Laure'. Norte", A.C., como Organismo Auxiliar de la Administración Pública 

Municipal, en razón de lo cual nos permitimos hacer de su conocimiento los siguientes 

ACUERD O: 

PRIMERO. Se otorga et Reconocimiento por parte de este Ayuntamiento �orno persona 

jurídica auxiliar de la participación social a la Asociación Civil denominada "Colonos de 

P'..lerta Laurel :'lorte'', Asociación Civil. Este reconocimien:o queda sujeto al cumplimiento en 

todo momentc• de los siguiemes requisitos los cuales se señalan de manera enunciativa más 

no limitativa: 

i) La Asociación Civil por naturaleza propia, permitirá que cualquier vecino
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propietario o titular de un inmueble en el ámbito territorial autorizado, participe en ella como 

asociado, en los términos que fijen sus estatutos y el Reglamemo de Participa::ión Ciuéadana 

y Popi:.lar para la Gobernanza del Municipio de Zapopan, Jalisco; 

j) La Asociación Civil, a través de su órgano de Ad.7linistración, se obliga a rendir

cuentas a sus asociados en ténninos análogos a los señdados en el Reglamento de 

Participación Ciuéadana y Popular para la Gobernanza del Mur:icipio de Zapopan, Jalisco; 

k) La Asociación Civil no puede asumir funcic:1es que correspondan a las

autoridades federales, estatales o municipales, sin que medie previa autorización; y 

l) El presente reconocimiento no exime, subsana o convalida el cumplimien:o que

los aso�iados tengan pendientes con otras nonnas de aplicación, munici;,al, estatal o federal. 

SEGUNDO. Se autoriza el Registro mediante la inscripción de la Asociac:ón Civil 

denominada "Colonos de Puerta Laurel Norte", A.C., en el Registro Munici;:ial que lleva a 

cabo la Dirección de Participación Ciudadana, en los términos del Reglanento de la materia. 

TERCERO. :'Jotifiquese el presente Acuerdo a la Dirección de Participac::ín Ciudadana, 

para que, por su conducto, notifique el contenido del presente acuerdo a :a Asociac:ón Civil 

denominada ''Colo:ios de Puerta Laurel Norte", A.C. 

CUARTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTA MUNICIPAL INTERINA y SÍKD!CO 

MUNICIPAL y SECRETARIO DEL AY:JNTAMIENTO, a efecto de snscribir la é::icumentación 

inheren:e para el cumplimiento del presente dictamen." 

6.5 (Expediente 137 /18) Dictamen que resuelve la baja administrativa de la 

solicitud presentada por el entonces Director de Obras Públicas e Infraestructura, Ing. 

David Miguel Zamora Bueno respecto al pago de acciones complementarias derivadas 

de la ejecución de diversas obras de la Prolongación Laureles, de Av. Del Rodeo a 

Periférico Norte Manuel Gómez Morín. 

"Los suscribs Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennanentes de 

HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPCESTOS, de MOVILIDAD U?J3ANA y CONl'RBACIÓN, de 

REGLAME"ITOS, PLINTOS CONSTITUCIONALES y MEJORAMIENTO DE LA Fll"ICIÓN PúBL'.CA, nos 

permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayunta.'Iliento en Pleno, el 

presente dictamen, el cual tiene por objeto estudiar y, en s:J caso, aprobar la solicitud 
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presentada por el entonces Director de Obras Públicas e Infraestructura, Ing. David Miguel 

Zamora Bueno, a efecto de que este Ayuntamiento autorice la co::istrucción de bardas 

;ierimetrales de pDpiedad particular derribadas para llevar a ca:io la ampliació::1 de la vialidad 

?rclongaciór.. Laureles, desde Av. Del Rodeo a Periférico Norte Manuel Gómez Morín, en 

�azón de lo cual nos permitimos formular a Ustedes los siguien:es. 

ACUE RDO: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa y su consecuente archivo como asunto 

::oncluido el expediente número 137/18, que versa sobre la solicitud presentada por el 

entonces Director de Obras Públicas e Infraestructura, Ing. David Miguel Zamora Bueno 

:nediante oficio número 1160/UAFRDN2018/2-080 de fecha 19 de abril de 2018 dos mil 

dieciocho, a efecto de que este A:yuntamiento autorice recursos para el pago de acciones 

complementarias (reconstrucción de bardas perimetrales de propiedad privada que tuvieron 

que ser demolidas) derivadas de la ejecución de diversas obras de la Prolongación :::.,aureles, 

cie Av. Del Rodeo a Periférico Norte Manuel Gómez Morín; por haber sido resuelto por el 

Pleno del Ayunta.,iiento con fecha 27 de septiembre de 2018 dos mil dieciocho, de 

conformidad a los antecedentes y razonamientos manifiestos. 

SEGUNDO. N otifiquese a la Dirección de Obras Públi�as e In:'raestructura de este 

Municipio, para su conocimiento y efectos administrativos correspondientes. 

TERCERA. Se autoriza a la PRESIDENTA MUNICIPAL IN-=:ERINA y al SECRETARIO DEL 

AYCNTAMIENTO, para que suscriban la documentación inherente al cumpl:.miento del presente 

Acuerdo." 

6.6 (Expediente 194/20) Dictamen mediante el cual 5e otorga el reconocimiento 

por parte de este Ayuntamiento como persona jurídica auxiliar de la participación social 

a la Asociación Civil denominada "Altaluz Residencial Coto 1 ". 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Permanente de PARTIOPACIÓN 

CIUDADANA y de REGLAMEKTOS, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y MEJORAMIENTO D3 LA 

PJNCIÓN PÚBLICA, nos permitimos presentar a la alta y disting¡:ida consideración de este 

Ayuntamiento en Pleno el presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudie y en su 

caso, se apruebe el reconocimiento y registro de la Asociaciói: Civil denominada "Al:aluz 

Página 19 de 143



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIOlllAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SESION ORDI"ARIA CEAYUISTAMIENTO 

CELEBR.ACA EL 21 DE JULIO ::JE 2021 

Residencial Coto 1" como Organismo Auxiliar de la Ad:ninistración Pública Municipal, en 

:azón de lo cual nos permitimos hacer de su conocimiento los siguientes: 
ACUERD O: 

PRIMERO.- Se otorga el reconocimiento por parte de este Ayuntamiento como persona 

;urídica auxiliar de la participación social a la Asociación Civi: denominada "Altaluz 

:;:zesidencial Coto : ". Este reconocimiento queda sujeto al cumplimiento en todo mome::1to de 

;os siguientes requisitos: 

m) La Asociación Civil por naturaleza propia, permitirá que cmtlquier Yecino

propietario o titular de un inmueble en el ámbito territorial autorizado, pa.1:icipe en ella como 

asociado, en 10s términos que fijen sus estatutos y el Reghomem::i de Participación Ciudadana 

�· Popular para la Gobernanza del Municipio de Zapopan, Jalisco; 

n) La Asociación Civil, a través de su órgano de Admi:iistración, se obliga a rendir

cuentas a sus asociados en ténninos análogos a los señalados en el Reglamento de 

Participación Ciudadana y Popular para la Gobernanza del Municipio de Zapopan, Jalisco; 

o) La Asociación Civil no puede asumir funciones que correspondan a las

autoridades federales, estatales o municipales, sin que medie prev,_a autorizacién; y 

p) El presente reconocimiento no exime, subsana o �onvalida el cumplimiento

que los as::iciados tengan pendientes con otras nonnas de aplicación, municipal, estEtal o 

federal. 

SEGUNDO.- Se autoriza la inscripción de la Asociación Civil denominada "Altaluz 

Residencial Coto l "' en el Registro Municipal que lleva a cabo la Dirección de Participación 

Ciudadana, en los ténninos del reglamento de la materia. 

TERCERO.- Notifiquese el presente Acuerdo a la Dirección de Partic:pación 

Ciudadana, pEra que, por su conducto, notifique el contenidc ::!el presente acuerdo a la 

Asociación Civil denominada "Altaluz Residencial Coto I '" 

CUARTO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTA MlP.-l!ClPAL INTERINA y SÍNDICO 

MUNICIPAL Y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, a efecto de suscribir la documentación 

inherente para el cumplimient:. del presente dictamen." 
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6.7 (Expediente 195(20) Dictamen por el que se otorga el reconocimiento por 

parte de este Ayuntamiento como organismo auxiliar de la administración pública a la 

Asociación Vecinal de la colonia Paseos del Sol 111 Sección. 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Pennanente de PARTICIPACIÓN 

C!l"DADANA, nos pennitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este 

Ay.:mtamiento en Pleno el presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudie y en su 

cas:i, se apruebe el reconocimiento y registro de la Asociacióc. Vecinal de la ::olonia Paseos 

:iel Sol, III Sección, como Organismo Auxiliar de la Administración Pública Municipal, en 

razón de lo cual nos permitimos hacer de su conocimiento los siguientes 

ACUE RDO: 

PRIMERO. Se otorga el reconocimiento por parte de este Ayuntamiento como 

organismo auxiliar de la administración pública a la Asociación Vecinal de la colonia Paseos 

ciel Sol III Sección. Este reconocimiento queda sujeto al c·.1mplimiento en tod) momento de 

bs siguientes requisitos: 

e) Se cieberá permitir que cualquier vecino propie1:2.rio o ti:ular de un inmueble,

en el ámbito territorial señalacio a la Asociación, pueda par:icipar en ella como asociado; 

f) Se compromete a renovar sus órganos de dirección, de conformidad a lo

estipulado por el a..-tículo 162 del Reglamento de Participación Ciudadana y Popular para la 

C:obemanza del Mmicipio de Zapopan, Jalisco; 

g) Se obliga a rendir cuentas a sus asociados en les témrinos señalados por el

Regíamento de Participación Ciudadana para la Gobemanza del Municipio de Zapopan, 

Jalisco; y 

h) No puede asUI:Jir funciones que correspondan a las autoridades federales,

estatales o municipales. 

SEGrnmo. Se autoriza :a inscripción de la Asociació:::i Vecinal de la colonia Paseos del 

Sol, III Sección, en el Registro Municipal que lleva a cabo la Dirección de Participación 

Ciudadana, en los ténninos del reglamento de la materia. 
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TERCERO. Notifiquese el presente Acuerdo a la Dirección de Participación Ciudadana, 

;:,ara que, por su conducto, notifique el contenido del presente acuerdo a la Asociación Vecinal 

de la colonia Paseos del Sol, III Sección. 

CUARTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTA Ml.1'1CIPAL INTERINA y SD!DICO 

MUNICIPAL y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, a efecto de suscribir la documentación 

inherente para el cumplimiento del presente dictamen." 

6.8 (Expediente 6/19) Dictamen que resuelve improcedente la solicitud 

presentada por la representación del Condominio Sendero de las Viñas, Segunda Etapa, 

Zapopan, Jalisco, respecto a la renovación del Convenio de Colaboración número CO-

006-2014.

"Los suscritos Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Permanente de 

HACIENDA, p ATRIMONIO y P.éIBSUPUESTOS, nos pennitimos presentar al alta y distinguida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dict=en, el cual tiene por objeto 

se atienda la solicitud de renovación de convenio de colaboración para el cuidado y 

mantenimiento de las áreas verdes que se encuentran al interior del fraccionamiento Sendero 

de las Viñas, propiedad condominal, en razón de lo cual, hacemos de su cor.ocimiento los 

siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve improcedente la solicitud presentada por la representación del 

Condominio Sendero de las Viñas, con domicilio en Prolongación Avenida Parres 1105, en la 

Colonia Senderos del Centinela, Segunda Etapa, Zapopan, Jalisco, respecto a la renovación 

del Convenio de Colaboración número CO-006-2014 cuya vigencia inició con ::echa 13 trece 

de enero de 2014 dos mil catorce, y terminó con fecha 12 do::e de enero de 2019 dos mil 

ctecinueve, en virtud del incumplimiento a diversas obligaciones por parte del citado 

condominio, como los es el pago del agua potable, así como por las �onsideraciones ma:eriales 

y jurídicas vertidas en el presente. 

SEGUNDO. Kotifiquese la presente resolución a la Direc:.ion de Admin:stración, a la 

Jefatura de la Unidad de Patrimonio, a la Dirección de Parques y : ardines, a la Dirección de 

Inspección y Vigilancia y a la Dirección de Participación Ciudadana, por haber sido 
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:lesignadas estas dependencias para el seguimiento al cump:imiento del entonces vigente 

�or:venio número CO-006-2014 de referencia, para si: conocimiento y efectos legales 

;:irocedentes. 

TERCERO. Notifiquese la presente resolución a los ciudadanos Norma Lopez 

Calderón, Brenda Hemández y Aldo Daniel Malina Jiménez, Presidente, Secretario y 

Tesorero del Consejo de Adninistración del Condominio Sendero de las Viñc1s, esto, en los 

estrados del Edificio de presidencia Municipal, ante la falta é.e actualización del domicilio 

?ara oír y recibir notificaciones, para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

Así mismo se hace de su conocimiento que la presente reso'.ución no exime al Condominio 

Sendero de las Viñas del pago de los adeudos correspondientes al conrnmo por agua potable 

cinrante la vigencia del Convenio de Colaboración número CO-006-2014, n:ismo que debe 

responder ante el ente proveedor del servicio (SIAPA), lo antes po:,ible a fn de que dicho adeudo 

no e bstaculice la prestación del servicio de alumbrado púb:ico y mantenimiento de jardines por 

parte de este Municipio. 

CUARTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTA MUNICIPAL lNTERl"A, al SÍNDICO 

MUNICIPAL y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para :¡ue suscriba.."! la documentación 

r:ecesaria y conveniente para cumplimentar este Acuerdo." 

6.9 (Expediente 8/20) Dictamen mediante el cual se resuelve la baja 

administrativa del expediente relativo al Juicio de Amparo Nº 1592/2017, promovido 

por el C. Jaime García García ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 

Administrativa, Civil y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 

"Los suscritos Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Permanente de 

HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS, nos permitimos presentar a la altc. y distinguida 

consideración de este Ayuntaniento en Pleno, el presente ::iicta..-uen, el cual tiene por objeto 

resolver la baja administrativa del presente asunto, en virtud de tratarse de un asunto de 

carácter judicial ya resuelto, siendo éste el Juicio de Ampar:, Nº 1592/2017 promovido por el 

C. Jaime García García, ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa, Civil

y de: Trabajo en el Estado de Jalisco, al que recayó sentencia que causó ejecutoria y se 
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encuentra debidamente cumplimentada por la autoridad munici;:,al, razón por la cual hacemos 

je su conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa del expediente 8/20, en virtud de haberse 

quedado sin mate::ia, al tratarse de un asunto de carácter jud1;:ial ya resuelto, siendo éste el 

:uicio de Amparo Nºl592/2017, promovido por el C. Jaime Ga:-cía García, ante el Juzgado

Séptimo de Distrito en Materia Administrativa, Civil y del Trabaje en el Estado de Jalisco, al que 

recayó sentencia que causó ejecutoria y se encuentra debidamente cumplimentada por la autoridad 

:nunicipal, existiendo evidencia en el expediente de tal cumplimiento, como es la póliza de pago 

del cheque 0163705 del Gru;:,o Santander Financiero, S.A., medirnte el cual se indemnizó al 

particular y, por tanto, la escrituración a favor del Municip::i del predio afectado por la 

construcción de la vialidad, de acuerdo a lo señalado en el punto 5 del apar:ado de Antecedentes. 

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución a la Dirección de Administración, a la 

Jefatura de la Unidad de ?atrimonio y a la Dirección Juídico Contencioso, para su 

conocimiento y efectos legales procedentes. 

TERCERO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTA MID--CCIPALlKTERINA y al SÍNDICO 

MUNICIPAL Y SECRETARIO :)EL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación 

r..ecesaria y conveniente para ;::umplimentar este Acuerdo." 

6.10 (Expediente 9/18) Dictamen por el que se resuelve la baja administrativa de 

la petición realizada por el ciudadano Mauro César Rendón Torres, en su carácter de 

representante de la sociedad mercantil denominada Agroser,icios y Edificaciones Mare, 

S.A. de C.V., relativa a la indemnización por una supuesta afectación de un trazo vial 

propuesta en el kilómetro 13 de la carretera a Colotlán, respecto de un predio de su 

representada. 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Permanente de HACIENDA, 

PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS, nos permitimos presentar a la alta y distinguida consideración 

de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tier:e por objeto se estudie y, en 

su caso, se atienda la solicitud formulada por el representante de la Sociedad denominada 

"Agroservicios y Edificaciones Mare, S. A de C.V.", a efecto de qi.:e el Ayunta.-niento estudie 
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y, en su caso, autorice el procedimiento de afectación y, en consecuencia, la indemnización 

_;¡or una supuesta afectación de un trazo vial propuesta en el kilómetro 13 de la carretera a 

Soiotlán, respecto de un predio de su representada, en razó::i de lo cual r_os permitimos 

::onnular los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa del expediente 9/18, el cual integra la 

_;¡etición realizada por el ciudadano Mauro César Rendón Torres, en su carácter de 

�epresentante de la sociedad =iercantil denominada Agroservicios y Edificacio::ies Mare, S.A. 

de C.V., a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice el procedimiento de 

afectación y, en consecuencia, la indemnización por una supueEta afecta�ión de un trazo vial 

propuesta en el kilómetro 13 de la carretera a Colotlán, respecto de un predio de su 

r-epresentada, según lo manifiesta, en virtud de que se carece de información :¡ue permita la 

ubicación exacta del polígono del cual se reclama la supuesta afectación del predio de 

propiedad "particular" y por ende la indemnización correspondiente, así como a la falta de 

contestación de la parte solicitante al no otorgar respuesta a lo requerido mediante oficio 

número 0404/5/P/2021/247 de fecha 03 tres de abril de 2021 <ios mil veintiun:i, emitido por 

la Dirección de Integración y Dictaminación, considerándose de igual fonna, que ante la falta 

cie información y ubicación del polígono en comento, esta autoridad no cuenta con la 

certidumbre jurídica respecto de que la "vialidad municipal propuesta" que reclama la parte 

s:ilicitante (sociedad denominada Agroservicios y Edificaciones Mare, S.A. de C.V.), fonna 

e no parte de la obligación :le los urbanizadores por concepto de la acción urbanística, 

establecida en el Código Urbano para el Estado de Jalisco en s·.1 artículo : 75 del Capítulo V 

"9e las áreas de cesión para destinos", mismo que dispone lo sigmente: 

"Artículo 175. La urbanización del suelo y el desarrolle de condominios o conjuntos 

habitacionales, en cualquiera de los tipos de zonas, quedan sujetos a la obligación de otorgar 

áreas de cesión para destinos. mismas que se clasifican en: 

l. Cesiones para equipamiento: corresponde a los espacios de uso público, necesarios

para el desarrollo de la comunidad, por lo que todo prapietario o promotor, que realice 
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�ualqi,_ier acción urbanística, cede a título gratuito al municipio, aí término de la acción 

urbanística, la superficie correspondiente, y 

IL Cesiones para vialidad: corresponde a las vía:s públicas que resultan al término 

de toda acción urba11ística, por lo que todo propietario o pro,uotor cuando co11cluya dicha 

acción, cede a título gratuito al mu11icipio. 

Quedarán exentas de otorgar áreas de cesión, :as acciones urbanísticc;s que ya 

jiubieran sido afectadas por este concepto, no incrementen las densidades e intensidades de 

origen y no se requiera para su ejecución de nuevas áreas de cesión o mayor infraestructura. " 

No obstante lo anterior, se dejan a salvo los derechos de la sociedad denominada 

Agroservicios y Edificaciones Mare, S.A. de C.V., para que s: es de su interés, presente de 

nueva cuenta la solicitud materia de este dictamen, acompmándose para tal efecto la 

ciocumentación e información requerida por la Dirección de Ordenamiento del Territorio, 

misma que se desprende en el cuerpo de este documento, a efecto de que se cuente con toda 

la información necesaria para el estudio de fondo y se constaten sus obligaciones en m,iteria 

cie ciesarrollo urbano conforme a lo dispuesto por el Códigci Urbano para el Estado de Jalisco 

y demás vigentes aplicables. 

SEGUNDO. '.'Jotifiquese esta resolución a la Dirección de :::>rdenamiento del Territorio, 

por �onducto de su titular, pa:-a su conocimiento y efectos conducentes. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo al representante de la sociedad 

dencminada Agroservicios y Edificaciones Mare, S.A. de C.V., para su conocimiento, en el 

domicil:o que para tal efecto señaló en el escrito inicial de solicimd. 

Asimismo, hágase del conocimiento, que se dejan a salvo los derechos de la sociedad 

denominada Agroservicios y Edificaciones Mare, S.A. de C.V., para que si es de su interés, 

se presente de nueYa cuenta la solicitud materia de este dictamen, acompañár:dose para tal 

efecto la documen:ación e información requerida por la Dirección é.e Ordenamiento del 

Territorio, misma que se desp:-ende en el cuerpo de este doc-Jmer:tc, a efecto de que se cuente 
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�on toda la infom:ación necesaria para el estudio de fondo y se constaten sus obligaciones en 

:nacería de desarrcllo urbano conforme a lo dispuesto por el Código Urbano pc.ra el Estado de 

Jalisco y demás vigentes aplicables. 

CUARTO. Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTA MUNICIPAL lNTERlNAy al SÍNDICO 

Ml"NICIPAL Y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que scuscriban los actos jurídicos 

:iecesarios y convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

6.11 (Expediente 28120) Dictamen que resuelve la baja administrativa de la 

solicitud que realiza el C. Gilberto Hernández Nuño, respecto al otorgamiento en 

escritura pública de una superficie de 3,408.485 m2 de terreno, conforme al Convenio de 

Donación Anticipada de Áreas de Cesión para Destinos identificado con el número CO-

165.109-C. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

DESARROLLO URBANO y de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS, nos permitirnos 

presentar a la alta y distinguicía consideración de este Ayuntamiento el presente dictamen, que 

hene por objeto resolver la sdicitud que realiza el C. Gilberto Hemández Nuño, respecto al 

otorgamiento en escritura púiJ!ica de una superficie de 3,408.L.85 rn2 (tres mil cuatrocientos 

ocho metros con cuatrocientos ochenta y cinco centímetros cuadrados) de ter:-eno, conforme 

c.I Convenio de Dcnación Aoíicipada de Áreas de Cesión para Destinos identificado con el 

número CO-165/09-C; para lo cual hacemos de su conocimiento los siguientes 

ACUERD O: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa del expediente 28/2020, confonne a las 

consideraciones vertidas en el presente dictamen, al tenerse por actualizada la causal del 

artículo 102 fracción III de la Ley del Procedimiento Administ�ativo del Estado de Jalisco, 

procediendo la baja administrativa del presente asunto, por i:o haber elementos para su 

estudio, incluida la falta de acreditación de la personalidad vigente para promcve;. 

SEGUl\'DO. Notifíquese el contenido del presente dictarnei: a los CC. Mar:a del Carmen 

]\ uño García y Gilberto Hemández Nuño, en el domicilio ubicado en la Tenochtitlan #226, 

Colonia Ciudad del Sol, Zapopan, Jalisco, para hacer de su conocimiento que se dejan a salvo 

sus derechos para que pueda presentar de nueva cuenta su petición en los términos del artículo 
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17 :le! Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, una vez que acrediten debidamente 

su caré.cter, interés jurídico y antecedentes del caso que les fueron requeridos. 

TERCERO. Se autoriza a la PRESIDENTA MUNICIPAL INTERINA y al SÍND:Co MUNICIPAL 

y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscribm la documentación inherente al 

cumplimiento del presente Acuerdo." 

[Propuesta de modificación] 

Propuesta de alcance al dictamen del expediente 28/20 (para votar en el Pleno) 

Dice: Debe decir: 

ACUERDOS: ACFEIW0S: 

TERCERO. Se autoriza a la PRESIDENTA TERCERO. IVotifíquese a la Direcció11 de 

MUNICIPAL INTERINA y al SiNDICO A1UNICIPAL Y Admillistració11, a la Jefatura de la U11idad de 

SE':RETAR/0 DEL ÁYUNTAMJENTO, para que Patrimonio y a la Dirección de Orde11a111iento 

suscriban la documentación inherente al del Territorio, para efecto de que revise11 

cumplimiento del presente A�uerdo. conju11tame11te la situació11 de la e11trega de las 

áreas de cesió11 para vialidad derivadas del 

cumplimento y ejecución del expediente 

590/05, aprobado por el Ple110 del 

Ayu11tamiemo co11 fecha 31 treinta y u110 de 

e11ero de 2006 dos mil seis, media11te el cual se 

autorizó recibir de manera unticipada las áreas 

de cesió11 para destinos correspo11die11tes al 

predio denominado "La H uizac/zera", 

derivadas de la afectación tf.Ue sufrió el predio 

propiedad de los CC.11,faría Concepción, Silvia 

Teresa, Gilberto José todos de apellidos 

Her11ández Nuño, Jfaría del Carme11 NU1io 

García de Hernández, María García Viuda de 

Nuño, María del Carme11 Nuño de Hernández 

y María Luisa Nwio de González, por la 
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continuación del trazo vial de la Avenida 

Prolongacirfo Calzada del Servidor Público o 

Valle tie Las Palmas, ade111ás de determinar el 

cumplimiento de las obligaciones urbanísticas 

de cada uno de ellos, los faltantes y requerir su 

terminación, en los términ!Js de dicho Acuerdo, 

los Acuerdas derivados y subsecuentes y los 

convenios suscritos. 

CUARTA. Se autoriza a la PRESIDENTA 

MUNICIPAL !N:ERJ.VA y al SÍNDICO MUNICIPAL Y 

SECRETARJC DEL AYUNTAMIENTO, para que 

suscriban ta documentación inherente al 

cumplzmienw del presente Acuerdo. 

6.12 (Expediente 28/21) Dictamen mediante el cual se autoriza la suscripción de 

un Convenio de Colaboración entre el Municipio de Zapopan, Jalisco y el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco (IEPC), respecto del 

inmueble propiedad municipal localizado en Av. Santa '.\1argarita #140 ciento cuarenta, 

en la colonia Unidad Arboleda Infonavit, lugar que habrá de ocupar el Consejo 

Municipal de Zapopan, Jalisco, a efecto de poder llevar el proceso electoral del día 6 seis 

de junio de 2021 dos mil veintiuno), la recepción de paquetes electorales y la calificación 

de dicha jornada electoral. 

"Los Regidores integrantes de la Comisiones Colegiadas y Permanentes ::le HACIENDA, 

PATRIMONIO y PRESUPUESTOS, de PARTICIPACIÓN CIUDADANA y de RECUPERACIÓN DE 

EsPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta y distiqpida consideración de este 

Ayuntamiento, el presente dictamen, el cual tiene por objeto resclver la petición formulada 

por el C. Guillermo Amado Alcaraz Croos, Consejero Presiden:e ::le! Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, a efecto de que se autorice el uso de un espacio 

de propiedad Municipal para instalar el Consejo Municipal cie Zapcpan en el proceso electoral 

202C-2021 dos mil veinte dos mil veintiuno, para lo cual, hace:n:is de su con:icimiento los 

siguientes: 

ACUERDO: 
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PRIMERO. Se autor.za la suscripción de un Convenio de Colaboración entre el 

Municipio de Zapopan, Jalisco y el Instituto Electoral y de Parti::ipación Ciudadana éel Estado 

:le Jalisco (IEPC), respecte del inmueble propiedad munic:._;ial localizado en Av. Santa 

Margarita #140 ciento cuare:ita, en la colonia Unidad Arboleda Infonavit, lugar que habrá de 

:icupar el Consejo Municipal de Zapopan, Jalisco, a efecto :le peder llevar el proceso electoral 

:iel día 6 seis de junio de 2021 dos mil veintiuno), la recepción de paquetes electorales y la 

::alificación de dicha jornada electoral. 

El convenio de colaboración deberá contener como mínimo las siguien:es cláusulas: 

a) El Municipio faculta al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado

rie Jalisco (IEPC), ¡:,ara el uso del inmueble municipal localizado en Av. Santa Margarita #140 

ciento cuarenta, en la colonia Unidad Arboleda Infonavit, en esta ciudad de Zapopan, Jalisco. 

b) La celebración del referido convemo no confiere al Instituto Electo�al y de

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco (IEPC), ningún tipo de derecho real, ni de 

posesión respecto del inmueble materia del convenio de colaboración, el cual seguirá 

conservando su carácter de bien del dominio público, concediéndole únicamente la 

autorización para usarlo confonne a sus atribuciones para el proceso electoral '.2020-2021. 

e) El Municipio se desliga de cualquier obligaciónj·.1rídica u onerosa qi:e contraiga el

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estadc :le Jalisco (IEPC), para cumplir el 

convenio, siendo es:e el responsable de los gastos que se redicen para la adecuación, cuidado 

y mantenimiento y habilitación de medidas de seguridad dei área a intervenir. 

d) Serán causales de �evocación inmediata del cc::rvenio de colaboración el que el

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco (IEPC), que utilice 

dtcho espacio con f:nes de lucro o par otro fin diverso del proces;i electoral 2020-2021. 

e) El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco (IEPC),

queda obligado a p::mer toda :liligencia en la conservación del inmueble y a responder del 

deterioro del mismc, debiendc reparar los daños. 
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f) El convenio entrará en vigor al momento de su firma y tendrá vigencia hasta el

próximc 3 O treinta de junio de 2021 dos mil veintiuno, pudiendo cualquiera de las partes darlo 

por tenninado en cualquier momento, sin necesidad de determinación judicial, dándose 

únicamente mediante notifi::ación por escrito a la otra p3r:e, con 30 treinta días de 

anticipación. 

g) El Municipio designa a la Dirección de Administración y a la Cnidad de Patrimonio,

?ara que se encarguen del seguimiento y cumplimiento de.J convenio correspc::idiente. 

h) Para resolver las ccntroversias que se derivan por la interpretación y cumplimiento

del convenio, ambas partes aceptan resolverlas de mutuo acuer:lo, y de no ser esto posible, se 

someteré.u a ;a jurisdicción de los tribunales del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, 

renunciando expresamente a la que pudiera corresponáerles en razón de sus domicilios 

presentes o futuros. 

El Municipio acredita la propiedad del inmueble :nedian:e escritura pública número 

5,164, de fecha 3 de junio de 1975, pasada ante la fe del Lic. Antonio García Gutiérrez, Notario 

Público número 5 del Municipio de Zapopan, Jalisco, cono se desprende de la Declaración I 

inciso d) del Contrato de Arrendamiento No CO-163/2018. 

SEGID!DO. Se instruye a la Dirección de Administración dependiente de la 

Coordinaciór: Ge::ieral de Administración e Innovación Gubernamental y para que 

coordinadamente con la Jefatura de la Unidad de Pat:imonio, otorguen las facilidades 

pertinentes al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estadc de Jalisco (IEPC), 

respecto del lugar que habrá de ocupar el Consejo Mu:ricipd de Zapopan, Jalisco, en el 

consabido, en el entendido que será única y exclusivamente destinado al IEF'.:: por los días 

convenidos, feneciendo este el 30 treinta de junio de 2021 dos mil veintiuno, concluido este 

término, se le reimegrará a la Dirección de Administraci:',n y a la Jefatura de la Unidad de 

F atrimon:o. 

Para los efectos citados, notifiquese este Acuerdo a la D:rección de Adninistración, a 

h Jefatura de la Ur:idad de Patrimonio, para su conocimiento y efectos legales ?rocedentes. 
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TERCERO. Notifiquese esta resolución a la Dirección Jurídico Consultivo, para que 

?roceda a la elaboración del ;:onvenio de colaboración, conforme a lo señalado en el presente 

Acuerdo, añadiendo las cláusulas que sean necesarias para la salvagua::-da del interés 

:nunicipal, y en los términos :¡ue lo exija la protección de los mismos. 

CUARTO. Con testimonio del presente Acuerdo del Ayuntamiento, notifiquese al C. 

Guillermo Amado Alcaraz Croos, Consejero Presidente del Instituto Electoral y de 

?articipación Ciudadana del 3stado de Jalisco, sita en las ofici:ias centrcles de la misma, en 

:a calle Paseo de las Estrellas 2764, colonia Jardines del Eosque Centro, Guadalajara, Jalisco, 

?ªra su conocimie:ito y efectos legales procedentes. 

QUINTO. Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTA MCNICIPAL Il'-"TERINA, al SÍNDICO 

MUNICIPAL y al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos juridicos 

necesarios y conve:1ientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

6.13 (Expediente 36/21) Dictamen por el que se resuelve la baja administrativa de 

la la solicitud presentada por la C. Rosaura Ranaírez Loza, a efecto de que el 

Ayuntamiento autorice entregar en comodato un predio ubicado entre las calles 

Zinapécuaro y Nubes de Marte, en la Colonia Glorias del Colli. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennanentes de 

EACIENDA, PATRilllONIO y PRESUPUESTOS, de RECUPERACIÓN DE ES?ACIOS PÚBLICOS, y de 

SEGURIDAD PÚBLICA Y PROT:cCCIÓN CIVIL, nos permitimos presentar a la alta y distinguida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen que tiene por objeto 

resol ver la solicitr.d presentada por la C. Ros aura Rar:iírez Loza, a efecto de que el 

Ayuntamiento autorice entregar en comodato un predio ubi<:ado entre las calles Zinapécuaro 

y Nubes de Marte (al final óe las calles San Gregorio, San Fernando y San Pablo), en la 

Colonia Glorias de: Colli, Zapopan, Jalisco, por lo que a contir:--1ación se procede a exponer 

les siguientes razonamientos: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa del expediente 36/21 al haberse quedado 

sin materia, toda vez que el predio solicitado en comodato en el mismo fue desincorporado 

del dominio público e incorporado al dominio privado del :"vlunicipio, para ser entregado en 
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:lación en pago al Ejido El C::illi, er. cumplimiento a la sentenc:a emitida por el Juez Primero 

:le Distrito en Materia Adm:nistrativa y de Trabajo en el 3sta-:io de Jalisco, dentro del juicio 

:le amparo número 1378/2009, ahora 1120/2018; acto que fue aprobado por el Ayuntamiento 

y surtió ::,lenas efectos mediante Acuerdos de fecha 27 ve:ntisiete de agosto de 2020 dos mil 

01ei::tte y 26 veintiséis de marzo de 2021 dos mil veintiuno, como se desprende del punto 5 del 

apartado de Antecedentes. 

El predio de referencia cuenta con las siguientes características: 

Superficie Plan Pardal Opción de Precio 

Expediente Ubicación Colonia (Metros al que uso de 

Cuadrados) Pertenece suelo 

San Gregario, San San Area Na:ural 
S-34-02 7,478.46 Forestal $18'555,893.36 

Fernando Y San Pahío Rodo!fo Protegi,::a 

SEGll:'!DO. Notifíque-.>e, la presente resolución a la promovente en el domicilio 

señalado en su escrito de solicitud, para su conocimiemo y efectos legales procedentes, 

tomando en consideración le señalado en el punto 6 del apar:ado de Consideraciones del 

presente resolutivo, en virtuci de que el inmueble reviste una característica especial al estar 

ubicado en el Área Natural Protegida de El Bosque La Pri:navera. 

TERCERO. Notifíquese este Acuerdo a la Direccién de Administración, a la Jefatura 

de la Unidad de Patrimonio y a la Dirección de Medio Ambiente, para su conocimiento y 

efec:os le6ales procedentes. 

CUARTO. Kotifíquese este Acuerdo al Director General del Organismo Público 

Descentralizado Bosque La Primavera, paras su conocin::ientc, en razón de la queja de la 

promovente, al señalar ejecución de obras en el Área Natural Protegida, pues no pierde este 

pred:o ese carácter derivado del uso del suelo y de su declaratoria aprobada por e� H. Congreso 

del Estado de Jalisco, esto en el domicilio de Av. Vallarta número 6503, Locc.l E 38, Plaza 

Concentre, Cd. Granja, Zapopan, Jalisco. 
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QUI!'iTO. Se autoriza a la PRESIDENTA MUNICIPAL ll\"TERINA y al SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscribar: la documentación inherente al cumplimiento del presente 

Acaerdo." 

6.14 (Expediente 69/18) Dictamen que resuelve la baja administrativa de la la 

solicitud presentada por los CC. Benjamín Espinoza González, Manuel Alvarado Rosas, 

Fernando Tinoco Lombardini y Guillermo Zepeda López, ostentándose como Secretario 

General, Secretario del Trabajo, Delegado de Aseo Público y Secretario de Finanzas, del 

Sindicato Plural de Servidores Públicos del Ayuntamíento de Zapopan, Jalisco, respecto 

a diversas peticiones de carácter admínistrativo de trabajadores de la Dirección de Aseo 

Público. 

"Los Regidores integrantes de las Comisione, Cclegiadas y Permanentes de 

:ÍACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPCESTOS y de REGLAME'ffOS, PUNTOS CONSTITUCIONALES 

-, MEJORAMIENTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, nos permitimos presentar a la alta y distinguida 

consideración de este Ayunramiento en Pleno, el presente dictamen que tiene por objeto 

resolver la solicitud presentada por los CC. Benjamín Esp:noza González, Manuel Alvarado 

Rosas, Fernando Tinoco L:nnbardini y Guillermo Zepeda López, ostentándose como 

Secretario General, Secretario del Trabajo, Delegado de Aseo Público y Secretario de 

Finanzas, sin acreditar debidamente con documento idóneo su carácter como representantes 

óel Sindicato Plural de Servióores Públicos del Ayuntamie:ito de Zapopan, Jalisco, respecto a 

áiversas peticiones de carácter administrativo de trabajadores de la Dirección de Aseo Público, 

por lo que a contin-.mción se procede a exponer los siguientes razonamientos: 

ACUE RDO: 

PRIMERO. Se resuelve la baJa administrativa del expeéie:ite 69/18, no en cuanto al 

fondo de la petición en virtud de que éste no fue analizado, ni puede resolverse aisladamente 

una petición sindi�al, sino en cuanto a la fonna, por lo que ve a la compete:icia del 

Ayuntamiento paré conocer :!el asunto en este momentc, toda vez que como Órgano de 

Gobierno no es el facultado para conocer de cuestiones ejecutivas '.l administrativas, como es 

la contratación, capacitación. movimientos y remuneraciones de los servidores públicos; 

s1endo la facultada para esos efectos la Coordinación Genere.! de Administración e Innovación 

C,ubernamental, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 49 del Reglamento de la 

Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. Por lo anterior, la petición fue hecha 

del conocimiento de dicha dependencia mediante oficio núnero 404/I/2018/203, recibido con 
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fecha 19 diecinueve de abril de 2018 dos mil dieciocho, mediante folio 0934, como se 

::lesprende del punto 3 del apartado de Antecedentes y 6 ée Consideraciones, Coordinación la 

cual además atiende por sí dichos temas, que cabe señalar se evalúan con la interlocución de 

rndJs los sindicatos reconocidos fonnalmente. 

SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución cl Sicdicato Plural de Servidores 

Públicos del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, y a la Coordinación General de 

Administración e Innovación Gubernamental, para su conocim:ento. 

TERCERO. Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTA MUKICIPAL INTERINA y 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación inherente al 

cumplimiento dei presente Acuerdo." 

6.15 (Expediente 72/17) Dictamen mediante el eual se resuelve improcedente la 

s.olicitud hecha por el Presidente y la Secretario respectivamente de la Asociación de

Colonos del Fraccionamiento Haciendas la Herradura Club, Rancho, SPA, A.C., relativa 

a entregar mediante la figura jurídica de donación o comodato, una trituradora. 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Permanente :le HACIENDA, 

PABJMONIO :' PRESUPUESTO, nos permitimos someter a la alta y distinguida consideración de 

este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene ¡:or objeto se autorice entregar 

mediante la figura jurídica de donación o comodato, una tri:uradora a la Asociación de 

Colc,nos del Fraccionamiento Haciendas la Herradura, Club, Raccho, SP A, A.C., para lo cual 

oos pennitimos hacer de su conocimiento los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve improcedente la solicitud hecha por el P�esidente y la 

Secretario respectivamente de la Asociación de Colonos ciel F=accionamiento Haciendas la 

Herradura Club, Rancho, SPA, A.C., Ing. Jesús Ochoa Ibaca y Mtra. PatriGia Etenne Loubet, 

al no contar el Municipio con la herramientas solicitados por los peticionarios, y en el caso de 

lc-s vehículos, por haberse destinado a la donación y venta en subasta pública, para generar 

re::ursos destinados actividades asistenciales a través del OzganiE�O Público Descentralizado 

de la Administración Municipal denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
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del Municipio de Zapopan, Jalisco, ello, en Acuerdo del Ayuntamiento de fecha 26 veintiséis 

:le marzo de 2021 dos mil veintiuno. 

SEGL"NDO. Notifiquese la presente resolución a los CC. Presidente y la Secretario de la 

Asociación de Colonos del Fraccionamiento Haciendas la Herradura Club, Ran�ho, SPA, en el 

domicilio que para tal efecto señalaron en su escrito inicial, para su conoci:niento. 

TERCERO. Se faculta a la PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINA y al SÍNDICO MUNICIPAL 

-, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y 

�onveniente para cumplimentar este Acuerdo." 

6.16 (Expediente 78/18) Dictamen por el que se autoriza suscribir un convenio de 

colaboración con la Asociación Vecinal denominada "Villas de Santa Lucía", a efecto de 

que se hagan cargo de la restauración, forestación, mantenimiento, cuidado y 

conservación de un área verde. 

"Los Regid.ores integrantes de la Comisión Colegiada y Penna..,ente de HACIENDA 

PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS, nos permitimos presentar a la alta y distinguida consideración 

de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto estudiar y, en su 

case, autorizar la suscripción de un convenio de colaboraciór: con la Asociación Vecinal 

denominada Villas de Santa Lucía, relativo a la restauración, forestación, n:antenimiento, 

cuidado y conservación de áreas verdes localizadas en Av. de los Lirios y Av. del Paraíso en 

dicho fraccionamiento, en virtud de lo cual, nos permitimos hacer de su conocimiento los 

siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza suscribir un convenio de colaboración con la Asociación 

Vecinal denominada "Villas de Santa Lucía", a efecto de que se hagan cargo de la 

restanración, forestación, mantenimiento, cuidado y conservac:ón del área verde con una 

supe�ficie totalidad de 1,870.52 m2 (mil ochocientos setenta pi:mo cincuenta y dos metros 

cuadrados), que a la fecha se encuentra en su totalidad como área común, con las siguientes 

rr..edidas y linderos que se deta]an: 
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AC-2: Con superficie de 1,870.52 m2 (mil ochocientos setenta pnnto cincuenta y dos 

metros cuadrados), del predio rústico denominado Las Parras, _::¡erteneciente a la Ex Hacienda 

de Santa Lucía del Municipio de Zapopan, Jalisco y las siguie:ites medidas y linderos: 

Al �ororiente.- en 44.70 cuarenta y cuatro metros setenta centímetros, con propiedad 

_::¡rivada. Al Suroriente, en 8:3 70 ochenta y tres metros setenta centímetros, con el condominio 

Villas de Santa Lucía; Al �orponiente, en 95.41 noventa y cinco metros cuarenta y un 

�entímetros, con Avenida de! Paraíso. 

SEGCNDO. El convenio de colaboración que se derive de este acuerdo contendrá al 

:nenos las siguientes cláusulas: 

a) El �unicipio facu:ta a la Asociación Vecinal denom::mda "Villas de Santa Lucía",

_::¡ara que se encargue de la restauración, forestación, mantenimiento, cuidado y conservación 

de la fracción de propiedad municipal destinada como áreas venies, descrita en el primer punto 

cie acuerdo de la presente resolución, ubicada en Av. de Los Lirios y Av. del Paraíso, 

realizando las mejoras necesarias a las mismas, para que se encuentren pennanentemente 

limpias y en buen estado, procurando todo lo relativo a su ornato e :.magen visua:. Se le permite 

a la Asociación Vecinal denominada "Villas de Santa Lucía", ir:stalar equipamien:o en el 

preéio de propiedad municipal para recreación, como son juegos infantiles, bancas o 

equipamiento deportivo para práctica al aire libre. 

En caso de que, para dar la debida seguridad y ornato de las áreas, la Asc-ciación 

Vecmal denominada "Villas de Santa Lucía", quiera resguardar el área, puede colocar una 

□alla ciclón en su perímetro, con puertas que se pueden cerrar por las noches cuando no es

urilizada, pero sin impedir et acceso y la visibilidad al interior del predio y debiendo ser 

annónicos con el entorno del mismo. 

b) El �uni::ipio no confiere a la Asociación Vecinal cienominada "Villas de Santa

L:1cía", ningún tipo de derecho real ni personal respecto de: inmueble, el cual seguirá 

conservando su carácter de bren de dominio público. El :W.:unic:pio podrá requerir las áreas 
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verdes a la Asociación Vec:nal denominada "Villas de Santa Lucía", en cualquier momento 

que lo necesite. 

e) La Asociación Vecinal denominada "Villas de Santa Lucía" no podrá restringir el

acceso a las áreas verdes y a su equipamiento a ninguna persona, el ingreso debe ser gratuito, 

::¡uedando es:rictamente prohibido cobrar cuotas de ingreso o de recuperación a los usuarios 

:le las mismas. 

d) La Asociación Vecinal denominada "Villas de Santa Lucía" no puede conceder a

:m tercero las áreas verdes materia del convenio, sin el consentimiento previo, exprese, y por 

escrito del Municipio, a través del Ayuntamiento. 

e) La Asociación Vecinal denominada "Villas de Sama Lucía" deberá permitir a la

autoridad el uso de las áreas ·:erdes en cualquier momento que �e requiera, para brindar algún 

servicio a la comunidad o realizar alguna actividad pública. 

f) La Asociación Vecmal denominada "Villas de Santa Lucía" queda obligada a poner

toda diligencia en la conservación de las áreas verdes y a responder del deterioro de las 

mismas, debiendo reparar los daños. Asimismo, deberá pagar el importe de los gastos 

ord:narios que se necesiten para uso y conservación, incluyendo el pago de la energía eléctrica 

y el agua, entre otros, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repetir en 

contra del Municipio. 

g) La Asociación Vecinal denominada "Villas de Santa Lucía" deberá c:mservar en un

lugar visible el reglamento para el uso de las áreas verdes y deberá colocar en un lugar visible, 

una placa suficientemente legible a primera vista que contenga la leyenda: "Esta área fue 

entregada en convenio de ::olaboración para su conservación a la Asociación Vecinal 

óenominada "Villas de Santa Lucía" y es de dominio y uso públ:co"; las características de las 

placas serán proporcionadas por la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, y :as mismas se 

real:zarán a costa de la Asocilición. 
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h) El Mun:cipio se deslinda de cualquier obligación jurícica u onerosa que contraiga

:a Asociación Vecinal dencminada "Villas de Santa Lucía", para cumplir este convenio, 

siendo éste, a través de sus representantes, el responsable de los gastos que se �ealicen para la 

adecuación, cuidado y mantenimiento de las áreas verdes. 

i) El convenio entrará en vigor al momento de su finna y tendrá una vigencia por un

plazo de 1 O diez años, conta<ios a partir de su suscripción, pudiendo cualquiera de las partes 

darlo po� tenninaéo en cualquier momento, sin necesidad de declaración judicial, dándose 

únicamente aviso por escrito a la otra, con 30 treinta días de anticipación; sin embargo, cuando 

se renueven la dire�tiva de la Asociación Vecinal, tendrán un p:é!Zo de 60 sesenta días hábiles 

desde la fecha en que entren en funciones, para manifestar de manera expresa y por escrito a 

:.a Unidad de Patrimonio la voluntad de continuar haciéndose cargo de los inmuebles bajo el 

convenio de colaboración. En caso de no hacerlo, se dará por te:minado de manera anticipada 

el convenio de colaboración. 

j) Serán causales de rescisión imnediata sin necesidad de declaración judicial y por

consecuencia se dará por terminado en cualquier momento el presente convenio, de manera 

enunciativa y no limitativa, los casos de que la Asociación: 

1.-Desatienda el mantenimiento del imnueble; 

2.- Utilice el espacio con fines de lucro; 

3.- Abandone o dé al inmueble un uso diverso al fin materia del convenio; y 

4.- No atienda las observaciones emitidas por las dependencias encargadas del 

seguimiento y vigilancia del cumplimiento del presente convenio o por causa de interés 

público debidamente justifica<ia. 

Esto independientemente de las sanc10nes a que se pudiera hacer acreedora la 

Asociación. 

k) El Municipio designa de forma enunciativa más no limitativa a la Dirección de

Administración por conducto ::le la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, a la Dirección de 

Participación Ciudadana, a la Dirección de Parques y Jardines, así como a la Dirección de 
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Inspección y Vigilancia, para que se encarguen del seguimiento y cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el convenio de colaboración. respecto en el ámbito de 

competencia de cada una. 

1) Para resolver las c::•ntroversias que se deriven por la interpretación y cumplimiento

:!el convenio, ambas partes aceptan resolverlas de mutuo acuerdo, y de no ser esto posible, se 

someterán a la jurisdicción de los tribunales de la ciudad de GuEdalajara, Jalisco, renunciando 

expresamente a la que pud;era corresponderles en relación de sus domicilios presentes o 

::uturos. 

TERCERO.- Con testimonio de este Acuerdo notificuese a la Presidenta de la 

Asociación Vecinal denominada "Villas de Santa Lucía", C. Erika Maria Macedo Villegas, 

en el domiciEo de �alle Cam:no a la Capilla número 805-20, Colonia "Villas de Santa Lucía", 

en Zapopan, Jalisco, para su �onocimiento y efectos legales conducentes. 

CUARTO. Notifiquese el presente Acuerdo al Síndico Municipal y a la Dirección 

:urídico Consultiv-:i, para que procedan a elaborar el convenio de Golaboración a celebrar con 

la Asociación Vecmal denominada "Villas de Santa Lucía", confonne a lo señalado en este 

Acuerdo y en los terrninos que lo exija la defensa de los intereses municipales. 

QnNTO. Notifiquese la presente resolución a la Dirección de Administración, a la 

Jefatura de la Unidad de Patri□onio, a la Dirección de Participación Ciudadana, a la Dirección 

Jurídico Consultivo, a la Di::-ección de Parques y Jardines, así como a la Dirección de 

Inspección y VigJancia, para su conocimiento y efectos legales procedentes para el 

cumplimiento de esta resolución, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

SEXTO. Se faculta a les ciudadanos PRESIDENTE MUNICI?AL, al SÍNDICO MUNICIPAL y 

SECRETARIO DEL A YUNTAM:ENTO, para que suscriban los a�tos juridicos necesarios y 

convenientes para cumplimemar el presente Acuerdo." 

6.17 (Expediente 104/19) Dictamen que resuelve la baja administrativa de la 

solicitud formulada por el apoderado de Banco Nacional de México, S.A., integrante del 

Grupo Financiero Banamex. División Fiduciaria como fiduciario del "Fideicomiso Plaza 
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Patria", quien solicita se entregue en comodato a su representada un predio de 

propiedad municipal, el cual funciona como acceso sur de ingreso y salida a la estación 

de la Línea 3 del Tren Ligero. 

''Los Regidores integrantes de las Comisiones Cclegiadas y Permanentes de 

DESARROLLO l:RBANO, de H.,;.CIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS, de MOVLIDAD URBANA 

y CONURBACIÓN y de RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos permitimos presentar a la 

alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual 

:iene por objeto se estudie y, en su caso, se atienda la solicitud formulada por el apoderado de 

3anco Nacional de Méxicc, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División 

?iduciar:a como fiduciario del "Fideicomiso Plaza Patria", :¡uien solicita se entregue en 

comodato a su representada :m predio de propiedad municipal, el cual funciona como acceso 

sur de ingreso y salida a la estación de la Línea 3 del Tren Ligero, en razón de lo cual nos 

permitin:os formular los sigmentes: 

ACUE RDO: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa del expediente 104/19, el cual integra la 

solicitud del ciudadano Héctor Pablo Suárez Sánchez, en su carácter de apoderado de Banco 

Nacional de Méxi::o, S.A., integrante del Grupo Financ:ero Banamex, División Fiduciaria 

como fiduciario del "Fideic:imiso Plaza Patria", por lo que se informa que derivado del 

Convenio suscrito con el Sistema de Tren Eléctrico Urbano (SITEUR), se construyó una 

pasarela :ie acceso sur a la estación de la Línea 3 del Tren Ligero sobre ur: predio de su 

representada, en el cual su :ngreso y salida se encuen:ra sciJre ur: predio de propiedad 

municipal, en los términos y por los motivos descritos en el punto número 3 tres del apartado 

de consideraciones, que en obvio de repeticiones se tienen por reproducidos para sus efectos 

a que haya lugar. 

SEGUNDO. N otifiquese esta resolución a la Dirección de Administración y a la Jefatura 

de la Unidad de Patrimonio, para su conocimiento y efectcs correspondientes. 

TERCERO. Notifiquese al ciudadano Héctor Pablo Suárez Sánchez, en su carácter de 

apoderado de Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, 
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División Fiduciaria como fiduciario del "Fideicomiso Plaza Patria", para su conocimiento, en 

el domicilio que para tal efecto señaló en su escrito inicial de rnlicitud. 

Asimismo, se le hace de su conocimiento que se dejan a salvo los derechos de Banco 

Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria 

::omo fiduciario del "Fideicomiso Plaza Patria", para que si es de su interés, se presente de 

::rneva cuenta dicha solicitud ante el Pleno del Ayuntamiento, ce::ompañando para tal efecto la 

:iocumentación necesaria que otorgue certeza jurídica respecte de la petición, en cuanJo a sus 

obligaciones contraídas con el Gobierno del Estado (SITEUR) y que versen sobre la 

competencia municipal. 

CUARTO. Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTA .'.YIUN:CIPAL INTERINA, y al 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban los actos jurídicos necesarios y 

convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

6.18 (Expediente 105/21) Dictamen mediante el cual se resuelve improcedente la 

solicitud presentada por los C.C. Moisés Padilla Hernández y Alfredo Martínez Morett, 

quienes se ostentaron como Ingeniero de proyecto y representante legal, respecth-amente 

de la empresa Soluciones Médicas Comercial, S.A. de C. V., relativa a suscribir un 

contrato de arrendamiento respecto de un predio de propiedad municipal 

"L:is Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Permanente de HACIENDA, 

? ATRIMOJ\"IO Y PRESUPUESTOS, nos permitimos presentar a la alta y distinguida consideración 

áe este A}untamiento en Pleno, el presente dictamen que tiene ;mr objeto estudiar y resolver 

la petición present,1da por los C.C. Moisés Padilla Hemández y Alfredo Martínez Morett, 

quienes se ostentaron como Ingeniero de proyecto y representéllte legal, respectivamente, de 

la empresa Soluciones Médicas Comercial, S.A. de C.V., a efecto de que se autorice suscribir 

un contrato de arrendamiento respecto de un predio de propiedad municipal, ubicado en la 

calle Volcán Quinceo, casi esquina con la Avenida Periférico P-:,niente, en la cc-lonia Paraísos 

del Colli, en razón de lo cual hacemos de su conocimiento los sig.1ientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve improcedente la solicitud presentada por los C.C. Moisés 

Padilla Hemández y Alfredo Martínez Morett, quienes se ostentaron como Ingeniero de 
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prcyecto y representante legal, respectivamente de la empresa S::,luciones Médicas Comercial, 

S.A. de C.V., relativa a suscribir un contrato de arrendamiento respecto de un predio de 

;:impiedad municipal, ubicado en la calle Volcán Quinceo, �asi esquina con la A-✓enida 

Periférico Poniente, en la colonia Paraísos del Colli, en virtud de no ajustarse a lo preceptuado 

;:ior el artículo 3 8 fracción II de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 

del Estado de Jalisco, de conformidad a lo expuesto en los Puntos 3 al 6 del apartado de 

consideraciones del presente dictamen, además de tratarse :le la solicitud de un arrendamiento 

;:iara un fin privado. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que, instruya a su vez a la 

Dirección de Administración, a la Jefatura de Patrimonio y a la Dirección de Inspección y 

'✓igilancia a fin de que en el predio ya mencionado se realice vigilancia permanente, evitando su 

mal uso, y las primeras dos de;:iendencias citadas revisen solicitudes de servicios a la comunidad 

existentes a !ES que se pueda destinar el inmueble de propiedad mmicipal para provecho publico. 

TERCERO. Notifiquese este Acuerdo a la Dirección de Adminis:ración, a la Jefatura 

de hi Unidad de Patrimonio, a la Dirección de Inspección y Vigilancia, para su conocimiento 

y efectos legales procedentes. 

CUARTO. Notifiquese para su conocimiento y efec:os legales correspondientes, a los 

C.C. Moisés Padilla Hernández y Alfredo Martínez Morett, en e'. domicilio otorgado al efecto

en Av. Maríano Otero #408, en Zapopan, Jalisco. Se deja a salvo el derecho de los 

peticionarías, para que si así le deciden, acreditando debidamente su carácter y representación, 

puedan presentar su solicitud respecto del inmueble bajo alguna otra figura jurídica, como al 

c::,mpraventa, sin dejar de señalar que en los seis últimos meses de gestión de cada gobierno 

muricipal la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco 

prohíbe la enajenación de bienes, y la misma ley señaia qce la enajenación de bienes 

inm:.iebles por regla general se hará mediante subasta pública al mejor p::,stor, salvo que por 

bs circunstan;:ias que rodeen al acto, el Ayuntamiento decida po: mayoría calificada cualquier 

c,tro procedirriento de enajenación. 
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QUINTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTA MUNICIPAL INTERINA y al 

SECRETARIO DEL AYUNTA�IENT0, para que suscriban 12. doci:mentación necesaria y 

conveniente para cumplime:rtar este Acuerdo." 

6.19 (Expediente 178/20) Dictamen por el que se resuelve la baja administrativa 

de la solicitud por parte del C. Gustavo Santoscoy Arriaga, Director General del 

Organismo Público Descentralizado Consejo Municipal del Deporte de Zapopan, que a 

su vez presenta la petición del Director General Jurídico de Infraestructura, de la 

Secretaria de Infraestructura y Obra Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, para 

intervenir con una obra crril en la propiedad municipal donde se encuentra la Unidad 

Deportiva Ángel el Zapopan Romero Llamas. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

=l:ACIENDA, p ATRIM0NI0 y PRESUPUESTOS y de JUVENTUD y DEPOR'.:"ES, nos permitimos 

presenta� a la alta y disting.nda consideración de este Ayuntarriento en Ple::to, el presente 

dictamen, el cual tiene por '.)bjeto que se estudie y, en su caso, se amarice al C. Gustavo 

Santoscc,y Arriaga, Director General del Organismo Públ:Go Descentralizado Consejo 

Municipal del Deporte de Zapopan, el e uso de las áreas de cesión para destinos de la unidad 

deportiva Ángel el Zapopan ::tornero Llamas, para la realizació::t de los trabajos del proyecto 

"'M: Macro Periférico", en razón de lo cual nos permitimos formular :os siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa del expediente 178/20, relativo a la 

solicitud por parte del C. Gustavo Santoscoy Arriaga, Director General del Organismo Público 

Descentralizado Consejo Mu:ricipal del Deporte de Zapopa.,, que a su vez presenta la petición 

del Director General Jurídico de Infraestructura, de la Secretaría de Infraestructura y Obra 

Fúbíica del Gobierno del Estado de Jalisco, para intervenir con :im. obra civil en la propiedad 

mur.icipal donde se encuentra la Unidad Deportiva Ángel el Zapopan Romerc Llamas, para 

lc1 realiza�ión de los trabajos del proyecto "Mi Macro Periférico", en los términos y por las 

razones que se desprenden del presente dictamen. 

SEGUl'iDO. Notifíquese este Acuerdo al C. Gust2.vo Santoscoy Arriaga, Director 

General del Organismo Pública Descentralizado Consejo Municipal del Deporte de Zapopan, 

así Gomc al Lic. Guillermo Manuel Brambila Galaz, Director General Juri::lico de 
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Infraestructura, de la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública del Gobierno del Estado de 

Jalisco, para su conocimiento y efectos conducentes, en el domicilio o::icial de ambas 

dependencias. 

TERCERO Notifiquese también este Acuerdo a la DirecC1Ón de Administración y a la 

Jefatura de la Unidad de Patrimonio, para su conocimiento y efecros conducentes, en razón de 

las obras que se hicieron al inmueble de propiedad munic1pal, nodificando la reja perimetral, 

:etirando y rehabilitando la caseta de ingreso, para consignar en el expediente respectivo esta 

situación y mantener actualizado en el padrón de bienes de propiedad municipal y su estatus. 

CUARTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTA MUNICIPAL INTERINA y al 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación inherente al 

cumplimiento del presente Acuerdo." 

6.20 (Expediente 187/20) Dictamen que autoriza a la Coordinación General de 

Gestión Integral de la Ciudad para disponer del vidrio transparente, verde y ámbar, 

depositados por la ciudadanía de manera voluntaria para su reciclaje. 

"Los suscri::os Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

ECOLOGÍA, de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS y de PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

nos permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, 

el presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudie y, en su caso, se atie:ida la petición 

óel Director de Medio Ambiente, mediante el cual solicita se autorice el procedimiento más 

adecuado para que el Municipio determine la disposición de los residuos sóliáos de envases 

ó.e vidrio que se obtengan como consecuencia de la ejecudón :le! Programa de Módulos de 

Contenedores para el Acopio Clasificado de Vidrio, y en su caso se estudie el que tengan 

como destino el F,::mdo Ambiental estipulado en el Reglamento de Cambio Climático y 

Resiliencia del Municipio de Zapopan, en razón de lo cual nos pennitimos formular los 

siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza a la Coordinación General de Gestón Integral de la Ciudad para 

disponer del vidrio transparente, verde y ámbar, depositados ?O= la ciudadanía de manera 

voluntaria para su reciclaje, los que constituyen residuos sólidos de un tipo especial, que se 
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puede reciclar o usar, derivados de la implementación de: "Programa ce Módulos de 

Contenedores para el Acopio Clasificado de Vidrio", el cual actualmente consta de módulos 

de 3 tres contenedores con capacidad de 3 m' (tres metros cúb:cos), cada u::10, en diversos 

puntos estratégicos de la ciudad, cuyo número se podrá incrementar; la venta la hará a la 

persona fisica o jurídica que le ofrezca las mejores condiciones de pago y de :nenores costos 

'.l cargas ( considerando si la persona fisica o jurídica se encarga de la recolección, traslado, 

::lestino final, así como al cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento para el Manejo de 

clesiduos Sólidos del Municipio de Zapopan, Jalisco, disposiciones de la SEMADET y toda 

:a legislación vigente aplicable para el caso en concreto), doci.;mentando dicha decisión y las 

�azones de la misna. 

De manera semestral, la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad deberá 

de :endir informe de estas operaciones a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Tesorería 

'Ylunicipal, para su conocimiento, y para dar cuenta de esa información al Ayuntamiento. Lo 

anterior, a efecto de ejecutar de manera eficiente el "Programa de Módulos de Contenedores 

para el Acopio Clasificado de Vidrio", para el Sistema Me:ropolitano de Gestión de Residuos 

(Base Cero). 

La decisión del vehículo legal a adoptar para vincular estos ingresos con el Fondo 

Municipal para el Cambio Climático y la Resiliencia, ya con la asignación de recursos a una 

part:da que ejerza la Dirección de Medio Ambiente, un fideicomiso o una cuenta en 

administración la estudiará y decidirá el Pleno del Ayuntamiento en el trimestre final del año, 

ai. formular el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2022, y tener conocimiento de los 

ingresos generados el primer semestre del año 2021 por este concepto de disposición de vidrio 

transparente, verde y ámbar. 

SEGUNDO. N otifiquese este Acuerdo para su conocimiento a la Coordinación General 

de Gestión Integral ::le la Ciudad, a la Dirección de Medio Ambie::1te, a la Tesorería Municipal, 

a la Dirección de Ingresos, a la Dirección de Presupuesto y Egresos y a la Contraloría 

Cudadana, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 
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TERCERO. Se faculte. a los ciudadanos PRESIDENTE MT_JNICIPAL y al SECRETARIO DEL 

A YUNTAMIE"!TO, para que suscriban la documentación necesaria y conveniente para 

cumplimentar este Acuerdo.'· 

6.21 (Expediente 191/19) Dictamen mediante el cual se resuelve la baja 

administrativa de la solicitud del C. Eduardo Gómez, en representación de cafeterías 

Más Coffe '"""e Proudly Serve Starbucks", quien solicita que el Ayuntamiento estudie y, 

en su caso autorice la adjudicación directa de un espacio ubicado dentro de las 

instalaciones de Villa Fantasía, para la instalación de una cafetería. 

"Los suscr:'.tos Regidcres integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

DESARROLLO URBANO, de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS, de PROMOCIÓN y 

DESARROLLO ECONÓMICO y DEL E'MPLEO y de RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PúBu:::os, nos 

;iermitimos presentar a la altc. y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el 

;iresente dictamen, el cual tie:ie por objeto que se estudie y, er: su caso, se atienda la petición 

:eajzada por cafeterías Más Coffe "We Proudly Serve Starbucks", quien solicita la 

adj-.1dicación directa de un espacio para instalar una cafetería en las instalaciones de Villa 

?ar:tasía, en razón de lo cual nos permitimos formular los siguientes 

ACUE RDO: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa del expediente número �91/19, el cual 

integra la solicitud del C. Ed�ardo Gómez, en representación de cafeterías Más Coffe "We 

Proudly Serve Sta:bucks", quien solicita que el Ayuntamiento estudie y, en su caso autorice 

:.a adjudicación directa de un espacio ubicado dentro de las instalac:ones de Villa Fantasía, 

para la instalación de una cafetería, en virtud de que dado que se acerca la culminaciór: de la 

Administrac:ón Pú:>lica Munbipal 2018-2021, en donde se integrará el nuevo Ayuntamiento 

que ha sido electo ;iara la Administración Pública Municipal 2021-2024, no es ;:,portunc ni de 

interés del Ayunt1cmiento ac:ual (saliente) el aprobar la concesión del espacio de Villa 

Fantasía, ya que el proceso de concesión se realiza en etapas y el mismo quedaría inconcluso 

en este período, p-Jr lo que estimamos que dicho asunto correspondería er: su caso a la 

siguiente adrrinistración. Motivo por el cual, se procede a la l:aja administrativa, dejando a 

salvo los dere�hos la persona jurídica denominada Más Coffe "'Ne Proudly Ser✓e Starbucks", 

para que si es de su interés, presente de nueva cuenta su solicitué. ante el nuevo Ayuntamiento 

de la Administración 202 l-2C2.4, sin perjuicio de considerarse que el proceso más tran,parente 
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y eficiente es el de la licitación pública, aunque sobre e'. mismo ya decidirá otro Gobierno 

Mur:icipal. 

SEGUNDO. Comuníouese esta resolución a cafeterías :'>1ás Coffe "VVe Proudly Serve 

Starbucks", por conducto de su representante, para su conCJcimiento. Lo anterior, en el 

dom:cilio que para tal efecto se sefü1ló en el escrito inicial de su solicitud. 

Asimismo, infórmese que se dejan a salvo los derechos :a persona jurídica denominada 

Más Coffe "We Proudly Serve Starbucks", para que si es de su interés, presente de nueva 

�uenta su solicitud ante el nuevo Ayuntamiento de la Administración 2021-2024, que inicia 

sus f.mciones el 1 primero de octubre 2021 dos mil veint:uno. 

TERCERO.- Se autoriza a los ciudadanos PRES::)EN"."A MIBITCIPAL INTERINA y al 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban los actos jurídicos necesarios y 

�onvenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

6.22 (Expediente 217/17) Dictamen por el que se instruye a la Dirección de 

Catastro a fin de que realice el trámite administrativo para la rectificación de la 

superficie del inmueble propiedad del C. Rogelio Abundis Sánchez por el paso de la 

s·ialidad pública denominada Antiguo Camino a Tesistán o Calle Rio Blanco. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

DESARROLLO URBANO, de HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS y de MOVILIDAD 

URBANA Y CONURBACIÓN, nos permitimos presentar a la alta r d:stinguida co::1sideración de 

este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto se estudie y, en su 

caso, se autorice la solicitud de regularización de superficie de un bien inmueble de su 

propiedad por el paso de la vialidad pública denominada Antig-.10 Camino a Tesistán o Calle 

Río Blanco, en razón de lo cual nos pennitimos formular les siguientes: 

ACUERDO; 

PRIMERO.- Se instruye a la Dirección de Catastro a ju de que realice el trámite 

administrativo para la rectificación de la superficie del inmueble materia del presente 

Cictamen para que se ajuste ai polígono reportado en escritura ?ública ::1úmero 55,840 cinco 

mil ochocientos cuarenta, de fecha 22 veintidós de septiembre ce! añ() 2006 dos mil seis, 

pasada ante la fe del Notario ?úblico número 12 doce del :nunicipio de Guadalajara, Jalisco, 
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debiendo quedar inscrita urn'. superficie de 2,145.90 m2 ( dos mil ciento cuarent2. y cinco metros 

noventa decímetros cuadrados). 

SEGUNDO.- Notifiquese la presente resolución a h Tesorería Municipal, para efecto 

'.le que proceda a la cancelación de la diferencia del impuesto predial, multas, recargos y 

actualiz2.ciones que resulten por la rectificación de la superfic:e que realice la Dirección de 

".::alastro, debiendo considerar como fecha cierta la misma rn que se celebró la escritura 

;:,ública de cc,mpra venta, es decir, el día 22 veintidós de septiembre del año 2006 dos mil seis, 

y solo para la superficie adquirida de 2,145.90 m2 (dos mil ciento cuarenta y cinco metros 

:ioYenta decí:netros cuadrados). 

TERCERO.- De igual forma, notifiquese el presente Aci:erdo a la Dirección de Obras 

?úblicas e Infraestructura y a la Dirección de Ordenamier:.to del Territorio, por conducto de 

sus titulares, para su conocimiento, y a la segunda para e:ecto de que proceda a efectuar la 

subdivisión del paño origina: de 3,147.30 m2 (tres mil c-_ento cuarenta y siete metros con 

treinta centímetros cuadrados), en dos fracciones, la primera de Z,145.90 m2 (dos mil ciento 

cuarenta y cinco metros ncventa decímetros cuadrados), de propiedad particular de los 

promoventes y la segunda de la vialidad pública denomin;ida Antiguo Camino a Tesistán o 

Calle Río Blanco, de 1,001.4Cl m2 (mil un metros con cuaent2. centímetros cuadrados), así 

como la regularización a favor del Municipio de esta -.íltima, a trayés de la Comisión 

Municipal de Regularización. 

CUARTO. :t--:otifiquese el contenido de la presente resobción al C. Rogelio Abundis 

Sánchez por su propio derecho y en su carácter de apoderado lega: de los CC. Jo vita Sánchez 

Y áñez, Alfredo Abundis Plasencia, María de Jesús Benavides Arizaga, ÁI·1aro Abundis 

Sánchez, Gustavo Abundis Sánchez y María de la Luz Alomo Sánchez, en el domicilio 

señalado para tal efecto en el expediente que se resuelve. 

QUINTO, Comuníquese la presente resolución a la Dirección de Catasta Municipal, 

para su ccnoc:miento y debido cumplimiento. Notifiquese 1amb1én a la Tesorería Municipal 

y a la Dirección de Ingresos para procesar el ajuste de adeudos ie esta cuenta, considerando 

aáemás lo dispuestc por el artículo 53 de la Ley de Haciende. Munidpal del Estado de Jalisco. 
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SEXTO. Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTA ML""IICIPAL INTERINA, al SÍNDICO 

:VÍUKICIPAL, al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO y a la TESORERA MUNICIPAL, para que 

::elebren los actos jurídicos necesarios y convenientes para cumplimentar el presente 

Acuerdo." 

[Propuesta de modificación] 

Propuesta de alcance al dictamen del expediente 217117 (para votar en el Pleno) 

Dice: 
ACUERDOS: 

CUARTO. Notifiquese el contenido de la 

presente resolución al C. Rogelio Abundis 

Sánchez por su propio derecho y en su carácter 

de apoderado legal de los CC. Jovita Sánchez 

Yáñez, Alfredo ¿bundis Plasencia, María de 

Jesús Benavides Arizaga, Álvaro Abundis 

Sánchez, Gustavo Abundis Sánchez y María de 

la Luz Alonw Sánchez, en el domicilio señalado 

para tal efecto en el expediente que se resuelve. 

Debe decir: 
ACl'ERDOS: 

CUARTO. Notifiquese el contenido de la presente 

resolución al C. Rogdzo Abundis Sánchez por su propio 

derecho y en su carácter de apoderado legal de los CC.

Jovita Sánchez Yáñez, Alfredo Abundis Plasencia, María 

de Jesús Benc,vides Arizaga, Ái'varo Abundis Sánchez, 

Gustavo Abundis Sánchez y M�ría de la Luz Alonso 

Sánchez, en el domicflio señalado para tal efecto en el 

expediente que se resuelve. 

En razón de estar ya vencido el poder de 

origen que presentó el C. Rogelio Abundis 

Sánchez, c<m relación a sus copropietarios, 

aunque también actúa por su propio derecho, 

para los actos relativos a la subdivisión y 

cualquier otro respecto del ajuste del pago del 

impuesto predial del inmueble, deberá de 

presentar un poder vigente de sus 

copropietarios a su fai•or o deberán de firmar 

todos las promociones y gestiones de ejecución 

de este Acuerdo. 

6.23 (Expediente 228i20) Dictamen que resuelve la baja administrativa de la 

solicitud presentada por el C. Esaú Chiu Pérez, vecino de la Colonia Villa Bonita 2 dos, 
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a efecto de solicitar el comodato del predio ubicado en la calle Villa Caracol entre las Calles 

Doctor '.\1ateo del Regil y Camino Real Mateo del Regil del citado fraccionamiento. 

"Los Regidores integrantes de la Comisiones Colegiadas y Permanentes de HACIENDA, 

PATRIMONIO y PRESUPUEST'.)S y de RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos 

someter a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente 

dictamen, el cual tiene por objeto resolver la petición for:nulada por el C. Esaú Chiu Pérez, 

vecino de la Colonia Villa Bonita 2, dos a efecto de solicitar el comodato del predio ubicado en 

:a calle Villa Caracol entre las Calles Doctor Mateo del Regü y Camino Real Mateo del Regil del 

�itado fraccionamiento, en razón de lo cual hacemos de su conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa de la solicitud presentada por el C. Esaú 

Chiu Pérez, vecino de la Colonia Villa Bonita 2 dos, a efecto de solicitar el comodato del predio 

ubicado en la calle Villa Caracol entre las Calles Doctor Mateo del Regil y Camino Real Mateo 

del Regi] del citado fraccionamiento, por las razones y consideraciones jurídicas vertidas en el 

prese::1te. 

SEGWIDO. Notifiquese la presente resolución al C. Esaú Chiu Pérez, vecino de la 

Colonia Villa Bonita, en el d:,micilio señalado para oír y recibir notificaciones en el folio 18 

dieciccho dei expediente que ahora se resuelve para su conocimiento y efectos legales 

correspor.dientes. 

La presente resolución deja a salvo el derecho consrituci:mal de petición, pudiendo en 

c:ial::¡uier momento presentar solicitud de nueva cuenta, en caso de continuar con interés en la 

celebración de convenio de colaboración para el cuidado y mantenimiento de áreas verdes, 

atendiend;i la preve:ición que le fue hecha al solicitante. 

TERCERO. Hágase del conocimiento de la presente resolución a la Dirección de 

Adrr.inistración, a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio y a la Dirección de Inspección y 

Vigi:ancia, para que en el ámbito de sus respectivas competencias, supervisen y garanticen el 

efectivo uso del espacio público y protección al patrimonio municipal. 
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CUARTO. Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTA MUNICIPAL INTERINA y al SÍNDICO 

MUNICIPAL y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación 

necesaria a fin de cumplimentar el presente Acuerdo." 

6.24 (Expedientes }11/14, 48/18, 247/19 y 373/19) Dictamen mediante el cual se 

autoriza la baja administrativa de diversas solicitudes. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennanentes de 

EDUCACIÓN y PROMOCIÓN CULTURAL, de HACIENDA, PATFJMON,O y PRESUPUESTOS, de 

MOVILIDAD URBANA y CONURBACIÓN y de RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos 

permitimos someter a la alta y distinguida consideración de e,te Ayuntamiento en Pleno, el 

_;,resente dictamen, el cual tiene por objeto autorizar la baja administrativa de 4 cuatro 

expedientes, en los términos y por los motivos expresados en cada caso en concreto, en razón 

de �o cual procedemos hacer de su conocimiento los siguientes 

ACUE RDO 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa de los expedientes 311/14, 48/18, 247/19 

)' 373/19, señalados en el cuerpo de esta resolución, por las razones expuestas y justificadas 

en el extracto de cada caso en concreto, instruyéndose para tal efecto a la Secretaría del 

Ayuntamiento para que proceda al archivo de los mismos come asuntos totalmente atendidos 

y concluidos. 

SEGUNDO. Respecto del expediente 311/14, remítase el 1:1ismo a la Dirección de Obras 

Públicas e Infraestructura y a la Dirección de Ordenamie:ito del Territorio, a efecto de que 

analicen dicha petición y, en caso de considerarse prioritaria dicha obra, sea considerada en 

bs programas de obra respectivos, integrándose para tal efecto el expediente técnico 

a�tuéilizado que en su caso corresponda, y se proceda a los trámites legales y administrativos 

a que haya lugar. 

TERCERO. Por lo que ve al expediente 48/18, notifiquese el extracto correspondiente 

a la C. Brenda Lourdes del Ríe Machín, en su carácter de Directo:a de Los Inocentes de Maria, 

A.C., a efecto de informarle c_ue quedan a salvo sus derechos respecto de lo que solicita, ya

que si es de su interés el que el Municipio estudie la entrega en comc,dato de un terreno i:bicado 

e:1 la colonia El Caracol identificado con clave E-33-01, para ser utilizado como cementerio, 
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en términos del Reglamento de Cementerios para el Municipio de Zapopan, J alisc;i, deberá 

gestionar y acompañar el Dictamen favorable de Trazo Usos y Destinos Especificas, expedido 

por la Dirección ée Ordenamiento, de conformidad a lo señalado el Plan Parcial de Desarrollo 

Urbano, correspondiente y demás requisitos para integrar su expediente y evaluar b posible 

concesión, en los ténninos de lo dispuesto por el Reglamento de Cementerios para el 

Municipio de Zapopan, Jalisco. 

CUARTO.- Notifiquese el extracto de la resolución del expediente 247 /19, c.! Primer 

Visitador General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, C. Eduardo Sosa Márquez, 

en el domici:io que para tal efecto señaló en su oficio de solicir.:td, para su conocimiento. 

QUI!ffO.- En relación al Expediente 373/19, comuníq·.rese a la Directora General de 

DIF Zapopan, Mtra. Diana Berenice Vargas Salomón, exhortándola para que entable 

acercamiento con íos integrantes del Ayuntamiento y/o la Teso�era Municipal, a efecto de que 

haga del conocimiento su propuesta y la misma sea canalizada er.. los ténninos de la legislación 

aplicable para el caso en concreto, pudiendo también someterse la misma por parte de los 

integrantes en el momento procesal oportuno en el estudio de la Ley de Ingresos Municipal 

correspondiente. 

SEXTO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTA MUN:CIPAL INTERINA y al SÍNDICO 

MUNICIPAL Y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación 

inherente al cumplimiento del presente Acuerdo." 

6.25 (Expediente 337119) Dictamen por el que se autoriza la suscripción de un 

convenio de colaboración entre el Municipio de Zapopan, Jalisco y los ciudadanos 

Yannina Mari e Cota Fonseca, N atalia Susana de León '.Vlartin, Roberto Martin Casillas, 

l\faría del Carmen Jardines Camacho, Jaime Julio López Beltrán, Gabriel Rocha Romo, 

Gabriela Becerril Guerrero, Héctor Castellanos Tostado; todos son condóminos del 

Condominio Villa Verona, respecto al mantenimiento de una fracción del predio en 

posesión municipal ubicado dentro del condominio. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Co:egiadas y Permaner..tes de 

DESARROLLO :JRBANO, de HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS Y DE RECCPERACIÓN DE 

ESPACIOS PÚBLICOS nos perm:timos presentar a la alta y distir:guida consideración de éste 
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Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene pcr objeto estudiar la petición 

presentada ;:,or vecinos y representantes del Condominio Villa Verana, localizado en la 

Cclonia San Juan de Ocotán, en la Zona Virreyes, de este Municipio de Za;:,opan, Jalisco, a 

efecto de que este Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la ceiebración de convenio de 

co:aboración para el cuidado y mantenimiento una fracción de predio cuya pcrnsión tiene este 

Municipio, para lo cual nos permitimos hacer de su conocimient-:> los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza la suscripción de un conver..io de colaboración entre el 

�unicipio de Zapopan, Jalisco y los ciudadanos Y annina Mari e Cota Fonseca, N atalia Susana 

de León Martin, Roberto Martin Casillas, María del Carmen .Tar:fines Camacho, Jai:ne Julio 

::.,ópez Beltrán, Gabriel Rocha Romo, Gabriela Becerril Guerreo, Héctor Caste:Janos Tostado, 

quienes se obligar: de fonna personal al cumplimiento de cada una de las obligaciones de tal 

instrumento que se suscribe de manera conjunta; todos son condóminos del Condominio Villa 

'/ erona, con domicilio en Av. Naciones Unidas sin número, entre el Ani!lo Periférico y 

A veniéa Universidad al norte de la Avenida Inglaterra, de este Municipio, respecto de una 

fracción del ;:,redio en posesión municipal ubicado dentro del conáominio identiñcada en 

escritura púb:ica de certificación de hechos número 3,971 tres :ni! novecientos setenta y uno, 

cíe fecha 29 veintinueve de septiembre de 2009 dos mil nueye, pasada ante la fe ::le! Lic. 

Roáolfo Ramos Menchaca, Notario Titular Número 117 del Municipio de Guadalajara, 

Jalisco, como ACD-1 Área de Cesión para Destinos con superficie de 12,626.72 m2 éoce mil 

seis�ientos veintiséis metros setenta y dos centímetros cuadrados y las mecidas lineales y 

c:>lindancias siguientes: 

Al Norte, e,i 27. 77 veintisiete metros setenta y siete centímetros, quiebra en 21. 77 

veintiúr. metros setenta y siete centímetros, en 15. 77 quince metns setenta y siete cemí-netros, 

quiebra en 9.90 nueve metros noventa centímetros, quiebra en 12.66 doce metros sesenta y 

seis cer.tímetros, quiebra 37.32 treinta y siete metros treinta y dos centímetros, en 25.09 

veinticinco metros nueve centímetros, quiebra en 29.57 veintin!leve metros cincuenta y siete 

centimetros, quiebra en 17. 67 diecisiete metros sesenta y siete cer.tímetros, quiebra en 39. 77 

treinta y nueve metros setenta y siete centímetros, quiebra en 18. 65 dieciocho metros sesenta 

y cinco centímetros quiebra en 17.85 diecisiete metros ochenta y cinco centímetros, quiebra 
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en 19.99 diecinueve metros noventa y nueve centímetros, quiebra en 33.84 treinta y tres 

metros ochenta y cuatro centímetros, quiebra en 32.34 ,reintG y dos !'letras treinta y cuatro 

centímetros, quiebra en 34. '35 treinta y cuatro metros cchenra / cinco centímetros, quiebra 

en 40.26 ci.arenta metros veintiséis centímetros, todas con pmpiedad privada y el resto del 

desarrollo Villas Verana; 

Al Sur, en 26.47 veintiséis metros cuarenta y .•iete c:entímetros, quiebra en 14.33 

catorce metros treinta y tres -:;entímetros, quiebra en 6.28 seis wtetros veintioclzo centímetros, 

quiebra en 4. 85 cuatro metros ochenta y cinco centímeJros, �uiebra en 9. 91 nueve metros 

noventa y un centímetros, quiebra en 61.31 sesenta y un metros treinta y un -:;entímetros, en 

17.86 diecisiete metros ochenta y seis centímetros, quiebra en 9. 70 nueve metros setenta 

-::entímetros, quiebra en 19.2fJ diecinueve metros veinte centím.e,ros, quiebra en 100.17 cien 

metros diecisiete centímetros, quiebra en 65. 07 sesenta y ci,¡co mef!·os siete centímetros, 

quiebra en 9 3. 7 3 noventa y tres metros setenta y tres centírr:etros, colinda con propiedad 

privada y área de restricción de la Comisión Nacional del Agua; 

Al Este, en 3 7. 70 treinta y siete metros setenta centímetros, con propiedad privada; y

Al Oeste, en 30.07 treinta metros siete centímetros, coli'lda con Av. Naciones Unidas. 

La fracción que se autoriza entregar bajo la figura jurídica de Convenio de 

Colaboración es de aproximadamente 1,122 m2 (mil ciento veintidós metros cuadrados), 

localizado en la parte posterior de las viviendas ubicadas en la calle Mantua números: B 1, B2, 

B3, B4, B5, B7, BS, y el lote B6 en la misma calle, el cual brinda servicio áe acceso a las 

areas ( correspondiente al tramo de calle Mantua entre las calles Parma y Siena), con ancho 

aproximado de 11.20 once punto veinte metros, y largo aproxir.:J.ado de 93 .50 noventa y tres 

punto cincuenta metros. 

En los términos de la fracción I del artículo 36 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, este Acuerdo para ser válido, deberá 

ser aprobado por mayoría cali:icada de los miembros de este Ayuntamiento. 

SEGilliDO.- El convenio de colaboración respecto de las áreas deberá contener como 

mínimo las siguientes cláusulas: 
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1) El Municipio autoriza la suscripción de un convemo de colabcración con los

ciudadanos Yanmna Marie Cota Fonseca, Natalia Susana de León Martín, Roberto Martín 

Casillas, María del Carmer. Jardines Camacho, Jaime Julio López 3eltrán, Gabriel Rocha 

Romo, Gabriela Becerril Guerrero, Héctor Castellanos Tostado, quienes se obligan de fonna 

personai al cumplimiento de cada una de las obligaciones de este instrumento, respecto a una 

fracción de aproximadamente 1,122 m2 (mil ciento veintidós metros cuadrados),del predio en 

posesión municipal identificado en como ACD-1 Área de Cesión para Destinos, para el 

mantenimiento, conservacién y preservación de las áreas verdes. 

Dicho mantenimiento, consistirá en realizar aquellas acciones encaminadas para su 

conservación )' cnidado, pudiendo ser el riego y poda de freas jardinaéas, así como la 

forestación o reforestación y todas aquellas que resulten necesru:as, pél'J. su adecuado 

manteni:niento y ornato e iluminación, quedando prohibida la instalación de cualquier tipo 

:le infraestructura fija o semifija, en el espacio municipal objeto del c:mvenio. 

2) El convenio de cc-laboración no confiere a ninguno de los ciudadanos autorizados

;:,ara suscribir este instrumento, ningún tipo de derecho real ni personal respecto del área 

:nateria :iel convenio, la cual seguirá conservando su carácte� de bien :le! dcminio público, 

:::oncediéndoles únicamente la autorización para realizar los actos necesarios para lograr el 

·:Juen mantenin:iento, cuidaéo y conservación de la misma. El Municipio podrá requerir los

espacios en cualquier momento, para lo cual hará el aviso correspondiente ccn 30 treinta días

naturales por conducto de la Jefatura de la Unidad de Patrimonio.

3) El Municipio se deslinda de cualquier obligación jurídica u onerosa que contraigan

,os ciudadanos autorizados para suscribir este instrumento para cumplir el objeto del mismo, 

siendo estos responsables de los gastos que se realicen para el mantenimiento, cuidado y 

conservación del mismo, así como de la iluminación necesaria. 

4) El convenio entrará en vigor al momento de su fim:a y por un periodo de 5 cinco

años, estando snjeto a la inspección por lo menos anual de las dependenc:as cocespondientes, 

:,' en caso de incumplimientos en cualquiera de las obligacior::es se dará por terminado de 

manera anticipada el convenio de colaboración, esto independientemente de sobre quien de 

los ciudadanos recaiga la responsabilidad, pues el presente convenio se suscr:be de manera 
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personal por cada uno de los ::olaboradores quienes se ob:igan de manera con:unta a responder 

por el cumplimiento de la totalidad del objeto del presente convenio. 

Asimismo, cualquiera de las partes puede darlo por terminada en cualauier momento, 

sm necesidad de detenninación judicial, dándose úni;;ame:1.te mediante notificación por 

escrito a la otra parte, con 3 O treinta días naturales de anticipación. Así mismo, podrá 

prorrogarse por periodos similares previo trámite ante el AyJntamiento, en función de los 

resultados y de: cumplimiemo de las cláusulas establecidas en el citado convenio. 

En caso de que alguno de los colaboradores desee terminar de forma anticipada y 

;:,ersonal la relación contractual, bastará con que así lo manifieste a la Di:ección Jurídico 

".::onsultivo, a cuya manifestación deberá anexar constancia de la conformidad del resto de los 

::olaborares con ciicha decis1ón y que no pone en riesgo el cumplimiento del objeto del 

::onvenio, para que ésta deje ;;onstancia en el archivo co:respc:1.diente, sin q�e por ello deba 

:larse por terminado anticipaéamente con el resto de los colaboradores. 

5) Se establecen como causales de rescisión del convemo, ::¡ue los colaboradores

:.ncumplan las obligaciones a su cargo, desatienda el mantenimiento del área, utilice dicho 

espacio con fines cie lucro, abandone o dé al predio un uso dive�so al fin materic. del convenio, 

:io atienda las observaciones emitidas por las depender..cias encargadas de: seguimiento y 

-'igilancia del cumplimiento del convenio o por causa de interés público debidamente 

:•ustificada. Esto, independie::1temente de las sanciones a que se pudiere hacer acreedor el 

condominio. 

En los anteriores casos, el Municipio podrá exigir la devolución total o parcial de los 

espacios antes de que termine el plazo convenido y, en consecuencia, los colaboradores 

quedarán obligados a devolverlo al Municipio de Zapopan, en u., plazo de 3C (treinta) días 

naturales contados a partir :ie la fecha de notificación de h extinción del convenio de 

colaboración. 

6) El Municipio designa de forma enunciativa n:ás no limitativa a la Dirección de

Administración por conducto de la Jefatura de la Unidad de Patrimonio y a :a Dirección de 

Inspección y Vigilancia, para que se encarguen del seguimiento y cumplimiento de las 
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:ibligaciones estaolecidas en este convemo de colabo�ación, respecto en el ámbito de 

�ompete:icia de cada una. 

7) Los Colaboradores no pueden conceder el mar.:enimiento, cuidado y conservación

a un tercero respecto del predio materia de este convenio. 

8) Asimismo, los Colaboradores, deberán permitir a la autorida<i el uso del predio (área

·,erde) en cualquier momento que se requiera, para brindar algún servicio a la comunidad o 

�ealizar alguna actividad pública. 

9) Los Colaboradores quedan obligados a poner toda diligencia en el mantenimiento,

cuidado y conservación del predio (área) y a responder del deterioro del mismo, debiendo 

reparar los daños. Asimismo, deberán pagar el importe de los gastos ordinarios que se 

necesiten para su cuidado, mmtenimiento y conservació=, incluyendc el pago de la energía 

para la iluminación, poda de pasto, el agua correspondieme o cualquier otro que se requiera, 

sin tener en ninguno de los ai--rteriores casos, el derecho de repetir en centra del Municipio. 

10) Los Colaboradores deberán colocar al acceso del Condominio Villa Verana y

visi:Jle a simple vista desde el exterior, con la leyenda: "Al interior de este fraccionamiento 

existen áreas verdes públicas entregadas en convenio de colaboración a vecinos de este 

Condominio, para su mantenimiento, cuidado y conservación, mismas que conservan su 

carácter cíe uso público". 

Así mismo, deberá colocar en el espacio de propiedad municipal materia del convenio 

y en un lugar visible, una placa suficientemente legible a primera vista que contenga la 

leyenda: "Este predio es municipal y es de uso público, fi:e entregado en convenio de 

colaboración a vec,nos de este Condominio, para su mantenimiento, cuidado y conservación. 

Las características de las placas serán proporcionadas por la Jefatura de la Unidad de 

Patrimomo, y las mismas se realizarán a costa de los colaboradores. 

11) Para resolver las ccntroversias que se derivan por la interpretación y cumplimiento

del convenio, ambas partes aceptan resolverlas de mutuo acuerdo, y de no ser esto posible, se 
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someterán a la jurisdicción ée los tribunales del Primer P2.rtido Judicial :le! Esrado de Jalisco, 

�enunciando expresamente 2. la que pudiera corresponderles en razén de sus domicilios 

;:,reserrtes o futuros. 

TERCERO.- Notifiquese esta resolución a la Sindicatura. Mur::cipal y a la Dirección 

Jurídico Consultivo, para que procedan a la elaboración del instrumento jUrídic;i (convenio de

�olaboración) conforme a lo señalado en esta resolució::, y en los términos que lo exija la 

;:,rotección de los intereses ::nunicipales, remitiéndose p2.Ta tai efecto los documentos que 

acrediten la personalidad de bs colaboradores autorizados, así como aquellos que se requieran 

;:,ara :a elaboración del instrumento jurídico. 

CUARTO.- También notifiquese a la Dirección de Administración, a la Jefatura de la 

"Jnidaá de Patrimonio, a la Dcección de Inspección y Vigilancia, a la Cocrdinación :'vfunicipal 

de Protección Civil y Bon:beros, a la Comisaría General de Segur:dad Pública y a la 

Coordinación General de Servicios Municipales, por c:mducto de sus titu:ares, para su 

conoci:niento y efectos procedentes a que hayan lugar, para su ejecución y cumplimiento en 

la esfera de sus respectivas competencias. 

QUINTO.-1\otifíquese éste Acuerdo al ciudadano C-abrie: Rocha Romo, representante 

común del resto de los interesados, en el domicilio señalaéo para tales efectos en el folio 2 del 

expediente que ahora se resuelve, que se contacte y gestiones las accicnes necesarias ante la 

Dirección Jurídico Consultivo para la suscripción del C:mvenio autorizado con todos los 

suscrib1entes de la solicitud que ahora se resuelve, en un plazo no mayor a 30 días naturales 

contados a partir de la not:ficación, así como para su conocimiento y efectos legales 

procedentes en cumplimiento de lo aquí resuelto. 

SEXTO.- Se faculta a ;os ciudadanos PRESIDENTA MUJ(!CIPAL Jt;TERINA, al SÍNDICO 

MUNICIPAL y al SECRETARIC DEL AYUNTAMIENTO, para que si:scriban la documentación 

inherenre al cumplimiento de: presente Acuerdo." 

6.26 (Expediente 344/19) Dictamen que resuelve improcedente la solicitud 

presentada por la C. Martha Patricia Velasco Benavidez, relativa a la entrega en 

comodato de un espacio público localizado en Av. de la Mancha #491, fn la colonia 

Lomas de Zapopan, Jalisco. 
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"Los suscritos Regié.ores integrantes de las Comisiones Colegtadas y Permanentes de 

DESARROLLO URBANO, de HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPU3STOS, de MOVILIDAD URBANA 

y CONURBACiéN :' de RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos permitimos presentar a la 

alta y distinguida consideración de este H. Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el 

cual tiene por objeto se estudie y, en su caso, se resuelva la solicitud presentada por la C. 

Martha Patricia Velasco Benavides, relativa a la entrega en comodato de un espacio público 

localizado en Av. :le la Mancha #491, en la colonia Lomas de Zapopan, Jalisco. para utilizarlo 

�orno estacionamiento y se a:itorice la suspensión de los actos ejecutados po: la Dirección de 

:'viovilidad y Transporte, en :azón de lo cual nos permitimos formular los siguientes 

ACUE RD O: 

PRIMERO. Se resuelve improcedente la solicitud presentada por la C. Martha Patricia 

Velasco Benavidez, relativa a la entrega en comodato de un espacio público localizado en Av. 

:le la Mancha #491, en la colonia Lomas de Zapopan, Jalisco, para utilizarlo como 

estacionamiento, así como la suspensión de los actos ejecu:ados por la Dirección de Movilidad 

y Transporte; en >'irtud de que la propiedad municipal es un bien del dominio público con 

·1ocacionamiento de área abierta para uso, goce y disfrute general y en raz6n de que dicha

;:ietición, violenta io establecido en la Ley de Movilidad y Transporte del Gobierno del Estado 

:le Jalisco, al pretender un estacionamiento de uso partic'.llar, en un área de tránsito peatonal 

y público. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo para su conocimiento a la C. Martha 

?atricia Velasco Benavides, en el domicilio que para el efecto señaló en su escrito de petición 

a foja 1 del expediente que se resuelve. 

TERCERO. Asimismo, notifique al Director de Mcvilidz.d y Transporte del Municipio, 

:,ara su conocimiento y la Dirección de Inspección y Vigilancia, para su conocimiento y 

efectos legales procedentes. 

CUARTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MCNICIPAL y al SEC:RETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, ;:¡ara que suscriban la documentación necesaria y ccnveniente para 

cumplimentar este Acuerdo.' 
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6.27 (Expediente 88/19) Dictamen mediante el cual se autoriza la baja 

administrativa de la solicitud formulada por el ciudadano Carlos Eduardo Ortega de la 

Cruz, respecto a la donación para la incorporación al patrimonio del municipio de una 

�·ialidad denominada "Cerrada de la Estrella", localizada en el fra�ionamiento Solares. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

DESARROLLO URBANO, de HACIENDA, p ATRIMONIO y PREs·_;puEST0S, de Mov:L:DAD URBANA 

"CONURBACIÓN y de RECUPC:RACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos permitimcs presentar a la 

alta y distinguida �onsideración de este Ayuntamiento el presente dictamen, que tiene por 

objeto esmdiar y en su caso, :esolver la solicitud formulada por el ciudadano Carlos Eduardo 

Ortega de la Cruz, respecto a la donación para la incorporación al patrimonio ::le! municipio 

cie una vialidad denominada '''.::errada de la Estrella", localizada en el fraccionan:iento Solares; 

motivo por lo c1:.al ::meemos de su conocimiento los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se autor:za la baja administrativa del expe::liente 83/19 por los 

razonamientos vertidos en el �uerpo del presente Dictamen. 

SEGUNDO.- Notifiqueoe con copia de la presente resolución al :;,eticionario C. Carlos 

Eduardo 'Jrtega de la Cruz, por medio del correo electrónico que proporcionó para tal fin y 

por los estrados cie la Presidencia Municipal, al no haber señalado domicilio para ser 

notificado, informandole que quedan a salvo sus derechos para el efecto de que una vez 

realizaéos los trátmtes de canbio de uso de suelo ejidal y el debiéo registro de las asambleas 

cie formalidades especiales ar_re el Registro Agrario Nacional pueda presentar de nueva cuenta 

su solicitud, para c·.:nnplir por lo dispuesto por la Ley Agraria. 

TERCERO. Se autoriza a ]os ciudadanos PRESIDENTA MUNICIPAL INTERINA y a] 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jur:dicos necesarios y 

conven:entes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

6.28 (Expediente 342/19) Dictamen por el que se aprueba y se declara la 

hermandad de los municipios de Sayula y de Zapopan, Jalisco. 
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"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Permanente de PROMOCIÓN Y

DESARROLLO ECOJCÓMICO Y ::JEL EMPLEO nos pennitimos presentar a la alta y distinguida 

consideración de este Ayuntamiento, el presente dictamen, el cual tiene ¡:or objeto resolver la 

petición fonnulada por el Municipio de Sayula, Jalisco, para la suscrip�ión de un acuerdo de 

hennandad con este Municipio, para lo cual hacemos de su conocimiemo los siguientes: 

ACUERD O: 

PRIMERO. Se aprueba y se declara la hennandad de los mumcipios de Sayula y de 

Zapopan, Jalisco, con el propósito de establecer relaciones de intercambio y asistencia mutua 

principalmente en actividades educativas, turísticas y comerciales bajo el régimen de 

Ciudades Hennanas, de confo::midad con la declaración de cooperaciór: y las líneas de acción 

para colaborar contenidas en este Acuerdo. 

SEGUNDO.- Notifiquese el presente Acuerdo al Licenciado Osear Daniel Carrión 

Calvario, en su carácter de Presidente Municipal de Sayula, Jalisco, ¡:ara su conocimiento y 

efectos legales procedentes. 

TERCERO. Notifiquese el contenido del presente Acuerdo al Consejo de Ciudades 

Hermanas de Zapopan, Jalisco, para su conocimiento y para efecto de q·.1e se proceda con la 

elaboración y suscripción de la declaración de hennanarr:iento respect:vo, conteniendo las 

r.iaterias de colaboración, :ntercambio y asistencia mutua en actividades educativas, 

culturales, económicas, turísticas y sociales, bajo el régimen de Ciudades Hermanas, y para 

que se coordine con las autoridades del Gobierno de la ciudad hermana, para la firma de la 

óeclaración de her.:nanamienl:o, ello a través del Secretario técn:co del Consejo, que es el 

Coordinador General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad. 

CUARTO. Se autoriza a la PRESIDENTA MUNICIPAL INTE3.INA y al SECRETARIO DEL 

A YUNTAMIENTC para que sus�riban la documentación inhe�ente al cumplimiento del presente 

acuerdo.'' 

6.29 (Expediente 180/19) Dictamen que instruye a la Comisión Municipal de 

Regularización (COMUR), para que una vez concluido el Procei;o Administrativo de 

Regularización, se remita a la Secretaría del Ayuntamiento el título de propiedad a favor 
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del Municipio de Zapopan, Jalisco, del inmueble en el que se encuentra fllllcionando el 

Jardín de Niños "Benito Juárez", entre las calles El Saucito y Privada El Palomo, Col. 

Lomas del Batán. 

Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennanentes de 

EDUCACIÓN y PROMOCIÓN CULTURAL, de HACIENDA PATRIMONIO y PRESUPUESTOS y de 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos permitimos presentar a la alta y distinguida 

consideración del Ayuntamiento en Pleno, el presente dicrunen que tiene por objeto solicitar 

a la Comisión Municipal de Regularización (COMUR), para que una vez conclmdo el Proceso 

Administrativo de Regularización, se remita a la Secretaría del Ayuntamiento el título de 

propiedad a favor del Municipio de Zapopan, Jalisco, del inmueble en el que se encuentra 

funcionando el Jardín de Niños "Benito Juárez", en la colonia Lorr:as del Batán (también 

conocida en esta zona como Atemajac del Valle), con dave 14DJN0692K, para que el 

Ayuntamiento en Pleno autorice la suscripción de un contrato de comodato con la Secretaría 

de Educación Jalisco (SEJ), y se registre el inmueble en el inventario de bienes municipales 

e'.1 la Jefatura de la TJnidad de Patrimonio, motivo por el cual hacemos de su conocimiento los 

s:.guientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se instruye a la Comisión Municipal de Regularización (COMUR), para 

que una vez conclmdo el Proceso Administrativo de Regu:arización, se remita a la Secretaría 

del Ayuntamiento el título de propiedad a favor del Municipio de Zapopar:, Jalisco, del 

inmueble en el que se encuemra funcionando el Jardín de Niños "Benito Juárez", entre las 

calles El Saucito y Privada El Palomo, Col. Lomas del Batán (tarr:bién conocida como Col. 

Atemajac del Valle), con una superficie de 1,477.63 m2 (mil cuatrocien:os setenta y siete punto 

sesenta y tres metros cuadrados), con clave 14DJN0692K, para que el Ayuntamiento en Pleno 

autorice la suscripción de un �ontrato de comodato con :a Secretaria de Educación Jalisco 

(SEJ), y se registre el inmueble en el inventario de bienes municipales de la Jefatura de la 

Cnidad de Patrimonio. 

SEGUNDO. Notifiquese el contenido del presente Acuerdo a: Arq. Jorge García Juárez, 

Director de Ordenamiento de: Territorio y Secretario Técnico de la Comisión Municipal de 

Regularización (COMUR), a :.a Dirección de Administración y a la Jefatura de la Unidad de 

Patrimcnio, para q-.ie procedan en los ténninos del Primer Punte de Acuerdo del presente 

resolutivo. 
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TERCERO. Se autoriza a los ciudadaoos PRESIDENTA MUNICIPAL lNTERIKA y al 

SINDICO MUNICIPAL y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celeb,en los actos jurídicos 

necesarios y convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo, debiendo éste último 

irrformar a las comisiones dictaminadoras el cumplimiento respectivo." 

6.30 (Expediente 182/19) Dictamen mediante el cual se instruye a la Comisión 

Municipal de Regularización (COMUR), para que una vez concluido el Proceso 

Administrativo de Regularización, se remita a la Secretaría del Ayuntamiento el título 

de propiedad a favor del Municipio de Zapopan, Jalisco, del inmueble en el que se 

encuentra funcionando el Jardin de Niños "Club Rotario de Guadalajara", en la colonia 

Loma Bonita Ejidal. 

"L::is Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permaoentes de 

EDUCACIÓN y PRO'v!OCIÓN CJLTURAL, de HACIENDA p ATRIMONIO y PRESUPUESTOS y de 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos permitimos presentar a la alta y distinguida 

consideración del Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen que tiene por objeto solicitar 

a la Co:nisión Municipal de Regularización (COl\{UR), se :::iicie Procedimiento 

Administrativo de Regularización, a efecto de emitir título óe propiedad él favor del Municipio 

de Zapopan, respecto al inmue"ole en el que se encuentra funcionaodo el Jardín de Niños "Club 

R::itario de Guadala: ara", en la colonia Loma Bonita del Municipio de Zapopan, Jalisco, clave 

14DJN0560T, motivo por el na! hacemos de su conocimiento los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se instruye a la Comisión Municipal de Regularización (COMUR), para 

q·.1e una vez concluido el Proceso Administrativo de Regularización, se remita a la Secretaría 

del Ayuntamiento el título de propiedad a favor del M:micip:o de Zapopao, Jalisco, del 

imnueble en el que se encuentra funcionaodo el Jardín de "'.'-liños "Club Rotario de 

Guadalajara", en la colonia Loma Bonita Ejidal, clave 14DJN:J560T, para que el 

Ayuntamiento en P:eno autor:.ce la suscripción de un contrato de comodato con la Secretaría 

de Educación Jalisco, y se registre el imnueble en el inventario de bienes municipales en la 

Cnidad de Patrimonio. 
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SEGUNDO. Kotifiquese el contenido del presente Acuerdo al Arq. Jorge García Juárez, 

D1rector de Order:amiento del Territorio y Secretario Técnico de la Comisión Ylunicipal de 

Regularización (COMUR), a la Dirección de Administración y a la Jefatura de la Unidad de 

Patrim::mio, para que proceda.., en los términos del Primer Punto de Acuerdo del presente 

resobtivo. 

TERCERO. Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTA MUNICIPAL INTERINA y al 

SiNDICO Mw-·1c1p AL y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jurídicos 
necesarios y convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo, debiendo éste último 

informar a las comisiones dictaminadoras el cumplimiento �espectivo." 

6.31 (Expediente 270, 16) Dictamen que resuelve la baja administrativa de la 

iniciativa relativa a la creación del Reglamento para la Atención de Albergues o Centros 

de Control de Animales Domésticos del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

E:::OLOGÍA y de REGLAMENT'.JS, PUNTOS CONSTITUCIOl"ALES Y MEJORAMIENTO DE LA 

fTJNCIÓN PÚBLICA, nos permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este 

Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto resolver la iniciativa 

presen:ada por les Regidores :ntegrantes de la entonces Fracción Edilicia del Partido Verde 

E:ologista de México, que ten:a por objeto crear el Reglamento para la Atención de Albergues 

o Centros de Con:rol de Animales Domésticos del Munici:;,io de Zapopan, Jalisco, en razón

de lo cual hacemos ::le su conocimiento los siguientes:

ACUERDO: 

PRIMERO. S,e resuelve la baja administrativa del presente asunto, en virtud de haberse 

quedado sin materia, ya que el reglamento que se propone en la citada Iniciativa con el objeto 

de regular lo:s albergues para animales domésticos, ya fue contemplado en el Acuerdo del 

Ayuntamiento de fecha 13 trece de julio de 2020 dos mil veinte, mediante el cual se dictaminó el 

expediente 231/1 '5, autorizando diversas reformas, adiciones y derogaciones al Reglamento de 

Sanidad, Protecc-.ón y Trato Digno para los Animales en el Municipio de Zapopan, Jalisco, 

p·.1blicadas en la Gaceta Municipal Vol. XXVII No. 44. Segunda Época, de fecha 28 veintiocho 

de julio de 2020 dos mil vein:e, tal y como se desprende cíe los puntos 5 y 6 del apartado de 

antecedentes del presente dictamen. 
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SEGUNDO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTA Y!UNICIPAL INTERINA y al 

SECRETARIO DEL AYUNTAM:ENTO, para que suscriban :a documentación necesaria y 

conveniente para cumplimentar este Acuerdo." 

6.32 (Expediente 10/21) Dictamen que aprueba la publicación e inicio de la 

consulta pública del Proyecto de Programa Municipal para la Acción ante el Cambio 

CTimático del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

E'.::OLOGÍA, de G::>BERNACIÓN y ASUNTOS METROPOLITANOS y de REGLAME"ITOS, PUNTOS 

C'.)NSTITUCICNALES y MEJORA.'V!IENTO DE LA FUNCIÓN PÚKJCA, nos permitimos presentar a 

la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el 

cual tiene por objeto que se estudie y, en su caso, se apruel:e el inicio del proceso de consulta 

publica del Programa Municipal para la Acción ante el Cambio Climático del Municipio de 

Zapopan, Jalisco, en razón por lo cual exponemos los siguientes: 

ACUE RD OS: 

PRIMERO. Se aprueba la publicación e inicio de la consulta pública del Proyecto de 

P:ograma Municipal para la Acción ante el Cambio Climático del Municipi,J de Zapopan, 

Jalisco, en los ténninos del documento anexo al presente resolutivo. 

SEGU"IDO.· En los tér:ninos de lo establecido por :os artículos 75 de la Ley para la 

Acción ante el Cambio Climático del Estado de Jalisco y 16 del Reglamento de Cambio 

Cimático y Resiliencia del Municipio de Zapopan, Jalisco, se ordena la publicación del 

P:oyecto de Programa Municipal para la Acción ante el Canbio Climático del Municipio de 

Zapopan, Jalisco, en la Gacet:c. Municipal y en la página de intemet oficial de: Municipio de 

Zapopan, Jalisco. 

Se or:lena su publicación durante 20 veinte días en los estrados de la Presidencia 

Municipal y en las oficinas ée las Delegaciones y Agencias Municipales, en cuyo caso se 

deberá certificar por la Secretaría del Ayuntamiento su cabal cumplimiento. 
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De igual manera, se c-rdena la publicación de urn, inserción donde se infonne a la 

ciudadanía en general respecto a la aprobación y publicación del Proyecto de Programa 

Municipal para la Acción ante el Cambio Climático del Municipio de Zapopan, Jalisco, así 

como de los lugares y medio electrónicos donde podrán consultarlos :Jicha publicación se 

deberá realizar en dos diarios de mayor circulación en el munici?io a criterio de la 

C:>ordinación de Análisis Estratégico y Comunicación misma que, en coordinación con la 

C:>ordinación General de Gestión Integral de la Ciudad formulará el contenido de la 

publicación correspondiente. 

TERCERO. Se instruye a la Coordinación de Gestión Integral de la Ciudad para que en 

las términos de lo establecidc por los artículos 7 5 de la Ley para la Acción ante el Cambio 

Cimático del Estado de Jalisco; 14 y 16 del Reglamento de Cambio Climático y Resiliencia 

del Municipio de Zapopan, Jalisco, proceda a la organizaciór: de un foro público para la 

recepción de las observacio::ies, sugerencias, opiniones, propuestas, recomendaciones y 

comentarios al Proyecto de PDgrama Municipal para la Acción ante el Cambio Climático del 

Municipio de Za?opan, Jalisco. y proceda a su análisis, eva:uac:ón y, en su caso, integración 

al Plan. 

Al haberse autorizado en Sesión Ordinaria del Ayu:i.tamiento de fecha 28 veintiocho 

de mayo de 202: dos mil vei:rtiuno el Plan de Acción Climática del _t\rea Metropolitana de 

Guadalajara (P ACMetro ), como instrumento que dirige ia implementación de la acción 

climática a nivel local, alineaci.o con los demás instrumentos estatales y federales, rector y 

orientador de los programas, estrategias, proyectos y acciones en materia de la agenda 

ambiental en Zapopan y para si:. relación con el resto de los W:unic1pios del Area Metropolitana 

de Guadalajara y con el Estado de Jalisco, el Proyecto de Prograoa Municipal para la Acción 

ante el Cambio Climático del .\1unicipio de Zapopan, Jalisco, se ajus,ará y homologará con 

sus programas, estrategias, proyectos y acciones, en este proceso de consulta, revisión y 

retroalimentación. 

Cl"ARTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTA :'\1UNI::::IPAL INTERINA y al SÍNDICO 

W:UNICIPAL y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación 

inherente al cumplimiento del .;iresente Acuerdo." 
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6.33 (Expediente 25/20) Dictamen mediante el cual se autoriza la celebración de 

un Convenio por Concertación entre el Municipio de Zapopan, Jalisco, constituyendo 

un saldo o cuenta a favor de la sociedad mercantil denominada Viviendas al Alcance, 

S.A. de C.V. 

"Los suscritos Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Permanente de 

DESARROLLO URBANO, de HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS y de RECUPERACIÓ� DE 

ESPACIOS PÚBLICOS, nos permitimos presentar al alta y distinguida consideración de este 

Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto resolver la solicitud 

presentada por el C. J. Jesús López Figueroa, Administrador Ge:ieral én:co ele Viviendas al 

Alcance, S.A. de C.V., a efe�to de que este Ayuntamiento autorice la celebración de un 

convenio de ejecución de obras complementarias a la Acción Urbanística Paseos del Parque, 

en razón de lo cual, hacemos ée su conocimiento los siguientes: 

ACUE RDO: 

PRIMERO. Se autoriza la celebración de un Convenio por Concertación entre el 

Municipio de Zapcpan, Jalisco, constituyendo un saldo :> cuenta a ::avor de la sociedad 

mercantil denominada Viviendas al Alcance, S.A. de C.V., por la cantidad de $7'484,939.32 

(siete millones cuatrocientos ochenta y cuatro mil novecientos treinta y nueve pesos 32/100 

moneda nacional), porque no se facturará y por tanto no incluye el Impuesto al Valor 

Agregado, bajo las siguientes condiciones que deberán de estar plasmados en el citado 

convenio de concertación: 

l. Definición de las obras materia del convenio de concertación: Del proyecto

ejecutivo y catálogo de conceptos autorizados por la Dirección de Obras Públicas e 

Infraestructura se desprenden: obra pública realizada en un tramo de esta Calzada en sus 

cruces con Anillo Periférico Manuel Gómez Morín y la ;:;alle Paseo de las Clavellinas ( es 

decir, hasta donde inicia el fraccionamiento Paseos del Parque), instalación de concreto 

estampado y huellas por un teta! de 1,081.72 m2 (mil ochenta y un met::os cuc.drados setenta 

y ::los centímetros cuadrados), así como el concreto estampado e::1 glorieta y cn:ces peatonales 

por ur: total de 1,767.00 m2 (mil setecientos sesenta y siete metros cuadrados), obras a 

realizarse en el tramo del Cé.lzada San Juan desde el tramo del Anillo Periférico Manuel 

Gómez Morín, hast3. el Fraccicnamiento Paseos del Parque, autorizada media..,te permiso de 
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C::mstrucción de Infraestructulé Pública y/o Equipamiento Institucional con número de control 

PCIPEI-007/2019 emitido por la Unidad de Licencias y Permisos de Co::istrucción de fecha 

IS qui:ice de abril de 2019 d:cs mil diecinueve, recibida de conformiéad por la Uniéad de 

C::mstrucción, dependiente de la Dirección de Obras Públicas e :nfraes:ructura, con fecha 19 

diecinueve de agost-:i de 2019 cios mil diecinueve, y confo=e al ;:,resupuesto y volumetría de 

la obra en cuestión presentado por el ejecutor de la Obra y aproba:io por esta Dirección 

mediante oficio 1101/D.J./202�/2-014 de fecha 13 trece de enero de 2021. 

11. Definición de costos de las obras del proyecto de obras materia del convenio

de concertación: Las obras del proyecto de infraestructura y su costo estimado con valores 

paramétricos es de $7'484,939.32 (siete millones cua:rocientos ochenta y cuatr:i mil 

novecientos treintt y nueve pesos 32/100 moneda nacional), sir: incluir el Impuesto al Valor 

Asregado, en razór: de no fac:urarse al Municipio esta o·::ira, será considerada como como 

saldo o cuenta a favor en Tesorería Municipal para el pago de derechos, licencias, obras 

futuras o cualquier otro concepto que requiera ser pagadc al M· . .micipi:i. Dicha cantié.ad no 

podrá ser modificada ni aumemada. 

111. El costeo de las obras: Las obras de infraestructura en la calle Calzada San Juan

en el municipio é.e Zapopan, .T alisco, serán desarrolladas y pagadas en su totalidad por la 

persona jurídica éenominada Viviendas al Alcance, S.A. de C.V., por así expresarlo en su 

solicitud de cuenta y tomando en consideración que su realización generará un impacto 

positiw en la zona de aplicaci-:Sn. 

La inversión que realice, hasta por la cantidad :le $7'484,9�9.32 (siete millones 

cuatrocientos ocl:enta y cuat:o mil novecientos treinta y n:.ieve pesos 32!100 moneda 

nacional), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, en rezón de no fucturarse al Municipio 

esta obra, será cons:derada co:no como saldo o cuenta a fa,·or en Teso�ería Muricipal para el 

pago de derechos, Lcencias, o·Jras futuras o cualquier otro concepto qi:e requie�a ser pagado 

al Municipio. 

El saldo a favor autorizado no generará intereses, n: se podrá actualizar, ya que será la 

p:opia persona jurídica quién decidirá el tiempo en que hace uso de esa cantidad. 
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IV. Garantía de ejecución de obras. En caso de que la ::ibra de infraest.71ctura no se

realice confonne a: proyecto ejecutivo autorizado por la Dirección de Obras Públicas e 

Ir.fraestructura y bs estándares de calidad que para tal efecto establezca la misma 

depenéencia, se establecerá un efecto suspensivo para la asign2.ción del saldo a favor entre 

tanto no realice la entrega de las obras de conformidad a lo establecido por el Código Urbano 

del Esta:io de Jalisco y las disposiciones reglamentarias de la materia. 

As:mismo, la empresa que ejecute las obras deberá otorgar una fianzE a fav::ir del 

W.:unic:pio de Zapopan, J aliscc, a efecto de garantizar la obra referida y ;,or los vicios ocultos 

de su ejecución, en los térmicos de la ley y de reglamentos ée la materia. La fianza. será 

otorgada por la cantidad y bajo las condiciones y términos que señale el Munic:pio, a través 

de la Di�ección de Obras Públicas e Infraestructura. 

VI. Obligaciones urbanísticas. La suscripción del convenio de c-::mcertación no releva

m exenta a la solicitante del cumplimiento de sus obligaciones urbanísticas que le 

correspondan en la zona, por las cuales deberá sujetarse al Título Noveno del Código Urbano 

para el Estado de Jalisco, relatvo a la "Acción Urbanística" y los demás que correspon:ian. 

SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución a la Tesore:ia Mur:icipal, a la Dirección 

de Ingresos y a la Dirección de Contabilidad, para efecto de que aperturer: el saldo o cuenta a 

favor ée Viviendas al Alcance, S.A. de C.V., por la cantidad de $7'484,<;39.32 (siete millones 

cuatrocientos ochenta y cuatro mil novecientos treinta y nueve pesos 32/100 moneda 

nacion,il), sin incluir el IV A, en los términos y para los efectos previstos en el acuerdo primero 

del presente Dictamen. 

El saldo a favor se constituirá por la Tesorería Muni::ipal, revisacia previamente con la 

S:ndicatura y con la Dirección de Obras Públicas e Infraestructura del Municipic la ejecución 

correcta en conceptos, costos, materiales empleados, calid2.d y n:agnituci de las obras. 

TERCERO. Notifiquese el presente Acuerdo a la Coordinacién General de Gestión 

IntegrEI de la Ciudad, a la Dirección de Obras Públicas e Infraestructura y a la Direcc:ón de 
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Ordenamiento del Territorio, ;:,or conducto de sus titulares, para su co:iocimiento y efectos 

legales conducentes. De igual forma, notifiquese a la Direccié:i de Administración y a la 

Jefatura de la Urudad de Patrinonio, por conducto de sus ttulares, para su conocimiento. 

CUARTO. Notifiquese el contenido de la presente resolución al C. J. Jesús López 

Figueroa Administrador Genen,l Único de Viviendas al Alcance, S.A. óe C.V., en el domicilio 

señalado en el foíio 4 del expeéiente que ahora se resuelve 

QnNTO. Se autoriza a :os ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, a: SÍNDICO MUNICIPAL 

y al S3CIGTARIC DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jurídicos necesarios y 

convenientes para c·.unplimen= el presente Acuerdo." 

6.34 (Expediente 71/21) Dictamen por el que se autoriza la celebración de un 

Convenio de Concertación entre el Municipio de Zapopan, Jalisco, y SCOTIABANK 

INVERLAT Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

SCOTIABANK INVERLAT, División Fiduciaria, como Fiduciario del Fideicomiso 

número 100322':"42. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

DESARROLLO URBANO y de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS, nos pennitimos 

presen:ar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntaniento en Pleno, el presente 

dictamen, el cual tiene por objeto se estudie y en su caso, se atienda la solicitud realizada por 

el Director de Obras Públicas e Infraestructura, a efecto de que rn autor::ce la constitución de 

un saldo o cuenta a favor de S2OTIABANK INVERLAT Socie:lad Anónima, Institución de 

Banca Múltiple, Gr.ipo Finan::-.ero SCOTIABANK INVERLAT, Div,sión Fiduciaria, como 

Fiduciario del Fideicomiso número 100322742 uno, cero, cero, tres, jos, dos, siete, cuatro, 

dos, por la cantidad de $26'3;)1,697.27 (veintiséis millones trescientos noventa y un mil 

seiscientos noventa y siete pesos 27 /100 moneda nacional), sin considera:: el Impuesto al Valor 

Agregada, por concepto de cbras adicionales (Rehabilitación de A,. Ángel Leaño desde 

cadencmiento 0-000.00 al 1+385.79 y crucero seguro), a los trabEjos ya autorizados en 

Sesión Ordinaria de fecha 16 de noviembre de 2017, bajo expediente número 144/16, en razón 

de lo cual :ios pe:m:timos fo=ular los siguientes: 

ACUERDO: 
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PRIMERO.- Se autoriza la celebración de un Conven:o de Concertación entre el 

Municipio de Zapopan, Jalisco, y SCOTIABANK INVERLAT Socieáad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero SCOTIABANK INVERLAT, División 

Fiduciaria, como Fiduciario éel Fideicomiso número 100322742 unc, cero, cero, tres, dos, 

dos, siete, cuatro, 1os, cons:ituyendo un saldo o cuenta a su favor ;:,or la cantidad de 

$:6'3S 1,697.27 (vemtiséis mi.Janes trescientos noventa y un mil seiscier.tos noventa y siete 

pesos 27 /l 00 mo:iecía nacioná..1, porque no se facturará y por tanto no incluye el Impuesto al 

Valor Agregado, b8clO las siguientes condiciones que deberán de estar plasmados en el citado 

convenio de concertación: 

l. Definición de las obras materia del convenio de concertación: Del proyecto

ejecutivo y catálogo de conceptos autorizados por la Dire-�ción de Obras Públicas e 

Infraestructura se desprenden: :rabajos para la "Rehabilita::ión ée Av . .Angel Leaño desde el 

cadenamiento 0+o0'.J.00 al 1+385.79 y crucero seguro", cc-nforme al Cc.tálogo de conceptos, 

avalados y firmados por la Umdad de Presupuesto y Contratación de Obra Pública y por la 

Dirección de Obras Públicas e Infraestructura de éste Municipb, así como a los Planos 

relativos al Proyecte Ejecutivc 

II. Definición de costos de las obras del proyecto de obras materia del convenio

de concertación: Las obras del proyecto de infraestructura y su costo estimado con valores 

p.:ramétricos es de $26'39L597.27 (veintiséis millones trescientos nove:ita y un mil 

seiscientos noventa y siete pesos 27/100 moneda nacional), sin incluir el Impuesto al Valor 

Agregado, en razór. de no fac:urarse al Municipio esta o·:1ra. será consderaáa como como 

saldo o cuenta a favor en Tesorería Municipal para el pago de ::lerechos, licencias, obras 

futuras o cualquier '.ltro concepto que requiera ser pagadc al Municipio. Dicha cantidad no 

podrá ser modificada ni aumeruada. 

111. El costeo de las obras: Las obras de infraestructura en A venida Ángel Leaño en

el tramo señalado, del munic:pio de Zapopan, Jalisco, serán desarrolle.das y pagadas en su 

totalidad por SCOT:ABANK ::NVERLA T Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero SCOTIAR,;._NK INVERLAT, Divisiór. Fiduciaria, como Fiduciario del 

Fideicomiso númen 100322'.742 uno, cero, cero, tres, dos, dos, siete, cuatro, dos, por así 
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expresarlo en su solicitud de cuenta y tomando en conside::-ación que su realización generará 

un impacto positivo en la zona de aplicación. 

La inversión que realice, hasta por la cantidad de $26'391,697.27 (veintiséis millones 

trescientos noventa y un mil seiscientos noventa y siete pesos 27 /: 00 mc-neda nacional), sin 

incluir el Impuesto al Valor Agregado, en razón de no facturarse al Mur.icipio esta obra, será 

considerada como como saldo o cuenta a favor en Tesorería lv':unicipal para el pago de 

derechos, licencias, obras futuras o cualquier otro concepto que re::_mera ser pagado al 

lv':unicipio. 

El saldo a favor autorizado no generará intereses, ni se podrá actualizar, ya que será la 

propia persona jurídica quién decidirá el tiempo en que hace uso de esa cantidad. 

IV. Garantía de ejecución de obras. En caso de que la :ibra de infraestructura no se

realice conforme a: proyecto ejecutivo autorizado por la Dirección de Obras Públicas e 

Infraestructura y bs estándares de calidad que para tal efecto establezca la misma 

dependencia, se establecerá un efecto suspensivo para la asignaci:in del saldo a favor entre 

tanto no realice la entrega de las obras de confonnidad a lo establecido por el Código Urbano 

del Estado de Jalisco y las disposiciones reglamentarias de la materia. 

Asimismo, la empresa que ejecute las obras deberá otorgar una fianza a favor del 

lv':unicipio de Zapopan, Jalisco. a efecto de garantizar la obra referida y por los vicios ocultos 

de su ejecución, en los ténninos de la ley y de reglamentos de :a materia. La fianza será 

otorgada por la cantidad y baje las condiciones y términos que señale el Municipio, a través 

de la Dirección de Obras Públicas e Infraestructura. 

VI. Obligaciones urbanísticas. La suscripción del convenio de concertación no releva

m exenta a la solicitante del cumplimiento de sus obligaciones urbanísticas que le 

correspondan en la zona, por las cuales deberá sujetarse al Títulc Koveno del Código Urbano 

para el Estado de Jalisco, relatvo a la "Acción Urbanística" y los demás que correspondan. 

SEGUNDO.- En consecuencia de lo anterior y con base en el presupuesto presentado 

para la obra de urbanización por parte del promotor y avalado por la Unidad de Presupuesto 
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y Contratación de Obra Pública y Dirección de Obras Públicas e Infraestructura, se autoriza 

ccnstituir un saldo o cuenta a favor de SCOTIABANK INVERLAT Sociedad Anónima, 

IP.stitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero SCOTIABANK ::?-JVERLAT, División 

Fiduciaria, como Fiduciario del Fideicomiso número 100322742 une, cero, cero, tres, dos, 

dos, siete, cuatro, dos, por un monto de $26'391,697.27 (veintiséis millones trescientos 

noventa y un mil seiscientos noventa y siete pesos 27/100 moneda nacional), sin incluir el 

Inpuesto al Valor Agregado, en razón de no facturarse al Munic,pio esra obra. Dicho monto 

no podrá ser actualizado ni modificado, y estará disponible en la Tesorería Municipal para que 

la entidad financien pueda se� aplicada a futuros pagos de licencias, ;:,ermisos, impuestos, 

derechos y autoriza�iones para y/o futuros desarrollos propiedaé del Fi<leicom:so y/o de las 

fideicomitentes y fideicomisarias, siempre que exista manifestación expresa y por escrito del 

Fiduciario ante la Tesorería Municipal, bajo instrucción escrira del Comité Técnico del 

Fideicomiso SCOTIABANKINVERLAT S.A. DE C.V., número 100322742 (uno, cero, cero, 

tres, dos, dos, siete, cuatro, dos). 

TERCERO. Notifiquese la presente resolución a la Tesorería Mu..-:icipal, a la Dirección 

de Ingresos y a la Dirección de Contabilidad, para efecto de que se aper.ure el saldo o cuenta 

a favor de SCOTIABANK INVERLAT Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero SCOTIABANK INVERLAT, División Fiduciaria, como Fiduciar:o del 

Fideicomiso número 100322742 uno, cero, cero, tres, dos, dos, siete, cuatro, dos, una vez que 

se ejecuten y reciban las Obras de "Rehabilitación de Av. Ángel Leaño desde el cadenaniento 

0-000.00 al 1 +385.79 y crucero seguro".

El saldo a favor se constituirá por la Tesorería MuniGipal, revisad.a previamente Gon la 

S:ndicatura y con la Dirección de Obras Públicas e Infraestructura del Municipio la ejecución 

ccrrecta en conceptos, costos, materiales empleados, calidad y magnitui de las obras. 

CUARTO. C::imuníquese esta resolución a la Sind:catura Muni�ipal, a la Dirección 

General Jurídica y a la Dirección Jurídico Consultivo, para su conocimier.to, y para efe;;to de 

que elc:boren el instrumento jurídico derivado de este Acuerdo, con la :nformación técnica de 

este expediente, con relaciór. a la exigencia de los reqdsitos legales necesarios para el 
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convenio, elaborándolo conforme a los términos definidos en este dictamen y cuidando de los 

imereses del Municipio. 

QUNTO. Notifiquese la presente resolución a la Dirección de Obras Públicas e 

Ir..fraestructura y a la Contraloría Ciudadana, para su conocimiento y efectos legales 

procedentes. 

SEXTO. Notifiquese el contenido de la presente resolución por conducto de la 

Dtrección de Ob�as Públicas e Infraestructura, a la fiduciaria SCOTIABANK INVERLAT 

Sociedad Anónima, Instituci:in de Banca Múltiple, Grupo Financiero SCOTIABANK 

Il(VERLAT, División Fiduciaria dentro del fideicomiso númerc 100322'742 uno, cero, cero, 

tres, d:Js, dos, siete, cuatro, ::los, por conducto de su representante legal o cualesquiera 

representante con facultades s·Jficientes, a efecto de que er:. un término que no exceda de 1 O 

diez días hábiles a partir de la notificación que se le haga de este Acue�éo, manifieste en su 

caso, m c::mformidad respecto de los términos de esta resolucién, elle, ante la Tesorería 

l'✓..unic:pal, de manera fonnal y por escrito aceptando sus términos. 

SÉPTIMO. Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTA :\íl.J};IC!PAL =l'-"TERINA, al SÍNDICO 

l'✓..UNICIPAL y SECF.ETARlO DEL AYUNTAMIENTO y a la TESOcl.ERA MCNICIPAL, para que 

celebren los actos jurídicos necesarios y convenientes para cumplinentar el presente 

Acuerdo." 

6.35 (Expediente 135/13) Dictamen que autoriza otorgar un saldo o cuenta a favor 

de la Asociación Religiosa denominada Misioneros Combonianos dd Corazón de Jesús 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

HACIENDA, PATRlMONIO y PRESUPUESTOS y de RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos 

pennitmos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayun:arnientc en Pleno, el 

presen:e dictamen, el cual tiene por objeto se estudie y, en su caso, se autorice la solicitud de 

indemnización de la Asociación Religiosa denominada Misioneros Combc,nianos del Corazón 

de Jesús, A.R., por la afectación de un inmueble de propiedad privada, por el trazo de las 

vialidades principales denominadas Avenida Guadalupe y Avenida Tchc.ikovsky, en razón de 

lo cual nos permitimos formular los siguientes: 

ACUERDO: 
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PRIMERO. Se autoriza otorgar un saldo o cuenta a favor de la Asociación Religiosa 

denorrúnada Misioneros Conbonianos del Corazón de Jesi:s, ;mr la cantidad de 

$�4'564,980.00 (catorce millones quinientos sesenta y cuatro mil nove;;ientos ochenta pesos 

00/100 moneda nacional), con el objeto de que dicha cantidad pueda ser utilizada para sí o 

terceras personas previa autorización por escrito del beneficiario, para cubrir pagos de 

impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, así como también pagos de licencias 

municipales y/o cualquier otro pago contemplado en la Ley de Ingresos q-_ie corresponda. 

La cantidad determinada como saldo a favor no generará :ntereses, ni se podrá 

actualizar, ya que será el prop:o particular el que decida el tiempo en que hace uso de esos 

derechos. 

Lo anterior, en razón de la construcción de la solución vial realizada en el cruce de las 

A-1enidas Guadalupe y Tchaikovski, la cual afectó una superficie de E,L24.00 m2 (seis mil

cuatrocientos veinticuatro met-Js cuadrados), de la propiedad de la As:cü1ción Religiosa. 

SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución a la Tesorería Mudcipal, para efecto de 

que aperture un saldo o cuenta a favor de la Asociación Religios,1 denominada Misioneros 

C:imbonianos del Corazón de Jesús, por la cantidad de $14'564,980.J0 (catorce millones 

quinientos sesenta y cuatro mil novecientos ochenta pesos 00/100 mcneda nacional), en los 

ténninos y para los efectos previstos en el acuerdo primero del presente Dictame::1, quedando 

sujeto 3. Ja escrituración a favor del Municipio del imnueble afectado, ;:ian lo cual la Jefatura 

de la Unidad de Patrimonio deberá notificar dicho acto jurídico de manera imnediata a la 

Tesoreria Municipa'. para que proceda a liberar el saldo o cuanta a favor de su beneficiario. 

El Municipio de Zapopan, Jalisco, cubrirá los gastos, derechos, im¡::uestos y honorarios 

de la escrituración, debido a que la afectación se ejecutó por determinación de la autoridad 

municipal, eligiendo también el notario que elabore y formalice la co□praventa, además de 

cancelar los adeudos prediales de la misma, puesto que desde que se efectuó el trazo vial se 

ha utilizado como vía pública, ejercitando de hecho la posesión de la misma, igual que 

cualquier otra vialidad de dominio público, de uso común, en los términos de lo dispuesto 
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para posesionarios útiles que establecen los artículos 92 y 93 de la Ley de Hacienda Mm:icipal 

del Estado de Jalisco. 

TERCERO. De igual forma, notifiquese el presente Acuerdo a la Dirección de Obras 

Publicas e Infraestructura y a h Dirección de Ordenamiento del Territorio, por conducto de 

sus titdares, para se. conocimiento. 

CUARTO. También notifíquese a la Dirección de Administración y a la Jefaturz. de la 

Unidad de Patrimonio, para qDe proceda a escriturarse la superficie de 5,270.00 m2 ( cinco mil 

doscientos setenta metros cuaárados ), correspondiente al trazo vial de A venida GuadaLlpe, y 

la superficie de 1,154.00 m2 (:ni! ciento cincuenta y cuatro metros cuadrados), por lo que 

corresponde al trazo vial de Avenida Tchaikovsky, y una vez hecho lo anterior, se reajce la 

incorporación al dominio púbhco de la misma para ser consignada como vialidad en tér:ninos 

del artículo 84 fracción II numeral 2 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

lv'.:unic:pal del Estado de Jalisco. 

QUINTO. Comuníquese esta resolución a la Sindicatura Municipal, para su 

conocimiento y para efecto de que asesore a la Jefatura é.e la Unidad de Patrimonio en la 

exigen�ia de los requisitos leg3.les y revise el proyecto de escritura de la superficie a favor del 

1\--'.:unic:pio. 

SEXTO.- Notifiquese e: Gontenido de la presente resolucién al C. Mateo Tellez Zapata, 

en su carácter de apoderado legal de la Asociación Religicsa denominada Misioneros 

C:nnbonianos del Corazón de Jesús, A.R. en el domicilio ubicado en la finca marcada Gon el 

numero 9999 de la Avenida Guadalupe, para su conocimiento y para efecto de que la 

superficie que se afectó y por :a cual se autoriza el saldo o cuenta a favor, sea transmitida en 

escritura pública a favor del Municipio de Zapopan, Jalisco, acto mediante el cual se liberará 

el fondo consignadc como saldo o cuenta a favor. 

SÉPTIMO. C:imuníquese la presente resolución a la Dirección de Catastro Municipal, 

para su conocimiento, para que consigne la superficie de afectación como vialidad pública, 

así como para los efectos legales a que haya lugar. 
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OCTAVO. Er. cumplirmento con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley del Gobierno 

y :a Administración Pública JV'.unicipal del Estado de Jalisw, comi.:níquese este Acuerdo por 

conducto de la Tesorería Municipal y de la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, al H. 

C::mgreso del Estado de Jalisco, dentro de los treinta días poster:ores a la fecha de 

formalización del instrumento jurídico, remitiéndole una copia certi:icada éei mismo, así 

como del Acta de la Sesión del Ayuntamiento que corresponde a :a Sesiór. en que se autoriza, 

para los efectos de revisión y fiscalización de la cuenta pública respectiva 

NOVENO. Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTA MUNJCIPAL =I\TERl"t", al SÍNDICO 

lV'.UNICIPAL y SECF.ETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para :;_:.ie celebre:t los actos jurídicos 

necesarios y convenientes para cumplimentar el presente AGuerdo." 

6.36 (Expediente 198/20) Dictamen mediante el cual se autoriza la celebración de 

un Convenio de Concertación con la empresa denominada Promaser, S.A. de C.V., y 

otorgar un saldo o cuenta a favor de la empresa denominada Promaser, S.A. de C.V. 

"Los Regidores integrantes de las Comisión Colegiada y Pennanente de HACIENDA, 

P;;. TRIMONIO Y PRESºJPUESTOS, nos permitimos presentar a la alta y dis:i:iguida consideración 

de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por :ib:eto se estudie y, en 

su caso, se autorice aprobar constituir un saldo a favor para cubrí:: el cost::, de la obra 

denominada "Sistema Acuífero de Regulación e Infiltración de Aguas Pluviales" (SIARI), 

ejecutada sobre el camellón de la Avenida Patria y la Avemda An1éricas e:i este Municipio de 

Zapopan, Jalisco, en razón de lo cual nos pennitimos fonnular los sigu:.entes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza :a celebración de un Convenio de Concertación con la empresa 

denominada Promaser, S.A. de C.V., y otorgar un salde o cuen:a a favor de la empresa 

denominada Promaser, S.A. de C.V., por la cantidad de $31 '684,631.59 (treinta y un millones 

seiscien:os ochenta y cuatro mil seiscientos treinta y un pesos 59/10'.l moneda nacional), 

porque no se facturará y por tanto no incluye el Impuesto al Valor Agregado, bajo las 

siguientes condiciones que deberán de estar plasmados en el citado convenio de concertación: 
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l. Definición de las obras materia del convenio de concertación: Del proyecto

ejecutivo y catálogo de conceptos autorizados por la Dirección de Obras Públicas e 

Ir_fraestructura se desprenden ejecución del proyecto "Sistema Acuífero de Regulación e 

Ir.filtración de Aguas Pluviales (SIARI)", obras efectuadas sobre el camellón de la Av. Patria 

y la Av. Américas, de este Mucicipio, obra pública necesaria pare. reso:ver la problemática de 

inundaciones por temporal de Juvias. 

11. Definición de costos de las obras del proyecto de obras materia del convenio

de concertación: Las obras del proyecto de infraestructurc. y su costo estimado con valores 

pararnétricos es de $3l'684,6:31.59 (treinta y un millones seiscentos ochenta y cuatro mil 

seiscientos treinta y un pesos 59/100 moneda nacional), sin incluir el Impuesto al Valor 

Agregado, en razón de no fac:urarse al Municipio esta o:ira, será considerada corno corno 

scldo o cuenta a favor en Tesorería Municipal para el pago de derechos, licencias, obras 

futuras o cualquier otro concepto que requiera ser pagadc al Municipio. Dicha cantidad no 

podrá ser modificada ni aurnern:ada. 

111. El costeo de las obras: Las obras de infraestru:::tura efectuadas sobre el camellón

de la Av. Patria y la Av. Américas, en el municipio de Zapopan, Jalisco, serán desarrolladas 

y pagadas en su totalidad por la persona jurídica denorninaia Promaser, S.A. de C.V., por así 

expresarlo en su sol:citud de cuenta y tornando en consideración que su realización generará 

un irn¡:acto positivo en la zona de aplicación. 

La inversión que realice, hasta por la cantidad de $3 l '684,631.59 (treinta y un millones 

seiscientos ochenta y cuatro n;_1l seiscientos treinta y un pesos 59/100 moneda nacional), sin 

incluir el Impuesto cl Valor Agregado, en razón de no facturarse al Municipio esta obra, será 

ccnsideraéa corno corno saldo o cuenta a favor en Tesorería Municipal para el pago de 

derech:is, licencias, obras fu:uras o cualquier otro concepto :¡ue requiera ser pagado al 

l'lunic:pio. 

El saldo a favor autorizado no generará intereses, ni se podrá actualizar, ya que será la 

propia persona jurídica quién decidirá el tiempo en que hace uso de esa �antidad. 
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IV. Garantía de ejec11ción de obras. En caso de que la :ibra de infraesL-uctura no se

realice conforme a: proyecto ejecutivo autorizado por la Dirección de Obras Públicas e 

Idraestructura y bs estándMes de calidad que para tal efecto establezca la misma 

dependencia, se establecerá un efecto suspensivo para la asignE.ción del saldo a favor entre 

tanto no realice la entrega de hs obras de conformidad a lo establecido por el Código Urbano 

del Estado de Jahsco y las disposiciones reglamentarias de la materia. 

Asimismo, la empresa que ejecute las obras deberá otorgar una fianza a favor del 

lv'..unicipio de Zapopan, J aliscc. a efecto de garantizar la obra referida y ;,ar los vicios ocultos 

de su ejecución, en los ténnioos de la ley y de reglamentos de la materia. La fianza será 

otorgada por la cantidad y baje las condiciones y ténninos que señale el Munic,pio, a través 

de la Dirección de Obras Públicas e Infraestructura. 

VI. Obligaciones urbanísticas. La suscripción del convenio de concertación no releva

m exenta a la soiicitante del cumplimiento de sus obligaciones urbanísticas que le 

correspondan en :a zona, por bs cuales deberá sujetarse al Título Noveno del Código Urbano 

para el Estado de Jaiisco, relatvo a la "Acción Urbanística" y los demás que correspondan. 

SEGUNDO. -¡,.;otifiquese la presente resolución a la Tesore:ia Municipal, a la Dirección 

de Ingresos, a la Dirección de Presupuesto y Egresos, a la Dirección de Co:itabilidad, para que 

en la esfera de sus respectivas competencias, procedan a abrir ur. saldo o cuenta a favor de la 

empresa denominada Promase:-, S.A. de C.V., por la cantidc1d de $3 l '684,631.59 (treinta y un 

millones seiscientos ochenta y cuatro mil seiscientos treinta y un pesos 59/100 moneda 

nacional), sin inclu:.r el Impuesto al Valor Agregado, por no ser materia de facturación al 

lv'..unicipio, en los terminas y para los efectos previstos en el acuerdo primero del presente 

dictamen. 

El saldo a favor se conEiituirá por la Tesorería Municipal, revisaéa previamente con la 

Sindicatura y con la Dirección de Obras Públicas e Infraestructura del Municipio la ejecución 

correcta en conceptos, costos, materiales empleados, calidad y magnitud de las cbras. 
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TERCERO. Notifiquese la presente resolución a la Dirección de Obras Públicas e 

Ir,ftaestructura, para su conoc:miento y efectos legales procedentes. 

CUARTO. C;imuníquese esta resolución a la Sindicatura 1\1unicipal, a la Dirección 

General Jurídica y a la Direcc:ón Jurídico Consultivo, para su conocimiento, y para efecto de 

que elaboren el co:wenio de concertación derivado de este Acuerdo, con la información 

técnica de este expeiiente, con relación a la exigencia de los requisitos leg;iles necesarios para 

el convenio, elaborándolo conforme a las bases definidas en este d:ctamen y cuidc.ndo de los 

intereses del Munic:pio. 

QUINTO. Notifiquese este Acuerdo por conducto de la Dirección de Obras Públicas e 

Ir,ftaestructura, a la empresa éenominada Promaser, S.A. de C.V., a fin de que en un término 

que no exceda de 1 O diez días hábiles a partir de la notificación qi:.e se le haga de este Acuerdo, 

manifieste en su caso, su conf.onnidad respecto de los términos de esta �esolución, ello, ante 

la Tesorería Municipal, de manera formal y por escrito aceptand:i sus téroinos. 

SEXTO. l\ot:fiquese este Acuerdo a la Contraloría C:udadana, para su conocimiento y 

efectos :egales procedentes. 

SEXTO. Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTA MUN:CIPAL l"ITERINA, al SÍNDICO 

MUNICIPAL y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO y a la TESO�ERA Ml°"NICIPAL, para que 

celebren los actos jurídicos necesarios y convenientes para cump:imentar el presente 

Acuerdo." 

6.37 (Expediente 215/20) Dictamen por el que se autoriza la celebración de un 

Convenio por Concertación entre el Municipio de Zapopan, Jalisco y la persona jurídica 

Inmobiliaria Foursome, S.A. de C.V. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Per:nanentes de 

DESARROLLO UR.3ANO y de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTCS, nos pennitimos 

presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento er: Pleno, el presente 

dictamen, el cual tiene por ob:eto se estudie y, en su caso, se autorice la celebración de un 

C:inven:o por Co:1certación para la realización de obras de infraestructura complementarias 
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en la vialidad denominada Jilgueros en la colonia La Yema del Astillero del Municipio de 

Zapopan, Jalisco, en razón de ,o cual nos pennitimos fonndar los s:guientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza la celebración de un Convenio por Concertación entre el 

Municipio de Zapopan, Jalisco y la persona jurídica Inmobiliaria Fcursome, S.A. de C.V., con 

el objeto de llevar a cabo lzs obras necesarias para para la realización de la obra de 

infraestructura hidráulica, san,taria y de pavimentación de '.a calle Jilgueros de la colonia La 

Venta del Astillero de este municipio, constituyendo un saldo o cuenta a fav:ir de la citada 

empresa por la canti:lad de $4' 721,389.52 ( cuatro millones s.etecientos veintiún mil trescientos 

ochenta y nueve pesos 52/100 moneda nacional), porque no se facturará y por tc:nto no incluye 

el Impi.:.esto al Valor Agregado, bajo las siguientes condici:mes que deberán de estar 

plasmados en el citado convenio de concertación: 

l. Definición de las obras materia del convenio de concertación: Construcción de

Ir.fraestructura en la calle Jilgueros de la colonia La Venta del Astillero en e: municipio de 

Zapopan, Jalisco, consistente en los trabajos de demolición, pavimentación, agua potable, 

drenaje sanitario e instalación eléctrica que del proyecto ejecutivo y catilogo de conceptos 

autorizados por la Dirección de Obras Públicas e Infraestructura se desprender:. 

11. Definición de costas de las obras del proyecto de obras materia del convenio

de concertación: Las obras dei proyecto de Infraestructura en la calle Jilgueros de la colonia 

La Venta del Astillero en el municipio de Zapopan, Jalisco, aut:>rizadas por la Dirección de 

Obras Públicas e Infraestructura del Municipio de Zapopan .. Jalisco. 

El costo estimado con ,·alores paramétricos de las cbras es de $4'721,389.52 (cuatro 

millones setecientos veintiún rcil trescientos ochenta y nueve pes::is 52/100 moneda nacional), 

sirr incluir el Impuesto al Valor Agregado, en razón de no ::acturarse al Municipio esta obra, 

será considerada como como saldo o cuenta a favor en Tesoreria Municipal para el pago de 

derechos, licencias, obras fut.1ras o cualquier otro concepto que requiera ser pagado al 

Municipio. Dicha cantidad no podrá ser modificada ni aumentada. 
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111. El costeo de las obras: Las obras de infraestructura en la calle Jilgueros de la

color:ia La Venta del Astillero en el municipio de Zapopan, Jalisco, se�án desarrolladas y 

pagadas en su totalidad por la persona jurídica denominada Imnobiliaría Foursome, S.A. de 

CV., por as: expresarlo en su solicitud de cuenta y tcmando en cansideración que su 

realización generará un impacto positivo en la zona de apli�ación. 

La inversiór.. que reali�e, hasta por la cantidad de $4'721,389.52 (cuatro millones 

sei:ecientos veintiún mil tresc1entos ochenta y nueve pes:is 52 1100 moneda nacional), sin 

incluir el Impuesto al Valor Agregado, en razón de no facturarse al Mur..icipio esta obra, será 

considerada como como saldo o cuenta a favor en Tesorería Municipal pare el pago de 

derechos, licencias, obras futuras o cualquier otro concepto que reamera ser pagado al 

Municipio. 

El saldo a favor autorizado no generará intereses, ni se podrá actualizar, ya que será la 

propia persona jurídica quién ciecidirá el tiempo en que hace uso de esa cantidad. 

IV. Garantía de ejecución de obras. En caso de que la obra de infraestructura no se

realice confonne al proyecto ejecutivo autorizado por la Dirección de Obras Públicas e 

Infraestructura y los estándares de calidad que para tal efecto establezca la misma 

dependencia, se establecerá un efecto suspensivo para la asignación del saldo a favor entre 

tanto no realice la entrega de las obras de conformidad a Jo estab:ecido por el Código Urbano 

del Estado de Jalisco y las disposiciones reglamentarias de la materia. 

Asimismo, la empresa que ejecute las obras deberá otorgar ur:a fianza a favor del 

Municipio de Zapopan, Jalisco, a efecto de garantizar la obra referida y por los vicios ocultos 

de su ejecución, en los ténninos de la ley y de reglamer..tos de la materia. La fianza será 

otorgada por la cantidad y baje las condiciones y términos que señale el \.1unicipio, a través 

de la Dirección de Obras Públicas e Infraestructura. 

VI. Obligaciones urbanísticas. La suscripción del convenio de concertación no releva

ni exenta a la solic:tante del cumplimiento de sus obligac:ones urbanísticas en materia de 

desarrollo urbano, respecto al desarrollo imnobiliario identrlicado como ·'Parque Industrial El 
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Campestre", por las cuales deoerá sujetarse al Título Ncveno del Código Urbano para el 

Estado de Jalisco, relativo a la� Acción Urbanística" y los demás que correspo::tdan. 

SEGUNDO. En consecuencia de lo anterior y con base en el presupuesto presentado 

para la obra de urbanización pcr parte de la peticionaria y avalado por la Dirección de Obras 

Publicas e Infraestructura, se autoriza constituir un saldo a favor por la cantidad de 

$"-'721,389.52 (cua:ro millones setecientos veintiún mil trescientos ochenta y nueve pesos 

5;:¡¡ 00 moneda nacional), el q·c1.e se constituirá una vez que se ejec:lte :a cbra, se supervise la 

obra civil y su costeo, y se reciba por parte de la Dirección de Obras Públicas e Infraestructura. 

Dicho monto no podrá ser actualizado ni modificado, y estará disp-:mible en la 

Tesoreria Municipal para que cada uno de los aportantes pueda cubrir impuestos, derechos, 

productos o aprove-�hamientos propios o de terceros, siempre que en el caso de cesión de 

derechos del saldo se instruya de manera expresa y por escrito presentado en la Tesorería 

W.:unicipal. 

La cantidad detenninada como saldo a favor ne, generará :ntereses, ni se podrá 

actualizar, ya que será el propio beneficiario el que decida el tiempo en q'.le hace uso de esos 

derechos. 

TERCERO. Notifiquese la presente resolución a la Tesorería Mucicipal, a la Dirección 

de Ingresos y a la Cirección de Contabilidad, para efecto de que apertu:en el saldo a favor a 

la persona jurídica bmobiliaria Foursome, S.A. de C.V., ur:a vez que se ejecuten y reciban las 

obras a satisfacción de la Dirección de Obras Públicas e In:5:aestructura del Mwücipio y de la 

C:intraloría Ciudadma, hecha :a supervisión de la ejecución de la obra civil, de sus costos, de 

las calidades, tiempos de ejecución y materiales empleados. 

El saldo a favor se consiituirá por la Tesorería Municipal, revisada previamente con la 

Sindicatura y con la Dirección :le Obras Públicas e Infraestructura del Municipio la ejecución 

correcta en conceptos, calidad y magnitud de las obras. 

Página 84 de 143 



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUClONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO 

CELEBRAD,\ 5L21 DE JULIO DE 2021 

Cl:ARTO. Comuníquese esta resolución a la Sindicatura Municipal, a la Dirección 

General Jurídica y a la Direccién Jurídico Consultivo, para su conocimiento, y para efecto de 

que elaboren el convenio de concertación derivado de este Acuerdo, con la información 

té::nica de este expediente, con �elación a la exigencia de los requisitos :egales necesarios para 

el convenio, elaborándolo confonne a las bases definidas en este dictamen y cuidando de los 

irnereses del Municipio. 

La suscripción del convenio de concertación no relevará ni exemará a los particulares 

que lo suscriban del cumplimiento de sus obligaciones urbanísticas en materia de desarrollo 

urbano, por el cual deberá sujetarse al Título Noveno del Código Urbano para el Estado de 

Jalisco, relativo a la "Acción Urbanística" y los demás ordenamientos estatales y municipales 

que co�espondan. 

QUINTO. Notifiquese el presente Acuerdo a la Ciordinación General de Gestión 

Integral de la Ciudad, a la Dirección de Obras Públicas e Infraestructura y a la Dirección de 

Ordenamiento del Territorio, por conducto de sus titulares, para su ccnocimiento y efectos 

legales conducentes. 

SEXTO. También notifiquese a la Dirección de Ad:ninistración y a la Jefatura de la 

Unidad de Patrimonio, para su conocimiento y efectos que en su caso ccrrespondan. 

SÉPTIMO. Notifiquese el contenido de la presente resolución a la persona jurídica 

Inmobiliaria Foursome, S.A. de C.V., en el domicilio que para tal efecto señaló es su escrito 

de propuesta de suscripción de convenio de concertación. 

ÜCTA VO. Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTA MUNICIPAL INTERINA, al SÍNDICO 

N'..UNICIF AL y AL SECRETARIO ::>EL AYUNTAMIENTO y a la TESORERA :'viTJNICIPAL, para que 

celebren los actos jurídicos necesarios y convenientes para cumplimentar el presente 

Acuerdo." 

6.38 (Expediente 229/20) Dictamen que autoriza otorgar un saldo o cuenta a favor 

de la empresa denominada Arquitectura y Espacios BEDA, S.A. de C.V. 
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"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiada3 y Peroanentes de 

DESARROLLO URBANO y de ::-lACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS, nos permitimos 

presentar a la alta y distingui:ia consideración de este Ayuntamiento en Plen:i, el presente 

dictamen, el cual tiene por ob_¡eto se estudie y, en su caso, se autcrice aprobar ::onstituir un 

saldo a favor para c:ibrir el costo de obras de infraestructura compíementirias realizadas por 

la Dirección de Obras Públicas e Infraestructura, en la colonia La Magdalena del Municipio 

de Zapopan, Jalisco, en razón :ie lo cual nos pennitimos fonnular los s:guientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza '.ltorgar un saldo o cuenta a favor de la empresa denominada 

A:quitectura y Espacios BE.CA, S.A. de C.V., $2'393,134.08 '.dos n:illones trescientos 

ncventa y tres mil ciento treinta y cuatro pesos 08/100 n:oneda nacional), qi:e incluyen el 

Impuesto al Valor Agregado, en razón de ser una obra necesaria derivada de la afectación a 

propiedad privada, para ejecumr obras relativa a servicios públicos de la zona, y por tanto se 

deberá de facturar al Municipio de Zapopan, Jalisco, por las obras que ejec-.1tó de canalización 

de un arroyo de temporal al ::olector realizado por este Municipio, del contrato original, 

consistentes en seguimiento de 1icha canalización de canal pluvial, obras de bocas de tormenta 

y ::analización subterránea, para la infiltración al subsuelo de aguas pluvi3.les para alimentar 

los mantos freáticos y evitar :nundaciones, con el objeto de que dicha cantidad pueda ser 

utilizada por la empresa para ei pago de impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, 

propios o de terceros, previa autorización por escrito de apcderaóo ::on facultades de dominio 

de la sociedad mercantil citada. 

El saldo a favor de $2''.'93,134.08 (dos millones tresciemos no·✓erla y tres mil ciento 

treinta y cuatro pesos 08/100 moneda nacional), que incluyen el Im;:mesto al Va'.or Agregado, 

en razón de ser una cbra necesaria derivada de la afectación a pro;iiedad privada, ;iara ejecutar 

obras relativa a servicios públicos de la zona, y por tanto se deberá de facturar al Municipio 

de Zapopan, Jalisco, no generará intereses, ni se podrá actualizar, ya que rnrá la propia 

persona jurídica Arquitectura :' Espacios BEDA, S.A., quien decióirá el tiempo en que hace 

uso de esa cantidad. 

Lo anterior, en razón de la construcción de las obras complementarias al Contrato de 

Obra Pública identificado coma DOPI-MUN-R33-IS-CI-298-2017 "Construcción de Colector 
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y Complemento de Servicios Básicos en la Magdalena, Primera Ernpa, Municipio de Zapopan, 

Jalisco". 

SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución a la Tesorería Muúcipal, a la Dirección 

de Ingresos, a la Dirección de Presupuesto y Egresos, a la Dirección de ContabiLdad, para que 

en la esfera de sus respectivas :ompetencias, procedan a abrir un saldo o cuenta a favor de la 

empresa denominada Arquitectura y Espacios BEDA, S.A. de C.V., por la cantidad de 

$2 '393,134.08 ( dos millones trescientos noventa y tres mil ciento treinta y cuatro pesos 08/100 

moneda nacional), que incluyen el Impuesto al Valor Agregad:i, en r22ón de ser una obra 

necesaria derivada de la afectación a propiedad privada, para ejecutar obras relativa a servicios 

públicos de la zona, y por tanto se deberá de facturar al Municipio de Zapopan, Jalisco, en los 

términos y para los efectos previstos en el acuerdo primero del presente dictamen. 

El saldo a favor se constituirá por la Tesorería Municipal, revisada prevüunente con la 

Sindicatura y con la Dirección :le Obras Públicas e Infraestructura del Municipi:i la ejecución 

correcta en conceptos, costos, :nateriales empleados, calidad y magnitud de las obras. 

TERCERO. Notifiquese la presente resolución a la Dirección de Obras Públicas e 

Infraestructura, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

CLARTO. Notifiquese este Acuerdo por conducto de la Dirección de Obras Públicas e 

Infraestructura, a la empresa denominada Arquitectura y Espacios BEDA, S.A. ée C.V., a fin 

de que en un término que no exceda de 1 O diez días hábiles a partir de la notificación que se 

le haga de este Acuerdo, man:i:ieste en su caso, su conformidad respe::to de los términos de 

esta resolución, ello, ante la Tesorería Municipal, de manera formal y por escrim aceptando 

sus términos. 

QmNTO. Noüfiquese e;o;te Acuerdo a la Contraloría Ciudadana, para su conocimiento 

y efectos legales procedentes. 

SEXTO. Se autoriza a j_os ciudadanos PRESIDENTA MUNICIPAL l'.'1,ERINA, al SÍNDICO 

MUNICIPAL y SECIGTARIO DEL AYUNTAMIENTO, y a la TESOREKA MUNICIPAL, para que 
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celebren los actos jurídicos necesanos y convenientes para cumplimentar el presente 

Acuerdo." 

6.39 (Expediente 247 /20) Dictamen mediante el cual se autoriza la celebración de 

UD. Convenio por Concertación entre el Municipio de Zapopan, Jalisco y Banco 

Inmobiliario Mexicano, S.A- Institución de Banca Múltiple, Fiduciaria del Fideicomiso 

Empresarial identificado administrativamente con el número 85100767. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

D3SARROLLO URBANO y de 3ACIENDA, PATRIMONIO Y ?RESUPUESTOS, nos per:nitimos 

presentar a la alta y distinguicia consideración de este Ayuntar.liento en Pleno, el presente 

dictamen, el cual tiene por ob:,eto se estudie y en su caso, se atienda la solicitud del Director 

de Obras Públicas e Infraestr.1ctura, Ing. Ismael J áuregui Castañeda, a efecto de que se 

autorice la celebracón de un Convenio por Concertación entre el Municipio de Zapopan, 

Jalisco y Banco Inn:.obiliario ",1exicano, S.A., Institución ée Banca Múltiple, Fiduciaria del 

Fideicomiso Empresarial identificado administrativamente con el número 85100767 (ocho, 

chco, uno, cero, cero, siete, sern, siete), cuyo objeto es la realización de obras de mitigación 

de impacto vial en la Glorieta Pirules en la colonia Ciudad Granja en este Municipio de 

Zapopan, Jalisco, en razón de io cual nos pennitimos fonnular los siguientes: 

ACUE RDO: 

PRIMERO. Se autoriza la celebración de un Convenio por Concertación entre el 

Municipio de Zapopan, Jalisco y Banco Imnobiliario Mex:canc, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Fiduciaria del Fide;eomiso Empresarial identificado administrativamente con el 

número 85100767 (ocho, cinca, uno, cero, cero, siete, seis, siete), con el objeto de llevar a 

cabo la realización de obras de :nitigación de impacto vial er. la Glc:ieta Pirules, en la colonia 

Ciudad Granja en este Munic1pio de Zapopan, Jalisco, conforme al Catálogo :le conceptos, 

relativo a la remodelación de Glorieta Pirules en la colonia Cindad Granja, en el Municipio 

de Zapopan, Jalisco, avalados y firmados por la Unidad de Presupuesto y Contratación de 

Obra Pública y por la Dirección de Obras Públicas e Infraestructura de éste Municipio y con 

los Planos relativos al Proyecto Ejecutivo Anexos a éste dictamen, constituyendo un saldo o 

cuenta a favor de Banco Inmobiliario Mexicano, S.A., Insttución de Banca Múltiple, 

Fiduciaria del Fide:comiso Empresarial identificado adr::-jnistrativamente con el número 

85100767 (ocho, ci:J.co, uno, cero, cero, siete, seis, siete), por la cantidad de $5'50í,996.83 
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pesos (cit:co millo:tes quinientos siete mil novecientos noventa. y seis 83/100 moneda 

nacional), porque no se facturará y por tanto no incluye el Impuesto al Valor Agregado, bajo 

las siguie:ttes conciiciones que deberán de estar plasmados en el citado convenio de 

concertación: 

l. Definición de las obras materia del convenio de concertación: Del proyecto

ejecutivo y catálogo de conceptos autorizados por la Dirección de Obras Públicas e 

Ir.fraestructura se desprenden: remodelación de Glorieta Pirules en la colonia Cüdad Granja. 

11. Definición de costos de las obras del proyecto de obras materia del convenio

de concertación: Las obras ciel proyecto de infraestructura y su c:isto estimadc- con valores 

pararnétricos es de $5'507,996.83 pesos (cinco millones quinientos siete mil novecientos 

noventa y seis 83/100 moneda :.1acional), sin incluir el Imp·-1esto al Valor Agregado, en razón 

de no facturarse al Municipio esta obra, será considerada como ::omo saUo o cuenta a favor 

en Tesorería Munic1pal para el pago de derechos, licencias, obras futuras o cualquier otro 

concepto que requiera ser pagado al Municipio. Dicha cantidad n:i pocirá ser modificada ni 

anmentada. 

111. El costeo de las obras: Las obras de infraestnctura en la Glorieta Pirules en la

colonia Ciudad Granja, en el municipio de Zapopan, Jalisco, serán desarrolladas y pagadas en 

su totalidad por el Banco Inmobiliario Mexicano, S.A., Inslltución de Banca Múltiple, 

Fiduciaria del Fide,comiso Empresarial identificado administrativamente con el número 

85100767 (ocho, cinco, uno, cero, cero, siete, seis, siete), por así expresarlo en su solicitud de 

cuenta y tomando en consideración que su realización generará un impacte positi-,o en la zona 

de aplicación. 

La inversión que realice, hasta por la cantidad de $5'507,996.83 pesos (cinco millones 

quinientos siete mil noveciemos noventa y seis 83/100 moneda nac:onal), sin incluir el 

Impuesto al Valor Agregado. en razón de no facturarse al Municipio esta obra, será 

consideraéa como como saldo o cuenta a favor en Tesorería Municipa.l para el pago de 

derechos, licencias, obras fu:aras o cualquier otro concepto que reqU1era ser pagado al 

JV.unicipio. 
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El saldo a favor autorizado no generará intereses, ni se podrá actualizar, ya que será la 

propia persona jurídica quién cí.ecidirá el tiempo en que hace uso :ie esa cantidad. 

IV. Garantía de ejecución de obras. En caso de que la obra de infraestructura no se

realice conforme al proyecto ejecutivo autorizado por la Dirección de Obras Públicas e 

Infraestructura y los estándares de calidad que para tal efecto establezca la misma 

dependencia, se establecerá un efecto suspensivo para la asignación del saldo a favor entre 

tanto no realice la entrega de las obras de conformidad a lo estabiecido por el Código Urbano 

del Estado de Jalisco y las disposiciones reglamentarias de la materia. 

Asimismo, la empresa que ejecute las obras deberá oto::-gar una fianza a favor del 

lv'..unicipio de Zapopan, J aliscc, a efecto de garantizar la obra referida y por los vicios ocultos 

de su ejecución, en los térmb.os de la ley y de reglamentos de la materia. La fianza será 

ot-:irgada por la cantdad y baj2 las condiciones y términos que señale el Municipio, a través 

de la Dirección de Obras Púbhcas e Infraestructura. 

VI. Obligaciones urbanísticas. La suscripción del convenio de concertación no releva

m exenta a la solicitante óel cumplimiento de sus obliga�iones utbanísticas que le 

correspondan en la zona, por las cuales deberá sujetarse al Título Noveno del Código Urbano 

para el Estado de J á.isco, relatlvo a la "Acción Urbanística" y los demás que correspondan. 

SEGUNDO. En consecuencia de lo anterior y con base en el presupuesto presentado 

para la obra de urbanización por parte del promotor y avalado por la Unidad de Presupuesto 

y Contratación de Obra Pública y Dirección de Obras Públicas e Infraestructura, se autoriza 

constituir un saldo a favor de Banco Inmobiliario Mexicano, S A., Institución de Banca 

Múltiple, Fiduciaria del Fideicomiso Empresarial identificado a<iministrativamente con el 

número 85100767 (ocho, cinco, uno, cero, cero, siete, seis. siete), por un monto de 

$5'507,996.83 pesos (cinco mLllones quinientos siete mil novecientos noventa y seis 83/100 

moneda nacional), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, en razón de no factutarse al 

Municipio esta obra. Dicho mo:ito no podrá ser actualizado ni mc:iificado, y estará disponible 

en la Tesorería Municipal para que la sociedad mercantil pueda cubrir impuestos, derechos, 
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productos o aprovechamientos proptos o de terceros, deb:dan1ente instruidos por el 

Fideicomiso Empresarial, de manera expresa y por escrito preser:tado en la Tesorería 

Municipal. 

La cantidad determinada como saldo a favor no generará intereses, ni se podrá 

actualizar, ya que será el propio beneficiario el que decida el tie:npo en que hace uso de esos 

derechos. 

TERCERO. Notifiquese la presente resolución a la Tesoreria MlJÚcipal, a la Dirección 

de Ingresos y a la Dirección de Contabilidad, para efecto de que se aperture el saldo o cuenta 

a ::avor de Ban�o Inmobiliario �exicano, S.A., Institución de Banca Múltiple, Fiduciaria del 

Fideicomiso Empresarial idemificado administrativamente con el número 851007 67 ( ocho, 

cinco, uno, cero, cero, siete, seis, siete), una vez que se ejecuten y reciban las Obras de 

Mitigación del Impacto Vial en la Glorieta Pirules en la colonia Ciudad Granja en este 

Municipio de Zapopan, Jaliscc. 

El saldo a fayor se consrituirá por la Tesorería Municipal, revisada previamente con la 

Sindicatura. y con la Dirección :le Obras Públicas e Infraestr.ictura del Municipio la ejecución 

correcta en coi:ceptos, costos, :nateriales empleados, calidad y magnitud de las obras. 

CC:ARTO. Comuníquese esta resolución a la Sindicatura Municipal, a la Dirección 

General Jt:.rídica y a la Direccion Jurídico Consultivo, para su cono�imiento, y para efecto de 

que elaboren el cor:venio de �oncertación derivado de este Acuerdo, con la infonnación 

tés:nica de este expeéiente, con �elación a la exigencia de los requisüos legales necesarios para 

el conveni(), elaborá:idolo conforme a las bases definidas en este dictamen y cuidando de los 

imereses del Munici;:,io. 

QUINTO. Notifiquese ,,1 presente resolución a la Direcc1ón de Obras Públicas e 

Infraestructura y a la Contraloría Ciudadana, para su conocimiento y efectos legales 

procedentes. 
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SEXTO. N otifiquese ei contenido de la presente resolución por cor.dueto de la 

Dtrección de Obras Públicas e Infraestructura, a Banco Inmobiliario Mexicano, S.A., 

Institución de Banca Múlt:ple, Fiduciaria del Fideicomisc Empresarial identificado 

aóministrativamente con el número 85100767 (ocho, cinco, uno, cero, cero, sie:e, seis, siete), 

mediante su apoderado C. Jose Alfredo Conde Zárate, a efecto de que en un término que no 

exceda de 10 diez días hábiles a partir de la notificación que -;e le haga de este Acuerdo, 

manifieste en su caso, su conformidad respecto de los ténninos ie esta resolución, ello, ante 

la Tesorería Mm:ici;ial, de manera formal y por escrito aceptando sus términos. 

SÉPTIMO. Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTA MUJsICIPAL INTERINA, al SÍNDICO 

1'1..UNICIPAL y SECF.ETARIO DEL AYUNTAMIENTO y a la TESO?.ERA MCNICIPAL, para que 

celebren los actos jurídicos necesarios y convenientes para cumplimentar el presente 

Acuerdo." 

6.40 (Expediente 280113) Dictamen por el que se aut,;riza establecer un saldo o 

cuenta a favor del C. Gilberto José Hernández Nuño. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

DESARROLLO URBANO, de 3ACIENDA, PATRIMONIO y PRE�-:JPUESTOS, de MOVILIDAD 

URBANA y CONURBACIÓN y :le RECUPERACIÓN DE ESPACIOS P:JBLICOS, ncs permitimos 

presentar a la alta y distinguicia consideración de este Ayuntaniento en Pleno, el presente 

dictamen, el cual tiene por '.lbjeto se estudie y, en su caso, se autorice la solicitud de 

indemnización por la afectación de un imnueble de propiedaé privada por e: trazo de la 

vialidad denominada "Avenida Santa Margarita", en razón de lo cial nos permit:rnos formular 

los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se autoriza establecer un saldo o cuenta a favor del C. Gilberto José 

Hemández Nuño por la cantidad de $39'507,892.58 (treinta y nueve millones, qu:nientos siete 

mil ochocientos noventa y dos pesos 58/100 moneda nacional), cantidad que resultó de 

calcular la media dei valor de la superficie afectada en exceso de iíreas de cesión ;iara destinos 

de la Avenida Santa Margari:a, conforme a los avalúos catastral y comercial realizados al 

predio en cuestión, con el objern de que dicha cantidad pueda ser utilizada para sí o por terceras 

personas, previa aurorización expresa y por escrito del beneficiario, para cubrir pagos de 
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impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, así como también pagos de licencias 

municipales y/o cualquier otn pago contemplado en la Ley de Ingresos del Municipio de 

Zapopan, Jalisco, que quiera cubrir compensando dicho saldo. 

La cantidad detenninada como saldo a favor no generará intereses, ni se podrá 

actualizar, ya que será el propio particular el que decida el tiempo en que hace uso de esos 

derechos. 

Lo anterior, en razón de la solución vial realizada en la pr:ilongación de la Calzada del 

Servidor Público y la ampliacion de A venida Santa Margarita, que ,ifectó una fracción de una 

superficie de 3,523.715 m2 (tres mil quinientos veintitrés punto setecientos quince metros 

cuadrados), arrojando un valor promedio por metro cuadrado de $11,212.00 (once mil 

doscientos doce pesos 00/1 OC moneda nacional), para el área entregada en propiedad en 

exceso de una vialiéad principal por parte del C. Gilberto José :éíemández Nuño, y respecto 

de la cual en el convenio modi:ficatorio de fecha 17 diecisiete de julio de 2009 éos mil nueve, 

por el que aceptó que la cuanti:5cación de dicha superficie se determinara en valor numerario 

y se usara para cubrir pagos ci.e impuestos y derechos (permisos, licencias y autorizaciones 

que deban cubrirse al Municip10 de Zapopan, Jalisco). 

SEGUNDO.- Notifiquese la presente resolución a la Tesorería MunicipEl, para efecto 

de que aperture un saldo o cuenta a favor de del C. Gilberto José Hemández Nuño por la 

cantidad de $39'507,892.58 treinta y nueve millones, quinientos siete mil ochocientos 

nove::ita y dos pesos 58/100 moneda nacional), en los términos y para los efectos previstos en 

el acuerdo primero del presente Dictamen, dado que el particular ya escrituró dicha superficie 

al M·.micipio de Zapopan, Jabsco, desde el 21 de diciembre de 2009, bajo escritura pública 

número 65,474 de pasada ame la fe del licenciado Vida! González Durán, notario 58 de 

Guaéalaja::a, Jalisco, y que se encuentra inscrita bajo folio real 2735791 del Registro Público 

de la Prop:edad del Guadalaja::a, Jalisco, del 2 dos de julio de 2013 dos mil trece. 

La cantidad determinada como saldo a favor no generará intereses, ni se podrá 

actualizar, ya que será el propio particular el que decida el tiempo en que hace uso de esos 

derechos. 
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TERCERO.- De igual forma, notifiquese el presente Acuerdo a la Dirección de Obras 

Piblicas e Infraestructura y a la Dirección de Ordenamiento de: Territorio, por conducto de 

sus titulares, para su conocimiento. 

CUARTO.- También natifiquese a la Dirección de Administración y a la Jefatura de la 

Unidad de Patrimonio, a la Contraloría Ciudadana, a la Sindicatura, a la Dirección de Ingresos, 

a :a Dirección de Presupuesto )' Egresos, a la Dirección de Contabilidad. 

Las fracciones escrituradas al Municipio de Zapopan, Jalisco, por la esc:itura pública 

numero 65,474 de fecha 21 áe diciembre de 2009, pasada an:e :a fe del licenciado Vida! 

González Durán, no:ario 58 de Guadalajara, Jalisco, se consideran y declaran incorporadas al 

dominio público, en los términos de lo señalado en los artículos 84 fracción II numeral 2 y 86 

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, por lo 

que se instruye a la Unidad de Patrimonio y a la Dirección General del Archivo Municipal a 

publicar dicha declaratoria por una sola vez en la Gaceta Municipal y que se inscribc1 en el 

Registro Público de la Propiedad, para los siguientes predios: 

I. Superficie de 11, 79 !.Oí 5 m2 ( once mil setecientos noven:a y uno punto cero setenta y

cinco metros cuadrados), de Avenida Santa Margarita, que a su vez se compone de

tres fracciones:

a. Fracción 1 uno :!el polígono B, con una superficie de 3,523.715 m2 (tres mil

quinientos veintitrés punto setecientos quince metros cuadrados), de Avenida 

Santa Mc1rgarita; 

b. Fracción 2 dos :!el polígono B, con una superficie de 2,316.04 m2 ( dos mil

trescientos diecisé,s punto cero cuatro metros cuc.drados), de A·,enida Santa 

Margarita; 

c. Fracción 3 tres del polígono B, con una superficie de 5,951.32 m2 (cinco mil

novecientos cincuenta y uno punto treinta y dos metros cuadrados), de A venida 

Santa Margarita; 
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II. Superficie de 5,989.49 rr' (cinco mil novecientos ochenta y nueve punto cuarenta y nueve

metros cuadrados), de la Calzada del Servidor Público; y

III. Superficie de 561.925 m' (quinientos sesenta y uno punto rovecientos veirticinco metros

cuadrados), de la vialidao local Geranios.

QUINTO.- N ;itifíquese el contenido de la presente resolución al C. Gilberto José 

Hernández Nuño, e::t el domicilio ubicado en la finca marcada con el número 3 520 de la 

A·,enida Santa Margarita, para su conocimiento y efectos legales procedentes, debiendo de 

ir.anifestar de mane�a expresa y por escrito a la Unidad de Patrinonio en un plazo que no 

exceda de 15 quince días hábiles a partir de que se le notifique esta resolución su confonnidad 

con la misma, y en caso que ::to lo haga en estos ténninos, se tendrá por no aceptado este 

acuerdo y quedará sin vigencia y efectos jurídicos, por falta de consentimiento de ambas 

partes. 

SEXTO.- Comuníquese la presente resolución a la Dirección de Catastro Municipal, 

para su conocimiento, para que consigne la superficie de afectación como vialidad pública, 

así como para sus efectos procedentes a que haya lugar. 

SÉPTIMO.- En cumplimiento con lo dispuesto en los artícukis 37 fracción IV, 92 y 93 

de le: Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 

comuníquese este Acuerdo por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, al H. Congreso 

del Estado de Jalisco y a la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, remi:iéndole una copia 

certificada del mismo, así como del Acta de la Sesión del Ayuntc:miento que co�esponde a la 

Sesión en que se autoriza, para los efectos de revisión y fiscal:zación de la cuenta pública 

respectiva. 

OCTAVO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL. al SÍNDICO 

MUNICIPAL y SECRETARIO D� AYUNTAMIENTO y a la TESORE,U. MUNICIPAL, para que 

celebren los actos jurídicos necesarios y convenientes para cumpliment� el presente 

Acuerdo." 
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6.41 (Expediente 39/21) Dictamen mediante el cual se autorizan las reformas al 

Estatuto Orgánico para las Instancias de Coordinación del Área Metropolitana de 

Guadalajara. 

"L::is suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Co:egiadas y Permanentes de 

G'.)BERNACIÓK Y ASUNTOS METROPOLITANOS y de REGLAMENTOS, PUNTOS 

CONSTITU::::IONALES y MEJOR,s_\1IENTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, n::is permitimos presentar a 

la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento e:1 Pleno, el presente dictamen, el 

cea! tiene por objeto resolver la iniciativa que hizo suya la Presidenta Municipal Interina, Lic. 

Graciela de Obaldía Escalante, respecto realizar la actualización del Estatuto Orgánico para 

las Insta..-icias de Coordinació:i. del Área Metropolitana de Guadalajara: en razón de lo cual 

hacemos óe su conocimiento les siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se autorizan las reformas al Estatuto Orgánico para las Instancias de 

Coordinación del Área Metrop::ilitana de Guadalajara, mismas que se adjuntan a este Acuerdo 

y se identiiica como "Anexo 1 ·,, el cual ya integra dichas reformas al Estatuto que se deberá 

de publicar completo. 

Este Acuerdo para ser válido debe de aprobarse por mayoría absoluta de los integrantes 

del Ayuntamiento, de confonmdad con el artículo 42 fracción III de la :::.,ey del Gobierno y la 

Administración Púb:ica Munic-.pal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO. Notifiquese a la Dirección de Archivo General :vlunicipd, para que proceda 

a tramitar la publicación de iichas refonnas al Estatuto '.)rgbi�o p¡;ra las Instancias de 

Coordinación del Área Merropolitana de Guadalajara, en la Gaceta Municipal del 

Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, para que entren en vigor al día siguiente de su publicación, 

una vez promulgadas por la C. Presidenta Municipal Interina. 

Cna vez publicadas :as refonnas al Estatuto O�gán:�c, par;i las Instancias de 

Coordinación del Área Metropolitana de Guadalajara, se instruye a la Dirección de Archivo 

General Municipal, para que la remita a la Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas, 
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para que proceda de conformidad a la normatividad correspondiei:te en materia de 

transparencia. 

TERCERO. Háganse del conocimiento las refonnEs al Estatuto Orgánico para las 

Instancias de Coordinación ciel Área Metropolitana de Guadalajara, aprobadas en este 

dictamen, a la Coordinación General de Servicios Municipa;es, a la Coordinación General de 

Gestión Integral de la Ciudad, a la Coordinación General de Administración e Innovación 

Gubernamental, a la Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la 

Desigualdad y a la Coordinacion General de Construcción de Comunidad, a la Sindicatura, a 

la Tesorería, y a la Contraloria Ciudadana, para su conocimiento y debido cumplimiento. 

CUARTO. Err los términos del artículo 42 fracción VII de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Munic.1pal del Estado de Jalisco, remítase al H. Congreso del Estado 

de Jalisco, una copi3. de las reformas aprobadas al Estatuto Orgárico para las Instancias de 

Coordinación del kea Metropolitana de Guadalajara, para su ccmpendio en la Biblioteca del 

Poder Legislativo, esto, una vez que sean publicadas. 

QUINTO. Se ::acuita a les ciudadanos PRESIDENTE MCNICIP AL y al SÍNDICO MUNICIPAL 

Y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y 

conveniente para cwnplimentar este Acuerdo." 

6.42 (Expediente 55/21) Dictamen por el que se autoriza la reforma al párrafo 

primero del artículo 25 del Reglamento de Derechos y Actividades Culturales de 

Za popan, Jalisco. 

"Los si:scritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

E::>UCACIÓN y PROMOCIÓN CULTURAL y de REGLA!v!ENTOS, PUNTOS Co�STITUCIONALES y 

lV-EJORA!v!IENTO DE :.,A FUNCIÓN PÚBLICA, nos permitimos presemar a la alta y distinguida 

consideración de es:e Ayuntaniento en Pleno, el presente dicta:nen, el cual tiene por objeto 

resolver la iniciativ2. presentada por la C. Regidora Ana Cecilia Pineda Valenzuela, en razón 

de lo cual hacemos de su cono:imiento los siguientes: 

ACUERDO: 
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PRIMERO.- Se autoriza la reforma al párrafo primero del artículo 25 del Reglamento de 

Derechos y Actividades Culturales de Zapopan, Jalisco, para quedar en los siguientes términos: 

"REGLAMENTO DE DEREC'.dOS Y ACTIVIDADES CULTl:RALES DE ZAPOPA.1', JALISCO 

"Artículo 25. Los integrantes del Consejo deberán designar a su suplente mediante 

escrito dirigido al P,esidente cíe! Consejo, en la sesión de instalación, los cuales tendrán las 

n:.ismas facultades y atribuci:ines que los titulares, y para el caso de los representantes 

ciudadanos deberán de cumplir los requisitos previstos en las fracciones I a la III del 

artículo 24 de este Regla111e11.to; en el caso de la suplencia de Regidores que integren el 

rr:.ismo, éstos tendrán que nombrar como suplente a otro Regidor. 

En caso de que el Partido Político esté represer:.tado por un sólo Regidor en el 

Ayuntamiento, éste elegirá a su suplente, debiendo ser un servidor público del Municipio." 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

Ú!'>ICO. Las reformas y adiciones al presente Reglamento entra::án e:1 vigor al día 

siguiente de su publicación en :a Gaceta Municipal de Zapopan, Jalisco." 

Es:e Acuerdo para ser válido debe de aprobarse por mayoría absoluta de los integrantes 

del Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 42 fracci::ín III y VI de b Ley del Gobierno 

y :a Admi:!istración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección del Archivo General :'v!unicipal para proceder a 

publicar en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, la reforma al párrafo 

primero del artículo 25 del Reglamento de Derechos y Actividades Culturales de Zapopan, 

Jalisco, a efecto de que entre en vigor al día siguiente de su pubLcación, una vez promulgada 

por el C. Presidente Municipal. 

Ur:.a vez publicada la :eforma al párrafo primero e.el artículo 25 del Reglamento de 

Derechos y Actividades Culturales de Zapopan, Jalisco, se instruye a la Dirección del Archivo 

General Municipal, para que le remita a la Dirección de Transparencia y 3uenas Prácticas, a 
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efecto de que proceda de ccnformidad a la normatividaá correspondiente en materia de 

transparencia. 

TERCERO. Hágase del conocimiento la reforma al párrafo ;:nimero del artículo 25 del 

Reglamento de Derechos y Actividades Culturales de Zapopar:, :alisco, al C. Coordinador 

General de Construcción de le. Comunidad, al C. Director de Cdtura y al Consejo M::micipal 

pc.ra la Culture. y las Artes de este Municipio, para su conocmie::ito y debido cumplimiento. 

CUARTO.- En los ténninos del artículo 42 fracción VII de la Ley del Gobierno y la 

Administració::i Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase al H. Congreso del Estado 

de Jalisco, una copia de la reforma al párrafo primero del artículo 25 del Reglamento de 

Derechos y Actividades Culturales de Zapopan, Jalisco, para su compe::idio en la Biblioteca 

del Poder Legislativo, esto, ur..a vez que sea publicada. 

QUINTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTA l\fUNI:::IP AL lKT3RINA y al SÍNDICO 

MUNICIPAL Y SECFETARIO D3L AYUNTAMIENTO, para cpe suscriban la documentación 

necesaria y conveniente para cumplimentar este Acuerdo." 

6.43 (Expediente 81/20) Dictamen qne aprueba reformar los artículos 9 

fracciones I, VIII, XIII, XIY y adicionar una fracción XV a dicho artículo; el artículo 

10; el artículo 12 fracción III; el artículo 15 fracciones XI a la XIII, y la adición de las 

fracciones XIV a la XXIV de dicho artículo; y el artículo 37 del Reglamento del 

Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud del Municipio de Zapopan, 

Jalisco. 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Permanente de 

REGLAMENTOS, PUNTOS CO'.'-IS'.:'ITUCIONALES y MEJORAMIENTO DE LA FUKCIÓN PÚBLICA, nos 

pennitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno el 

presente dictamen, el cual tier.e por objeto se estudie y, en su ::aso, se apruebe reformas y 

adici:mes a los artículos 9, 10, 12, 15 y 37 del Reglame::itc del Organismo Público 

Descentralizado de Servicios ::.e Salud del Municipio de Zapopan, Jalisco, razón por la cual 

hacemos de su conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 
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PRI:VIERO. Se aprueba �eformar los artículos 9 fracciones I, VIII, XIII, XIV y adicionar 

una fracción XV a dicho artículo; el artículo 10; el artículo 12 fracción III; el artículo 15 

fracciones XI a la XIII, y la a:iición de las fracciones XIV a la XXIV de dicho artículo; y el 

artículo 37 del Regh.mento deí Organismo Público Descent�aliz1cdo de Servicios de Salud del 

Municipio de Zapopan, Jalisco, en los siguientes ténninos: 

"REGLAMENTO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE SERVICIOS DE 

SALUD DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO 

"Artículo 9°. La Junta de Gobierno se integrará por un ?residente, los vocales que a 

continuación se señalan y un Secretario Técnico. 

l. El Presidente de la ;unta, cargo que corresponderá a quien ejerza la Presidencia

Municipal o a la persona a quien éste designe; 

11. a la VII . . .

VIII Un vocal representante del Consejo de Participación y Planeación para el

Desarrollo Municipal (COPPLADEMUN); 

IX a la XIV. . . .

XIII. Un Vo�al representarse de la Tesorería Municipal;

XIV. Un Vocal representante de la Coordinación General de la Construcción de la

Comunidad; y 

XV'. Un vocal representante del Órgano Interno de Control del Municipio de 

Zapopan, Jalisco. 

"Artículo I O.. Los cargos de integrantes de la Junta serán honoríficos y por desempeño 

no percibirá retriéución o emolumento alguno, a excepción del Director General del 

Organismo. Las personas fis1cas representantes de las instandas o instituciones que la 

conforman, continuarán en representación de aquellas que los hubieren designado, siempre 

y cuando continúen perteneciendo o prestando sus servicios en ía institución, Ayuntamiento 

u organización cor•espondie¡¡te y en tanto no hubiere habiáo por parte de ésta nueva

designación, podrár.. ser elect"Js o removidos libremente por la entidad que los designó. La 

rr?presentación de cuenta es a :ítulo institucional, por lo q�e el cargo no es delegable por el 
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designado, excepción hecha al Presidente Municipal, las instituciones que conforman la 

Junta, habrán de designar un representante propietario y a un suplente que lo mstituya en 

caso de ausencia. Las decisiones o acuerdos que se adopten en las sesiones se tomarán por 

la mayoría de votos. A cada integrante corresponderá un voto con excepción de los se,ialados 

e11 las fracciones JI y XV del artículo que antecede, quien tendrá derecho a voz solamente, 

teniendo la Presidencia de la Junta de Gobierno voto de calidad. " 

"Artículo 12. Las facultades y obligaciones de la Junta de Gobierno son: 

la lalI ... 

111. Aprobar los programas, presupuestos anuales del Organismo en concordancia

a los ingresos disponibles y autorizado, así como las transferencias, ampliaciones y 

modificaciones presupuesta/es que requiera el Organismc en concordancia a los ingresos 

disponibles y autorizados. Por lo que hace al presupuesto de egresos, respecto al capítulo de 

servicios personales, rubros emolumentos a los servidores públicos, contendrá dicho 

documento, la especificación por cada Instancia Operacionc!, Dirección, Subdirección, 

Coordin:ición, Unidad, Depanamento o Sección de las mismas, áel número de plazas, cargos 

o puestas que se prevé conforme tales secciones, así como la retribución que a cada uno

corresponda, presupuesto que �onstituirá la plantilla de personal; 

IV a la XVI. ... "

"Artículo 15. Las facuitades y obligaciones del Director General son: 

I ala VIII ... 

IX. Integrar la Junta de Gobierno del Organismo como Secretario Técnico; convocar

a las Sesione� correspondientes a petición del titular de la Presidencia de la Junta de 

Gobierno o quien asuma sus funciones; y levantar las actas correspondientes; confonnar y 

custodiar el Libro de Gobierno en los términos del artículo 1 O de este ordenamiento. 

La convocat:>ria a la celebración de sesiones deberá de ser comunicada cuando menos 

con sete:ita y dos h:>ras de anticipación. No podrá de ser somet:do a la consideración de la 

Junta de Gobierno asunto alguno, sin que previamente se hubiere distribuido una copia simple 

de la informac:ón correspondiente entre los integrantes de la Jun:a de Gobierno, junto con la 

convoca:oria a la sesión respectiva; 

X ... 
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XL Proponer a la Junta :le Gobierno para su aprobaci:'m, los Acuerdos o convenios que 

se pretendan suscribir, relativos a la vida académica, acciones de coordinación, colaboración 

e :ntercambio con instituciones médicas, educativas, relacionadas con el ramo; 

XII. Nombrar y remove.:- a los Directores del Organismo, de las Unidades Hospitalarias

inwrporadas a éste :nformando estos movimientos a la Junta de Gobierno, así como expedir 

personal y directamente los nombramientos; 

XIII. Remitir los estaóos financieros de forma mensuaL así como el Presupuesto de

Egresos de cada año del Organismo, a la Comisión Colegiada y Permanente de Hacienda, 

Patri:nonio y Presupuestos del Ayuntamiento; 

XIV. Ejercer el presupuesto anual de egresos del Organismo de conformidad con

les ordenamientos y disposiciones legales aplicables; 

XV. Planear, dirigir, supervisar y evaluar los ser�•icios de salud dependientes del

Organismo, en los términos de la legislación aplicable y de conformidad con las estrategias 

y objetivos del Plan Estatal de Desarrollo, y en congruencia con las políticas que determine 

la Secretaría de Salud del Eswdo de Jalisco; 

XVI. Con apego a ío dispuesto por el artículo 12 fracción IV del presente

Reglamento, ejercer la facultad sobre las exenciones, descuentos y pagos parciales o 

diferidos, pudiendo delegar die/za facultad al personal que considere se encuentre en 

c01zdiciones de responsabilidad laboral administrativa para hacerlo; 

XVII. Disponer de los activos fijos del Organis1110 cuamkJ fuera necesario, previo

acuerdo y aprobación de la Junta de Gobier110, conforme a la nor111atividad aplicable y a 

las bases generales que expida la Junta de Gobierno; 

XVIII. ElabrJrar y someter a la consideración de la Juma de Gobier110 los proyectos

de regla111ento, los manuales de organización, de procedimiemos y de servicios al público, 

que sean necesarios para el desempe1io de las funciones del Organismo; 

XIX. Resofrer sobre los recursos ad111inistrativos que sean de su co111petencia,

co11for111e a lo establecido de las Leyes y Regla111entos; 

XX. Suscribir, cuando las necesidades del Organis1110 así lo requieran, contratos

traslativos de do111inio de los bienes integrantes de su patrlinor.io, sie111pre y cuando exista 

la aprobación previa y expresa de la Junta de Gobier110; 

XXI. Acordar sobre las proposiciones que formulen los titulares de las Direcciones

y demás servidores públicos del Organis1110 y que tengan que ,•er con su funcionamiento; 

Página 102 de 143 



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SES ION ORDIKARIA DE AYUNTAMIENTO 

CELEBRADA EL21 DE JULIO DE 2021 

XXIL Suscribir los contratos laborales y de prestaciones de servicios que se 

requieran, de conformidad con las necesidades del Organismo y las disponibilidades 

presupuestales de conformida.d con lo dispuesto con el artículo 40 del presente Reglamento; 

XXIIL Resolver los casos de duda que se susciten con motivo de la interpretación o 

aplicación del presente Reglamento, así como los casos de conflicto sobre la competencia y 

las no previstos en el mismo;)' 

XXIV. Las demás arribuciones que no estén expresamente conferidas a otra

autoridad del Organismo y/o aquellas que se establezcan en la normatividad aplicable." 

"Artículo 37. Las relac10nes de trabajo entre el Organismo y sus servidores, se regirán 

por el presente ordenamiento, la Ley General de Responsabilidades Admillistrutivas, la Ley 

de Responsabüidades Política!'! y Administrativas del Estado de Jalisco y sus Municipios, la 

Ley de Fiscalización Superwr y Rendición de Cuentas del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y demás relativas y aplicables, por actos u 0R1isim1es de los que se adviertan 

daños y perjuicios de la Hacienda Pública Federal, local o municipal, o al patrimonio de 

los entes públicos, así como casos de corrupción, en tanto que para actos u omisiones de 

orden laboral, se regirán conforme a la Ley Federal del Trabajo, el Contrato Colectivo de 

Trabajo, la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, en lo 

que resulta aplicable, y demás reglamentos aplicables en tanto 110 exista nueva disposición 

al respecto. " 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO. Las refonnas :t adiciones al presente Reglamento entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en :a Gaceta Municipal de Zapopan, Jalisco." 

Este Acuerdo para ser válido debe de ser aprobado por mayoría absoluta de los 

imegrantes del Ayuntamiento en lo general y en lo particular, en los términos de lo dispuesto 

pcr el artículo 42 fracción III del la Ley del Gobierno y la Administración PúbEca Municipal 

del Estado de : alisco. 
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SEGUNDO. Se ordena al Archivo General Municipal a publicar las reformas y adiciones 

de los artículos 9, l •J, 12, 15 y 37 del Reglamento del Organismo Público Descentralizado de 

Servicios de Salud del Munici;,io de Zapopan, Jalisco, que se aprne'Jan por este Acuerdo, para 

q·.1e entre en vigor al día siguiente de su publicación, una vez promulgadas por el C. Presidente 

Municipal. 

Una vez publicadas las reformas y adiciones de los art:culos 9, :o, 12, 15 y 37 del 

Reglamento del Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud del :\íunicipio de 

Zapopan, Jalisco, qi:e se aprueban por este Acuerdo, se inst:uye al Archivo General, para que 

la remita a la Dirección de Transparencia y Buenas Práctic:os a fin de que proceda de 

conformidad a la ncrmatividad correspondiente en materia de transparencia. 

TERCERO. Háganse de: conocimiento las reformas y adiciones de los artículos 9, 10, 

12, 15 y 37 del Reglamento del Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud del 

Municipio de Zapopan, Jalisco, que se aprueban por este A;;uerdo, a la Coordinación General 

de Gestión Integral de la Ciudad, a la Coordinación General de Construcción de Comunidad, 

a la Coordinación General de Desarrollo Económico y Comtate a la Desigualdad, a la 

Coordinación General de Servicios Municipales, a la Coordinación General de 

A::lministración e Innovación Gubernamental, a la Sindicatt.:ra, a :a Tesorería y a la Dirección 

General del Organismo Públ:co Descentralizado de Servicios ::le Salud del Municipio de 

Zapopan, Jalisco, para su conocimiento y debido cumplimiento. 

CUARTO. En los términos del artículo 42 fracción VII de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase al H. Congreso del Estado 

de Jalisco, una cop:a de las reformas y adiciones de los artículos 9, 1 O, 12, 15 y 3 7 del 

Reglamento del Organismo Público Descentralizado de Servicies de Salud del :\íunicipio de 

Zc1popan, Jalisco, que se aprueban por este Acuerdo, para su compendio en la Biblioteca del 

Poder Legislativo, esto, una vez que sean publicadas. 

QUINTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MTJNICIPAL y a, SÍND!C::) MUNICIPAL 

y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación inherente al 

cumplimiento del presente Aci:erdo." 
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6.44 (Expediente 235,'20) Dictamen mediante el cual se aprueba en lo general y 

ea lo particular, la adición de una fracción XI al artículo 3° y se reforma el artículo 49 

ea sus fracciones 11, IV, y se adicionan las fracciones VI a la VIII, además de agregar el 

Anexo Zona A, de las estaciones Línea 3 del Tren Ligero y del Centro Integral de 

Servicios Zapopan (CISZ). para la aplicación de estas disposiciones, todos del 

Reglamento de Tianguis y Comercio en Espacios Públicos del Municipio de Zapopan, 

Jalisco. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

PROMOCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO Y DEL EMPLEO, de REGLAMENTOS Y PUNTOS 

C:::>NSTITUCIONALES y MEJORJ._\1IENTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA y de SERVICIOS PÚBLICOS, nos 

permitimos someter a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el 

presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudie y, en su ::aso, se aprueban diversas 

refonnas a los artíci:Jos 3 y 49 ::le! Reglamento de Tianguis y Comercio en Espacios Públicos 

del Municipio de Zapopan, J ai:sco, en razón de lo cual procedemos hacer de su conocimiento 

los siguientes: 

ACUE RDO: 

PRIMERO. Se aprueba en lo general y en lo particular, la adición de una fracción XI al 

artículo 3° y se refonna el arhculo 49 en sus fracciones II, IV, y se adicionan las fracciones 

vl a la VIII, además de agreg--ar el Anexo Zona A, de las estaciones Línea 3 del Tren Ligero 

y del Centro Integral de Servi::ios Zapopan (CISZ), para la aplicación de estas disposiciones, 

todos del Reglamento de Tianguis y Comercio en Espacios P:'.iblicos del Municipio de 

Zapopan, Jalisco, para quedar como sigue: 

"REGLAMENTO DE TIANGUIS Y COMERCIO EN ESPACIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE 

ZAPOPAN, JALISCO 

Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

I a la X ... 

XI.- Mobiliario Urbano: Todo aquel elemento, estructura u objeto ubicado en el espacio 

público con fines de servicio u ornamento tales como casetas, kioscos para información o 

arenció11 turística, i·entas y prmnociones, tales como: 

a) Apeaderos y paradas paro el servicio de transporte público <J estaciones del tren ligero.
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b) Ba11cos, buzones, casetas telefó11icas, co11te11edores de basuras, postes, lumi11arias,

semáforos. 

c; Eleme11tos de balizamiento, boyas, pilones, fa11tasmas, mojo11eras. 

d) Esculturas, fuentes, macetones, jardineras, verjas, vallas.

Artículo 49. Queáa prohibida la ubicación e instalacié:1 de puestoE fijos, semifijos o 

ambulantes en los s:guientes l·.:igares: 

I. .. 

IL A no menos 50 c:ncuenta metros de tianguis, mercados y panteo::ies; salvo en los casos que 

cuente con la autorización por parte de la autoridad municipal correspondiente; 

III ... 

IV. A menos de 1 O diez metro5 de gasolineras;

v ... 

VL Jl.lobiliario Urbano; 

VIL Estaciones de la Línea 3 del Tre11 Ligero y sus alrededores (proyección visible en el 

anexo del presente reglamellto}: 

a) Arcos de Zapopan: el polígono delimitado comienza en Lateral de Av. Juan Gil

Preciado ambos sentidos desde calle Arco Be11ave11te hasta calle Arco Flecha, co11tillúa e11 

Arco del Triunfo desde calle Arco Iris hasta lateral Av. Juan Gil Preciado, sigue en Av. 

Juan Gil Preciado cruza en la calle Arco del Triu11fo e11 6'!.00 metros al Noroeste. 

b; Periférico Belenes: el área se encue11tra delimitada empezando de A11illo Periférico 

Norte Manuel Gómez MorÍll, desde Av. Juan Pablo II hasta sobre el A11illo Periférico 

Manuel Gómez Morín en una lo11gitud de 90.5 Metros. Sigue en una lí11ea recta desde 

A11illo Periférico l',orte Ma11uel Gómez MorÍll hasta calle Fema11do Aranguren en una 

lo11gitud de 98.5 Metros. 

c) Mercado del Mar: el perímetro del polígono co11u"enza en la calle Jesús García

illiciando por la calle Pino Suárez hasta calle López Cotilla y la calle prolongación López 

Cotilla desde calle Pino Suárez hasta calle López Cotilla. 

dj Zapopan Centro: el polígono delimitado comienza sobre Av. Ávila Camacho en ambos 

sentidos cruce Av. Américas J Av. Aurelio Ortega. 

Página 106 de 143 



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO 

CELEBRADA EL 21 DE JULIO DE 2021 

e) Plaza Patria: la zona deli,mitada empieza sobre Av. Ávila Camacho en ambos sentidos

desde Av. Patria hasta Av. San Jorge.

VIIL Edificio Ad.millistrath•o CISZ (proyección visible en el anexo del presente

reglamento): el perímetro del. polígono comprende desde la Calle Paf"que, cruza con Av.

Litis Farah, Prolongación A,,. Laureles y Av. Juan Pablo Segundo

Al autorizar la ubicación e instalación de puestos fijos, se□ifijos o am·oulantes la autoridad 

municipal deberá garantizar el que se salYaguarde el libre tránsitc de las ;:,ersonas, en especial 

de adultos mayores, con movüidad reducida y/o con discapacidad motriz." 

ANEXO ZONA A. 

ESTACIONES LÍNEA 3 TREN LIGERO Y CENTRO INTEGRAL DE SERVICWS ZAPOPAN CISZ 

a).-ARCOS DE ZAPOPAN 

b).- PERIFÉRICO BELENES 
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e),- MERCADO DEL MAR 

d).- ZAPOPAN CENTRO 

ACTA Dé: SESI:ÍN ORDINARIA DE AYUKTAMIENTO 
CELEBRADA EL21 CE JULIO DE 2021 

L.3 
t 

f\11ercado 

i\tlar. 
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L3. 

Estación L3. 
Za;:,opan Centro. 

Polígono de 
restrlccíón 
de ccrnercio_ 

Estacón L3 
Plaza Patris 

Polígono de 
restricción 
de c:CMT1erclo 

Paza 

Patria 

VIII.- CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS ZAPOPAN CISZ: 
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ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO. Las reformas y adiciones al presente Reg:amento entrarán en vigor al día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal de Zapopan, Jalisco." 

Este Acueréo para ser válido debe de aprobarse, por mayor:a absoluta de los 

integrantes del Ayuntamiento, de conformidad con el artícdo 42 fracción III y VI de la Ley 

del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección del Archivo General �unicipal para proceder a 

p·Jblicar en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Zapo¡:an, Jalisco, las adiciones y 

reformas al Reglamento de Tianguis y Comercio en Espacios Públicos del Municipio de 

Zapopan, Jalisco, a efecto de que entren en vigor al día siguiente de su publicación, una vez 

p:omulgadas por el C. Presidente Municipal. 

Una vez publicadas las adiciones y refonnas al Reglamento de Tianguis y Comercio 

en Espacios Públicos del Municipio de Zapopan, Jalisco, se instruye a la Dirección del 

A�chivo General Municipal, ?lira que lo remita a la Dirección de Tran,parencia y Buenas 

Prácticas, a efecto de que proceda de conformidad a la nonnatividad Gorrespondiente en 

rr..ateria de transparencia. 

TERCERA. Hágase del conocimiento de las adiciones y reformas al Reglamento de 

Tianguis y Comercio en Espacios Públicos del Municipio de Zapopan, Jalisco, a la Jefatura 

de Gabinete, a la Coordinación General de Desarrollo Ecor.ómico y Combate a la 

Desigualdad, a la Sindicatura, a la Comisaría General de Seguridad Pública, a la Dirección de 

Padrón y Licencias, a la Dirección de Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos y a la 

D!fección de Inspección y Vigilancia, para su conocimiento y debido cumplimiento en la 

esfera de sus respectivas competencias. 

CUARTO. En los térmbos del artículo 42 fracción VII de la Ley del Gobierno y la 

A:lministración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase c1l H. Congreso del Estado 
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de Jalisco, una copia de las adiciones y reformas al Reglamento de Tianguis y Comercio en 

Espacios ?úblicos del Municipio de Zapopan, Jalisco, para su cc:npendio en la 3iblioteca del 

P')der Legislativo, esto, una vez que sean promulgadas y publicadas. 

QUINTO. Se faculta a bs ciudadanos PRESIDENTA MUNICIPAL INTERINA y al SÍNDICO 

MUNICIPAL y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación 

necesaria y conveniente para cumplimentar este Acuerdo." 

6.45 (Dictamen 140,'20) Dictamen por el que se abroga el Reglamento del 

Procedimiento Administrativo de Entrega Recepción para el Gobierno y la 

Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco, publicado en Gaceta Municipal 

Volumen XXI No. 53 Segunda .Época, con fecha lO de diciembre de 2014, y se autoriza 

en su lugar el nuevo Reglamento del Procedimiento Administrativo de Entrega 

Recepción para el Gobierno y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 

"Los suscritos Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Pennanente de 

REGLAMENTOS, PUNTOS CONSTITUCIONALES y MEJORAMIE"!TO DE LA FL"NCIÓN PÚBLICA, nos 

permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el 

p,esente dictamen, el cual tiene por objeto resolver la iniciativa presentada por la Regidora 

Laura Ga'Jriela Sárdenas Rodríguez, a fin de refonnar el Reglamento del Prncedimiento 

Administrativo de Entrega Recepción para el Gobierno y la Administración PúbLca Municipal 

de Zapopan, en razón de lo cual hacemos de su conocimiento los s:guientes: 

ACUE RD O: 

PRI:VIERO.- Se abroga el Reglamento del Procedimiento Administrativo de Entrega 

Recepción para el Gobierno y la Administración Pública Municipal de Zap"pan, Jalisco, 

n:ismo que fue p;iblicado en la Gaceta Municipal, Volumen XXI No. 53 Segunéa Época, con 

fecha 10 de diciembre de 2014, con vigencia esta abrogación a partir del inicio de vigencia 

del ordenamiento que por este dictamen se aprueba. 

SEGUNDO. Se aprueba en lo general y en lo particular, artículo por artículo, el nuevo 

Reglamento del ?rocedimiento Administrativo de Entrega Recepción para el Gobierno y la 

Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco, en los términos del reglamento que 

se acompaña a este dictamen como su Anexo. 

Página 111 de 143 



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SESIÓN ORDI1'ARIA DE AYU1'TAMIENTO 
CEL�BRADA EL 21 DE JULIO DE 2021 

Este Acueréo para ser válido debe de aprobarse, deberá aprobarse por mayoría 

absoluta de los integrantes det Ayuntamiento, de conformiéad con el artículo 42 fracción III 

de la Ley del Gobierno y la Aáministración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Archivo Genera: Municipal para publicar en 

fa Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, el nuevo Reglamento del 

Procedimiento Adn:inistrativo de Entrega Recepción para el Gobierno y la Administración 

Pública Municipal de Zapopan, Jalisco, para que entre en vigor al día siguiente de su 

p·.1blicación, una vez promulgado por el C. Presidente Muni�ipal. 

Una vez publicado el :irdenamiento que se aprueba, se i:Jstruye a la Dirección de 

Archivo General Municipal, ;;ara que lo remita a la Dirección de Transparencia y Buenas 

Prácticas, a efecto 1e que proceda de conformidad a la normatividad correspondiente en 

materia de transparencia. 

CUARTO. Eágase del conocimiento el nuevo Reglamento del Procedimiento 

Administrativo de E::itrega Recepción para el Gobierno y la Administración Pública Municipal 

de Zapopan, Jalisco, a la Jefatura de Gabinete, a la Coordinación General de Servicios 

Municipales, a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, a la Coordinación 

General de Administración e Innovación Gubernamental, a la Coordinación General de 

Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, a la Coordinación General de 

Construcción de Co:nunidad, a la Sindicatura, a la Tesorería, a la Contraloría Ciudadana y a 

la Comisaría General de Segu::-,dad Pública, para su conocimien:o y debido cumplimiento. 

QUINTO. Les Organif:nos Públicos Descentralizados del Municipio de Zapopan, 

Jalisco, podrán celebrar convenios con el Municipio de Zapopan, Jalisco, y la Contraloría 

Ciudadana, para efecto de que pueda apoyarlos en el proceso de entrega-recepción, de acuerdo 

a las posibilidades de ambas instituciones. Para tal efecto, notifíc;_-.1ese esta resolución a través 

de la Secretaría del Ayuntarmento a las personas titulares de 1ichos Organismos y de la 

Contraloría Ciudadana. 
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SEXTO. El procedimiento administrativo de entrega-recepción ?ara el Gobierno y la 

Mministración ?ública Municipal de Zapopan, Jalisco 2018-2021, ya iniciadc, al momento 

de aprobarse este ordenamiento, seguirá instrumentándose conforme a las disposiciones 

legales del Regiamento del ?rocedimiento Administrativo de Entrega-Recepción para el 

Gobierno y la A:hn:nistraciór. Pública Municipal de Zapopan, Jalisco, con el que se originó, 

hasta su conclus1ón. 

Asimismo, la Comisión Transitoria de Entrega-Recepcié:1, ins:alada y en ejercicio de 

sus atribuciones conforme a: Reglamento del Procedimiento Administrativo de Entrega

Recepción para el Gobierno y la Administración Pública Mu:1icipal de Zapopan, Jalisco, 

continuará con sus :rabajos hasta la conclusión del proceso en curso, teniendo plena y total 

validez sus actos. conforme al ,rdenamiento vigente al momento de instalarse, er. los términos 

antes señalados. 

SÉPTIMO. En los térrmnos del artículo 42 fracción VII de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Muni�ipal del Estado de Jalisco, remítase al H. Congreso del Estado 

de Jalisco, una copi1c del Reglamento del Procedimiento Administrativo de Entrega Recepción 

para el Gobierno y la Admmistración Pública Municip;il de Zapopan, Jalisco, para su 

compendio en la Biblioteca iel Poder Legislativo, esto, una vez que sea p�omulgado y 

publicado 

OCTAVO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTA :½UNICIPAL INTERINA y 

SECRETARIO DEL AYUNTAM:ENTO, para que suscriban la doc:ime:1tación necesana y 

conveniente para cumplimentar este Acuerdo." 

[Propuesta de modificación] 

ALCANCE AL DICTAJIEN DEL EXPEDIENTE 140-20 

Expediellte 140/20. Se abroga el Reglamento del Procedil"liento Administrativo de Entrega 

Recepción para el Gobierno y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco, 

publicado en Gaceta Municival Volumen XXI No. 53 Segunda Éporn, con fecha JO de 

diciembre de 2014. y se auwriza en su lugar el nuevo Reg!amento del Procedimiento 
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Administrativo de Entrega Recepción para el Gobierno y la Administración Pública 

Afunicipal de Zapopan, Jalisco. 

L::i Contraloría Ciudadana prCJpone este ajuste para que los procesos individuales de entrega 

-recepción individuales sigari su curso con el reglamente vigente, pero el proceso

c'Jnstitucional completo de emrega del Gobierno y la Admif!istración A1unicipal 2018-2021 a 

la 2021-2024, se sujete ya al r.uevo ordenamiento, por existir co.•ulzciones para ello, y aportar 

mejcras relevantes al mismo. 

DICE: DEBE DECIR: 
REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

DE ENTREGA RECEPCIÓN PARA EL GOBIERNO Y LA DE ENTREGA RECEPCIÓN PARA EL GOBIERNO Y LA 
AD.'>f/NISTRACIÓN PÚBLICA ML'N/CIPAL DE ZAPOPAN, ADMINISTiiACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE ZAPOPAN, 

JALISCO JALISCO 

TRANSITORIOS TRANSITORIOS 

SÉPTIMO.- El procedimiento administrativo de SÉPTIMO.- Los procedimientos administrativos de 
entrega-recepción para el Gobierno y la entrega-recepción individuales ya iniciados al 
A.dn;inistración Pública Municipai de Zapopan, Jalisco momento cie aprobarse este ordenamiento, seguirán 

2018-2021, ya iniciad-:J al momem'J de aprobarse este instrumentcndose confonne a las disposiciones legales 

-:,rdenamiento, seguirá instrumemándose conforme a del Reglamento del Procedimiento Administrativo de 

!as disposiciones legales dei Reglamento del Entrega-R�epciÓ"l para el Gobierno y la 

Procedimiento Admilüstrativo de Entrega-Recepción Administración Pt!biica 1.Junicipal de Zapopan, Jalisco, 

para el Gobierno y la AdmJnistración Pública con las que se on"ginal'on, hasta su conclusión,pero el 

_;.,,fur.icipal de Zapopan, Jalisco, coti el que se originó, proceso cot:stitucional de entrega del Gobierno y la 

kas/a su conclusión. Admi11istradó11 Municipal 2018-2021 a la 2021-2024, 

se sujetará a este nuevo Reglamento tlel Procedimiento 
Administrativo de Entrega Recepción para el Gobierno 
y la Atlminlstraci6n PúbUca ."tfunicipal de Zapopan. 

6.46 (Expediente 18121) Dictamen que aprueba el Programa Municipal de 

Desarrollo Urbano de Zapopan, Jalisco. 

"Los Regid;:ires integrantes de las Comisiones Coleg:adas y Permanentes de 

DciSARROLLO URBANO y de REGLAMENTOS, PUNTOS CONSTITCCIONALES Y MEJORAMIENTO 

DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, nos ;-,ermitimos presentar a la alta y distinguida consideración de 

este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene p:)r objeto que se estudie y en 

si:. caso, se apruebe el Programa Municipal de Desarrollo Urb1,.no de Zapopan, Jalisco, en 

v�rtud de que se ha culminaóo el proceso previsto para tal efecto, normado en el Código 

Crbano para el Estado de Jalisco, en razón por lo cual exponemos :os siguientes: 
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ACUE RD OS: 

PRIMERO. Se aprueba el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Zapopan, 

Jalisco, en los términos del documento anexo al presente resolutiv-:J. 

SEGUl'l"DO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en los térmir:os de lo 

establecido por el artículo 44 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenam:ento 

Territorial y Desarrollo Urbar:o y 82 del Código Urbano para e: Estado de Jalisco, rem:ta el 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Zapopan, Jalisco, a la Secretaría de Medio 

Ambiente y Desarrollo Territorial del Estado de Jalisco, a fin de o_·;¡e dictamine la congruencia, 

coordinación y ajusre, en su caso, del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Zapopan, 

J disco, con la planeación esta:al y federal, ello, dentro del plazo de 90 noventa días hábiles 

para dar respuesta, contados a partir de que sea presentada la solicitud, resultando si existe o 

n:i la congruencia y es necesano algún ajuste. 

En caso de ser favorable el dictamen de congruenca, se instruye a la Secretaría del 

Ayuntamiento, para llevar a �abo el proceso de inscripción :le! Programa Municipal de 

Desarrollo Urbano de Zapopan, Jalisco, ante el Registre Pú:ilico de la Propiedad y de 

C:Jmercio del Estado de Jalisco, ello, dentro de los veinte días há:,iles siguientes a la fecha de 

la notificación del ciictamen de congruencia a que hace referencia el artículo 83 del Código 

Crbano para el Estado de Jalisco, o bien contados a partir del día siguiente hábil de que haya 

O?erado la afirmativa fleta, y a partir de dicha inscripción cc·:Jrará vigencia el Programa 

Municipal de Desaf'."ollo Urba.7.o de Zapopan, Jalisco. 

En caso de existir ajustes por hacer al Programa M:mici]Jal de Desarrollo Uóano de 

Zapopan, Jalisco, solicitados por la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del 

Estado de Jalisco, se instruye a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, 

para efecto de coordinar dichos trabajos y volver a plantear al Ayuntamiento el documento 

del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Zapopan, Jaliscc, ya corregido. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para gestionar la publicación 

del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Zapopan, Jahsco, dentro de los 20 veinte 
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días contados a partir de la :echa en que se autorice este Acuerdo, sea comunicado a la 

Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del Estado de Jalisco y reciba de esta 

eí dictamine la congruencia, coordinación y ajuste de dicho instrumento con la planeación 

e,tatal y federal, en los tém::mos de lo establecido por La fracción II del artículo 82, en 

correlación con los artículos 83 y 99 del Código Urbano para el Estado de Jalisco. C:nn.;ilido 

le anterior y en el plazo antes referido, se ordena la publicación óel Programa Municipal de 

Desarrollo Urbano de Zapopa:t, Jalisco, en la Gaceta Municipal de Zapopan, Jalisco, además 

de remitirse un ejemplar del P,ograma Municipal de Desarrollo Urbano de Zapopan, Jalisco, 

e:i las Delegaciones y Agencias Municipales, y de tenerse visible y :iispom"ble para su consulta 

por parte de los ciudadanos, lo que deberá de certificar la Secret2ria del Ayuntamiento. 

Se ordena a publicar también el Programa Municipal :le Desarrollo Urbano de 

Zapopan, Jalisco, en dos de bs diarios de mayor circulación en el Mur:icipio de Zapopan, 

J ,ilisco, con una inserción en q·.1e se infonne respecto a la aprobación y publicación del mismo. 

CUARTO. El Programa :\íunicipal de Desarrollo Urbano de Zapopan, Jalisco, junto con 

e: Programa de Ordenamiento Ecológico Local, los cuales se ar:iculan de manera coherente, 

lógica y armónica en el Modelo de Ordenamiento Territorial :\íunicipal, constituyen el 

Sistema Municipal de Planeación Territorial y de Desarrollo Urbano del Municipi::J de 

Zapopan, Jalisco, junto con sus instrumentos derivados de nivel inferior en la escala de 

píaneación o complementarios (como el Atlas Municipal de Riesgos). 

QUINTO. Para promover un amplio conocimiento y accesibilidad de los instrumentos 

de planeación del Municipio aprobados por el Ayuntamiento, además ce lo ya previsto al 

efecto en materia de divulgacion y difusión del Programa Municipal de Desarrollo Uitano de 

Zapopan, Jalisco, se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para tramitar en el Periédico 

Oficial el "Estado de Jalisco", el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Zapopan, 

Jalisco y el Programa de Oróenamiento Ecológico Local para el Municipio de Zapopan, 

Jalisco; de se� el costo de la publicación impresa muy oneroso, se podrá ordenarse la 

p'.lblicación de al menos diez ejemplares para archivo y consulta, ade:nás de solicitarse a la 

Coordinación Gene�al de Ad:ninistración e Innovación Gubernamental que habili:e en la 

pagina o sitio web oficial del Municipio de Zapopan, Jalisco, un micrositio de enlace que 

v:ncule directamen:e con dichos instrumentos de planeació::i (Programa Municipal de 
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Desarrollo Urbano :le Zapopan, Jalisco y Programa de Ordena□iento Ecológi�o Local para 

el Municipio ée Zapopan, Jalisco). 

SEXTO. Nohfiquese con copia de la presente resoh:.ción y el Programa Municipal de 

Desc.rrollo Uroano de Zapopan, Jalisco, al Consejo Municipal de Desarrollo Urbano, a la 

Jefatura de Gabinere, a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, a la 

Dirección de Ordenamiento Territorial y a la Coordinación de Análisis 3stratégiGo y 

Comunicación para su conoci:niento y efectos correspondientes. 

SÉPTIMO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTA MUNICIPAL INTERINA y al SÍNDICO 

]\."UJ(ICIPAL y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que Dscriban la documentación 

inherente al cumplimiento del :;,resente Acuerdo." 

En el i:so de la palabra, la Presidenta Municipal Interina mencionó: «Ahora ·:,ien, 

p3.ra eficientar y llevar a cabe la votación de los dictámenes publ:cados para esta sesión, se 

propone a ustedes el siguiente mecanismo de votación: primero, votar el conjunto 1, de los 

di,ctámenes señalados con los números del 6.1 al 6.32; en segundo término, votar el conjunto 

2. de los dictámenes marcados con los números del 6.33 al 6.40; :;,osteriormente y en el orden

consecutivo, kis dictámenes propuestos para su votación por separado y los dictámenes 

relativos a ordenam,entos mumcipales. Quienes estén a favor de ello, les pido manifestar:o en 

votación económica,>. 

Sometido que fue lo anterior, a consideración del Pleno dei Ayuntamiento, en votación 

económica resultó APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada de los 

Regidores Iván Eduardo Argüelles Sánchez y Hugo Rodríg.iez Díaz. 

Concluí da la votación, la Presidenta Municipal Interina comunicó: «Aprobado por 

unanimidad de votos». 

En consecuencia, la Presidenta Municipal Interina so:o.etió a consideració::i de los 

señores Regidores, el contenicio de los dictámenes establecidos en el conjunto 1, rela;;io::iado 

con los números dei 6.1 al 6.32, con propuestas de modificación a los identificados con los 

números 6.11 y 6.2:'., mismas que fueron publicadas oportu::iamente. 
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No habiendo oradores al respecto, en votación econórr:ica resultó APROBADO POR 

rNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada de los Regidares Iván Eduardo Argüelles 

Sánchez y Hugo Rodríguez Díaz. 

Finalizada la votación, la Presidenta Municipal Interina señaló: «Aprobado por 

u.,animidad de votos». 

Acto seguido, la Presidenta Municipal Interina scn:etió a consideración del 

Ayuntamiento, el contenido de los dictámenes establecidos en el co:1junto 2, que corres;;,onden 

a los iden:ificados con los números del 6.33 al 6.40. 

Concediéndose el uso de la palabra a la Regidora \'\•-ENDY SOFÍA RAMÍREZ CAMPOS, 

c:)lnenté: «Gracias, para justificar el sentido del voto, der::vadc que para nosotros no es la 

mejor for:na de manejar las finanzas del Ayuntamiento, e: sentido de nuestro voto será en 

contra y en congruencia con lo que hemos estado votando en las comisiones. Es cuanto». 

Turnándose el uso de la voz a la Regidora ANA CECILIA Pil'iEDA V ALENZUELA, 

expresó: «Gracias Presidenta. Únicamente manifestar el se:ltido :ie mi vot::i de los dic:ámenes 

marcados en los numerales de; 6.33 al 6.40 también será en contra, en virtud de que se trata 

de convenios que exceden esta administración, por más de $132'::J00,000.00 y que, entre otros, 

la ley especifica que cada administración, debe de llevar a cabo st:s propios programas de obra 

pública, siendo recursos económicos que no entreguen en la próxi□a administración 

excediendo así mis :"acultades. Es cuanto». 

No habiendo más consideraciones, el contenido de :os dictámenes establecidos en el 

conjunto 2, que corresponden a los identificados con los númcos del 6.33 al 6.40, resultó 

APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS, con el voto a favor, de los Regidores Melina Alatorre 

Kúñez, Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez, Iván Ricardo Chávez Gómez, José Anton:o de la 

Torre Bravo, Maríc. Gómez Rueda, María del Socorro Madri¡;a: Gallegos, Mónica Paola 

Magaña Mendoza, Marcela Páramo Ortega, Óscar Javier Ramírez Castellanos, Abe! Octavio 

Salgado Peña, Ana Paula Virgen Sánchez, Manuel Rodrigo EE:::oto Leal y de la Presidenta 

Municipal Interina, Graciela de Obaldía Escalante; con el vote en contra, de los Regidores 

Denisse Durán Gutiérrez, Ana Cecilia Pineda Valenzuela, -w-er:.:iy Sofia Ramírez Campos y 

José Hiram Torres Salcedo; así como con la ausencia ju.stificada de los Regidores Iván 

Eduardo Argüelles Sánchez y Hugo Rodríguez Díaz. 
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Al término áe la votaci5n anterior, la Presidenta Municipal Interina indicó: «Queda 

aprobado por mayoría de votos». 

La Presidenta Municipal Interina sometió a consideración de los señores Regidores, 

e::1 lo general, el dicramen marcado con el número 6.41. 

No ha'Jiendo oradores al respecto, en votación económica resultó aprobado por 

unanimidad de votos, con la ausencia justificada de los Regidores Iván Eduardo Argüelles 

Sánchez y Hugo Rodríguez Díaz. 

Concluida la votación, la Presidenta Municipal Interina comun:có: «Aprobado por 

unanimidad de votes». 

Er.. consecuencia, la Presidenta Municipal Interina sometió a consideración del 

Pleno del Ayuntarr:iento, en b particular, el dictamen marcado con el número 6.41 y sus 

a.,exos. 

Al no haber consideraciones, resultó APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con la 

ausencia justificada de los Regidores Iván Eduardo Argüelles Sánchez y Hugo Rodríguez 

Díaz. 

Finalizada la votación, la Presidenta Municipal Interina señaló: «Aprobado por 

u::ianimidad de votos». 

Por otra parte, de conformidad a lo previsto en la fracción III del a:tículo 42 de la Ley 

del Gobierno y la Administración Pública Municipal, así como los diversos 19, 27 y 28 del 

Reglamento del A:"llntamien:o de Zapopan, Jalisco, la Presidenta Municipal Interina 

sometió a consideración del Ayuntamiento, tanto en lo general como en lo particular, el 

d:ctamen enumerado como 6.42, por el que se autoriza la reforma al párrafo primero del 

artículo 25 del Regiamento de Derechos y Actividades CuJurales de Zapopan, Jalisco, que 

corresponde al expediente 55/21; toda vez que se trata de la modifi�ación a un único artículo. 

No habiendo oradores al respecto, en votación económica res-.iltó APROBADO POR

U'ifANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada de los Regidores Iván Eduardo Argüelles 

Sinchez y Hugo Rodríguez Díaz. 
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Al término de la votación anterior, la Presidenta Municipal Interina indicó: 

«.A.p�obado por unanimidad de votos. Se declara aprobado en lo general y en lo particular el 

mctamen marcado �on el núr:iero 6.42, por el que se autoriza la refonna al párrafo primero 

del artículo 25 del Reglament;:- de Derechos y Actividades Culturales de Zapop,m, Jalisco». 

De ac1:erdo a lo establecido en los artículos 37 fracción L 42 fracción III y 75 fracción 

III de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal, así como los diversos 19 y 

28 del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco; la Presidenta Municipal Interina 

sometió a consideración del Pleno del Ayuntamiento, en lo general, el dictamen marcado con 

el número 6.43. 

No habiendo considenciones al respecto, en votación econ6mica resultó APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada de los Regidores Iván Eduardo 

.Argüelles Sánchez y Hugo Rodríguez Díaz. 

Concluida la votación, la Presidenta Municipal Interina comunicó: «Aprobado por 

unanimidad de votes». 

Acto seguido, la Presidenta Municipal Interina somet:ó a conside�ación de los 

señores Regidon:s, en lo particular, artículo por artículo, el éictamen con el número de 

expediente 81/20. 

En razón de que no fueron reservados artículos para su discusión en lo particular, la 

Presidenta Municipal Interina declaró APROBADO EN LO GENERAL y EN LO PARTICULAR el 

d�ctamen enlistado �on el número 6.43 que aprueba refonnar los artículos 9, 10, 12, 15 y 37 

del Reglamento del Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud del Municipio 

de Zapopan, Jalisco. (Expediente 81/20). 

De acuerdo a lo previsto por los artículos 37 fracción I, 42 fracción III y 75 fracción 

III de la Ley del Goi:Jierno y la Administración Pública Murucipa'., así como los diversos 19 y 

23 del Reglamen:o del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco; la Presidenta Municipal Interina 

scmetió a consideración del Ayuntamiento, en lo general, el :iicta:nen marcado con el número 

6.44, que corresponde al expediente 235/20. 

No habiendo observaciones al respecto, en votación económica resultó APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada de los Regidores Iván Eduardo 

Argüelles Sánchez y Hugo Rodríguez Díaz. 
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Finalizada la votación, la Presidenta Municipal Interina señaló: <<./\probado por 

unanimidad de votos». 

Por Jo anterior, la Presidenta Municipal Interina some:ió a consideración de los 

señores Regidores, en Jo par:icular, artículo por artículo, el dictamen con el número de 

expediente 235/20. 

Al no haber consideraciones al respecto, la Presidenta Municipal Interina declaró 

APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR el dictamen enlistado con el número 6.44 

mediante el cual se aprueban reformas y adiciones al artículo 3º y 49, además de agregar el 

Anexo Zona A, de las estaciones Línea 3 del Tren Ligero y del Centro Integra: de Servicios 

Zapopan ( CISZ), para la apliec.ción de estas disposiciones, todos del Reglamento de Tianguis 

y Comerc:o en Espacios Públicos del Municipio de Zapopan, Jalisco. !Expediente 235/20). 

De act:.erdo con Jo esablecido por los artículos 37 fracción I, 42 fracción III y 75 

fracción III de la Ley del Gobierno y la Administración Públic1: Municipal, así como los 

diversos 19 y 28 del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco; :a Presidenta 

Municipal Interina sometió a consideración del Pleno del Ayun:amiento, en lo general, el 

dictamen marcado con el número 6.45. 

No habiendo comentario al respecto, en votación económica resultó APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada de los Regidores Iván Edm,:-do Argüelles 

Sánchez y Hugo Rodríguez Dfaz. 

Al término de la votación anterior, la Presidenta Municipal Interina indicó: 

«..l\probado po:- unanimidad de votos». 

En cor:secuencia, la Presidenta Municipal Interina sometió a consideración del 

Ayuntamiento, en Jo particular, artículo por artículo, el dictai-nen con el número de expediente 

1.10120, con una propuesta de :nodificación, misma que fue �irculada con oportunidad. 

En razón de que no fueron reservados artículos para su discusión en Je- particular, la 

Presidenta Municipal Interina declaró APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR el 

d1ctamen enlistado con el número 6.45 por el que se abroga el Reglamento del Procedimiento 

Administrativo de Entrega Recepción para el Gobierno y la Administración Públ:ca Municipal 

de Zapopan, Jalisco, y se autoriza en su lugar el nuevo Reglamento del Procedimiento 
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Administrativo de Entrega Recepción para el Gobierno y la Admi::iistración Pública Municipal 

de Zapopan, Jaliscc. (Expediente 140/20); con las modificaciones anteriormente referidas. 

La Presidenta Municipal Interina, sometió a consideración del Pleno del 

Ayuntamiento, en lo general y en lo particular, el dictamen :narcado con el número 6.46, con 

sus anexos. 

Turnándose el uso é.e la palabra al Regidor JOSÉ HIRAM TORRES SALCEDO, 

manifestó: «Gracias Presidenta. Para manifestar d sentido cie nuestro voto que será en contra 

del Programa :'vlunicipal de Desarrollo Urbano, por las siguientes razones: al hacer un análisis 

más a fondo del mismo, encontramos algunas inconsistencias así como incongruencias en el 

contenido del documento que se nos hace irresponsable avalar; una de esas, que es bastante 

importante, es el tema del agua. En el mismo documento, nosotr:is esta."Tios aceptando que 

tenemos un déficit en la cuestión del agua de la ciudad de Zapopan, pero estam:is nosotros, a 

su vez, también :nanejando como un eje principal del Prog:-ama Municipal de Desarrollo, el 

impulso de la creación de nuevas viviendas con algunas rendencias de creci:niento según 

a:gunos estad:sticos, pero a :a vez, también los estadísticos que estamos utilizando en el 

d:icumento, datan ciel 201 O y del 2015 y muy pocos datar:. del 2020 que ya ha empezado a 

arrojar nuevas cifras que nos permitirían tener un documento más acertado y acotado en 

cuanto a dónde debe de crecer y cómo debe de crecer la mancha i:.:-bana en Zapopan y digamos 

que la parte también importame es que el foro que se llevó a ca·::io en el 201 7 es un foro que 

pierde cierta vigenc,a porque, además de que ya fue hace cautro años que la conformación del 

Cabildo ahora es distinto en la :¡ue en su momento era cuancia se elaboró la consulta, la ciudad 

también sufrió muchos cambios, principalmente por el factor que nos tiene a todos con sana 

d1stancia y utilizancio esto, que es la pandemia; lo cual, solo se impacta en unos solos párrafos 

pero no se lleva a cabo un esrudio t:n poco más amplio s:ibre las afectaciones que tuvo la 

pandemia en el estilo de vida de las zapopanas y los zapopanos, sí se describe ahí que hubo 

trabajo virtual, la gente tuvo que queé.ar en casa o tiene que quedarse en casa para realizar sus 

actividades de sustento y economía pero no viene un estudio más a fondo de realmente cuál 

fue el impacto sobre las ciudades y sobre el crecimiento urbano. Yo no soy ni urbanista ni 

arquitecto pero es un asunto de sentido común que la pandemia vino a afectar la vida en las 

personas; si no aprendimos naúa de la pandemia que todavía la estamos sufriendo, se me hace 

u:i. grave error que queramos seguir promoviendo políticas públicas de crecimiento urbano, es 

u:i.a irresponsabilidad avalar un documento así, no demerito el gran trabajo que hay detrás por 

parte de las áreas técnicas y de todos los expertos, pero no entie:ido la premura para votar un 

documento que no se alcanzó a actualizar con factores tan importantes como, insisto, la 

pandemia, un fenómeno que no se había visto en cien años, yo creo que debería de estar 
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piasmado en lo que es el éocumento rector del crecimiento urbano de Zapopan. Es decir, 

estamos impulsando una polbca de crecimiento en ciertos sectores urbanos como Tesistán, 

:r-.:extipac, porc_ue me imagino :i_ue todos lo leímos, en todos esos cer:tros urbanos, pero estamos 

dejando de lado las afectaciones que tuvo la pandemia en el estilo de viéa de las personas y 

en s-.i condición económica, ::;iara mí, avalar un documen:o así, solame:1te es el reflejo de 

ai.g1na cuestión de interés por debajo de esta prisa, porque además es el documento que va a 

desdoblarse en los planes parciales, pero debería, de verdad se los digo yo de forma 

responsables, debería de estar :mpactado ahí lo que sucedió en la pandemia, un estudio a fondo 

sobre cómo a::ectó el estudie de vida de las personas en las ciudades, particularmente en 

Zapopan, que es una ciudad tan diversa que tiene campo, tiene bosque, tiene ríos, tiene lagos, 

e,cétera y no está impactado en el documento rector. A mí se me hace que no deberíamos de 

estar ni siquiera votándolo, entiendo que a lo mejor lo van a votar en su mayoría a favor, va a 

caminar, etcétera, pero quería exponer para que también quede en actas que desde mi personal 

punt::i de vista con:o servidor público, es una irresponsal:ilidad que estemos aprobando el 

document::i rector del crecimie:1to urbano de la ciudad de Zapopan, sin que tenga esos datos a 

consideración como lo es, insisto, la pandemia. Es cuanto». 

No habiendo más '.lradores, la Presidenta Municipal Interina sometió a 

consideración de los señores Regidores, tanto en lo general como e:1 lo particular, el dictamen 

enlistado con el número 6.46 y sus anexos, que corresponden al expediente 12/21; lo cual, en 

vJtación económica resultó APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS, con el voto a favor, de los 

Regidores Melina Alatorre Núñez, Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez, Iván Ricardo Chávez 

Gómez, José Antonio de la T:irre Bravo, María Gómez Rueda, María del Socorro Madrigal 

Gallegos, Mónica ?aola Magaña Mendoza, Marcela Páramo Ortega, Ana Cecilia Pineda 

Valenzuela, Óscar Javier Ramirez Castellanos, Abe! Octavio Salgado Peña, Ana Paula Virgen 

Sánchez, :\íanuel Rodrigo Escoto Leal y de la Presidenta Mu,_,icipal Interina, Graciela de 

Obaldía Escalante; con el voto en contra, de los Regidores Denisse Durán Gutiérrez, Wendy 

Sofía Ramírez Campos y José Hiram Torres Salcedo; así como con la ausencia justificada de 

los Regidores Iván 3duardo Argüelles Sánchez y Hugo Rodríguez Díaz. 

Concluida :a votación, la Presidenta Municipal Interina comunicó: <•:Queda 

aprobado ;:mr mayoría». 

7. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE Pll�TOS DE ACUERDO.

Con la finalidad de desahogar el séptimo punto del orden del día, la Presidenta 

Municipal Interina sometió a consideración del Ayuntamíento, la dispensa de la lectura de 
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les puntos de acuerdo enlistados con los números del 7.1 al 7.9, en Yirtud de que fueron 

publicados en tiempo y forma. 

[Sale del recinto oficial, el Regidor Abe! Octavio Salgado ?eñaj. 

Sometido que fue lo amerior, a consideración del Pleno del A yuntaoiento, en votación 

e-::onómica resultó APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS, con la ausencia del Regidor Abe] 

Gctavio Salgado Peña, cuyo voto se suma al de la mayoria, en términos de lo dispuesto en el 

úitimo párrafo del artículo 9 del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco; así como 

con la ausencia justificada cíe los Regidores Iván Eduardo A:-güelles Sánchez y Hugo 

Rodríguez Díaz. 

Finalizada la votación. la Presidenta Municipal Interina señaló: <<Aprobado por 

unanimidad de votes [SIC}». 

Los puntos cíe acuerdo referidos anteriormente, se describen a continuación: 

7.1 Punto de Acuerdo presentado por la Presidenta Municipal Interina, Graciela de 

Obaldía Escalante, que tiene por objeto se autorice la adquisición :le servicios que se requieren 

para la realización :!el operativo Romería 2021 "La llevaé.a de la Virgen de Zapopan" y el 

":Jía del Danzante" y que puedan ser ejecutados los días del 11 al 14 de octubre del 2021. 

7.2 Punto cíe acuerdo que presenta la Presidenta Municipal Interina, Graciela de 

Obaldía Escalante, a fin de que se autorice una modificación al convenio modificatorio CO-

1304/2020 suscrito ::on el OPD Agencia Estatal de Entretenimiento de Jalisco. 

7 .3 Punto cíe acuerde presentado por la Regidora María del Socorro Madrigal 

Gallegos, tiene como objeto instruir al Instituto Municipal de la;: Mujeres Zapcpanas para la 

Igualdad Sustantiva para que se involucre, colabore y dé seguimiento en los Hermanamientos 

q:.ie el Municipio tiene y/o celebre con otros municipios o ciudades, en temas relacionados 

can las mujeres. 

7 .4 Punto de acuerdo que presenta la Regidora Ana Cecilia Pineda V alenzuela, a efecto 

de que se autorice suscribir ur: convenio de colaboración con el CECy':'E Jalisco, con el fin 

de fijar bases de cooperación para el desarrollo del prograrr:a "Zapopan Escuela Segura" 

7 .5 Punto de acuerdo presentado por el Regidor y Síndico Municipal, Mc.nuel Rodrigo 

Escoto Leal, el cua: tiene por objeto, se revisen y actualicen los montos de las multas en el 
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proyecto de Ley de Ingresos cíe! Municipio de Zapopan, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021, 

en materia de movilidad y transporte, y de ser el caso, se ajusten ,as actas de notificación de 

infracción que emplea el pers-:mal de la Dirección de Movi:idad y Transporte del Municipio. 

7.6 Punto de acuerdo que presenta el Regidor y Síndico Municipal, Mtro. Manuel 

Rodrigo Escoto Leal, que tiene por objeto modificar el Dictamen y Propuesta de Comisiones 

del Ayuntamiento que resolvió el expediente 23/21 mediante el cual se autorizó constituir un 

fideicomiso irrevocable de administración, a través del cual se afectan diversos inmuebles de 

p,opiedad municipcJ, para dar cumplimiento a la sentencia emitida por el Juez Primero de 

Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, dentro del juicio de 

amp3TO número 1378/2009. 

7. 7 Punto de acuerdo presentado por la Regidora Ana Cecilia Pineda Va'.enzuela, a fin

de que se autorice la creación e implementación de un Pro�ama E:nergente de Bacheo, en las 

vrnlidades principales y/o de mayor afluencia vehicular del '.\1un:.ccpio de Zapopan. 

7.8 Punto de acuerde que presenta la Presidenta Municipal Interina, Graciela de 

Obaldía Escalante, tiene por objeto autorizar a los titulares de la P,esidencia Municipal, de la 

Sindicatura Municipal, de la Secretaría del Ayuntamiento y de la Tesorería Municipal, del 

período de Gobierno 2021-2024, para que a nombre y en representación del Municipio de 

Zapopan, Jalisco, puedan suscribir o contratar durante el trimestre final del ejercicio fiscal 

2021, con la Banca de Desarrollo, Instituciones de Crédito yic Instituciones Financieras 

auto:izadas legalmente para operar en México, créditos q�irogi-afarios en la :nodalidad de 

Cadenas Productivas NAFIN, para cubrirse en el período de ge:;:ión del Gobierno Municipal 

2021-2024 y destinarse dichcs recursos a hacer frente a les compromisos económicos de la 

operatividad 

7 .9 Punto de acuerdo presentado por la Presidenta Municipal Interina, Graciela de 

Obaldía Escalante, a efecto de que se autorice a los titulares de :a Presidencia '.\1unicipal, de 

la Sindicatura Muni;;ipal, de la Secretaría del Ayuntamiento y de la Tesorería Municipal, para 

que a nombre y en represen:ación del Municipio de Za.popa..,, Jalisco, puedan suscribir 

cont,ato de cobertura de tasa :le interés al que este Municipio se obligó medümte Cláusula 

DÉCIMA CUARTA 14.1, inciso i) del Contrato de apertura de crédito simple celebrado entre 

Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Finandero Banorte 

como acreditante y el Municipio de Zapopan, Estado de Ja:isco, como acreditado, celebrado 

con ::echa 14 de marzo de 2014. 
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La Presidenta Municipal Interina sometió a consié.eración de los señores Regidores, 

la votación en conjunto, del contenido de los anteriores pumos de acuerdo, con ·.ma propuesta 

de modificación al :<lentificado con el número 7.8. 

En uso de la palabra, et Regidor JOSÉ HIRAM TORRES SALCEDO, mencionó: «Muchas 

gracias Presidenta. Para solicitar se vote por separado el punto de acuerdo con el número 7.8. 

Es cuanto•>. 

Por lo anterior, la PRESIDENTA MUNICIPAL INTERINA sometió a consideración del 

P:eno del Ayuntamiento, la votación en conjunto de los puntos de acuerdo marcados con los 

números del 7.1 al 7.7 y el 7.9; el cual, en votación económica resultó APROBADO POR 

MAYORÍA DE VOTOS, con la ausencia del Regidor Abe! Oc:avic Salgado Peña, cuyo voto se 

s·Jma al de la mayoría, en tér:ninos de lo establecido en e: últi□o párrafo del artículo 9 del 

Reglamento del A:runtamiento de Zapopan, Jalisco; así como con la ausencia justificada de 

los Regidores Iván Eduardo Argüelles Sánchez y Hugo Rodríguez Díaz. 

Al término de la votación anterior, la Presidenta '-'funicipal Interina indicó: 

«Aprobado por mayoría de votos». 

Acto seguido, la Presidenta Municipal Interina sometió a cons:deración del 

Ayuntamiento, el contenido del punto de acuerdo marcado con el número 7.8. 

Concediénd:>se el uso :ie la voz al Regidor JOSÉ HIRAM TORRES SALCEDO, comentó: 

«Gracias Presidenta. Para justLñcar el sentido del voto que sería en contra, porque es un punto 

de acuerd:> que se extralimita de las funciones de nosotros, ya no estaremos en el siguiente 

Cabildo :r en la siguiente administración en esta parte; e::itonces, consideramos que sería 

responsabilidad de :as y los Regidores que estén en la siguiente c:dministración votar ese tipo 

de cuestiones. Es cuanto». 

Una vez discutido, la Presidenta Municipal Interina sc:netió a consideración de los 

señores Regidores el conteni::io del punto de acuerdo marcado con el número 7.8, con la 

propuesta de modificación estáolecida; el cual, en votación econé:nica resultó APROBADO POR 

MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, con e] voto a favor, de los Regidores Melina A]atorre 

l'\úñez, Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez, Iván Ricardo Otávez Gómez, José Antonio de la 

Torre Bravo, María Gómez ?,ueda, María del Socorro Madrigal Gallegos, Mónica Paola 

Magaña Mendoza, Marce]a Páramo Ortega, Óscar Javier Ramérez Castellancs, Ana Paula 

Virgen Sánchez, Manuel Rodrigo Escoto Leal y de la Presidenta Municipal Interina, Graciela 

de Obaldía Escalante; con el voto en contra, de los Reg:dores Denisse Durán Gutiérrez, 
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V.' endy Sofia Ramírez Campos y José Hiram Torres Salcedo; con el voto en abEtención, de la 

Regidora Ana Cecilia Pineda Valenzuela; así como con la ausencia del Regidor Abe! Ocrnvio 

Salgado Peña, cuyo voto se suma al de la mayoría, en térmi:ios de lo establecido en el último 

párrafo del artículo 9 del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco; así como con la 

a-.ise:1cia justificada de los Regidores Iván Eduardo Argüelles Sánchez y Hugo Rodríguez 

Díaz. 

Concluida la votación, la Presidenta Municipal Interina comunicó: <-:Queda 

aprobado por mayoría». 

l!. PRESENTACIÓN Y, E.."! SU CASO, APROBACIÓN DE PUNTOS DE ACUERDO, PA'-lA SER 

GLOSADOS A LA SIGUIENTE SESIÓN. 

A efecto de cumplin1entar el siguiente punto del ome:1 del día, la Presidenta 

Municipal Interina concedió el uso de la palabra al Secretario ;iara que diera cuenta de los 

p·.mtos de acuerdo c::ue hubiera."'l. sido presentados para ser glosados a la siguien:e sesión. 

Por lo anterior, el Secretario manifestó: «Gracias Presidenta. Informar que no fueron 

p:esentados puntos de acuerdo en este rubro. Es cuanto». 

La Presidenta Municipal Interina consultó a los señores Regidores si tenían algún 

p:mto de acuerdo que presenta: para glosar a la siguiente sesión del Ayuntamiento, señalando 

si.:. materia u objeto. 

[Regresa al recinto oficial, en el transcurso de la inten-ención anterior, el Regidor 

Aóel Oc,avio Salgado Peña]. 

[A! no haber oradores, se procedió con el desahogo del siguiente punto del orden del 

dia]. 

9. PRESENTACIÓN Y, E"! SU CASO, APROBACIÓN DE FUNT::JS DE ACCERDO DE 03VIA Y

URGENTE RESOLCCIÓN. 

Con el objeto de desahogar el noveno punto del ornen del día, la Presidenta 

Municipal Interina concedió el uso de la palabra al Secretario para que informara si en la 

dependencia a su cargo fueron presentados puntos de acueréo de obvia y urgen:e resolución. 
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En mé:ito de lo anterior, el Secretario mencionó: «Gra;;:ias Presidenta. Informar que 

no fueron presentaúos puntos úe acuerdo de obvia y urgente resolución para si: desahogo. Es 

cuanto». 

10. ASUNTOS GENERALES.

A efecto de cumplimentar el siguiente punto del orden del día, h Presidenta 

Municipal Interina concedió el uso de la palabra al Secre:aric para que diera cuenta de los 

asuntos recibidos en la oficina a su cargo. 

Turnándose el uso de :a palabra al Secretario, expresó: «Como lo indica Presidenta. 

Dar cuenta qi:e se recibieron en la Secretaría del Ayuntamiemo, los acuerdes legislativos 

números 2476, 2485, 2486, ::494, 2501, 2506 y 2509 tndos con tenninación -LXII-21; 

emanados de la Sexagésima Segunda Legislatura del Hcnora:.ile Congreso del Estado de 

J a!isco, en los que en respeto a la autonomía prevista por el artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se exhorta a este Ayuntamienm en diversos 

ténninos. Documentos que füeron publicados oportunamente para conocimiento de las 

Regidoras y los Regidores». 

La Presidenta Municipal Interina sometió a consideración de los señores Regidores, 

tener por recibidos los acuerdos legislativos antes referidoa; lo cual, en votación económica 

resultó APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada de ]os Regidores 

Iván Eduardo Argüelles Sánchez y Hugo Rodríguez Díaz. 

Finalizada la votación, la Presidenta Municipal Interina señaló: «Aprobado por 

unanimidad de votos». 

En el uso de la voz, el Secretario manifestó: «Gracias. Dar cuenta del oficio suscrito 

por los Regidores Je sé Hiram T :mes Salcedo, W endy Sofía Ramírez Campos y Denisse Durán 

Gutiérrez, mediante el cual informan que la Regidora W endy Sofía Ramírez Campos, será la 

coordinadora de la fracción erulicia del Partido Movimierrto de Regeneración Nacional. Es 

cuanto». 

La Presidenta Municipal Interina en el uso de la ;ialabra, mencionó: «Se tiene por 

recibido el oficio referido». 
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Continuando con el uso de la palabra, el Secretario comentó: «Informar que fue 

publicado oportunamente, el oficio suscrito oficio por la Lic. Alejandra Elizabeth Domínguez 

L6pez, Je::e de la Unidad de Patrimonio, mediante el cual �emite c::ipia de la escritura pública 

55,354 de fecha 30 de marzo del 2021, por la cual se for:nalizó el contrato de compraventa 

por la afectación de una superficie de un predio denominad:, El Zureo. Documento publicado 

con oportunidad p�a lo que tengan a bien detenninar. Es c·.1anto». 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuest:, en el artículo 86 de la Ley 

del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como en 

c·.1mplimiento al acuerdo del Ayuntamiento de fecha 27 de febrero del 2015; la Presidenta 

l\(unicipal Interina sometió a consideración del Pleno del A yunramiento, la :ncorporación 

del bien correspondiente al dominio público; lo cuaL en voración económica resultó 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada de los Regidores Iván 

Eduardo Argüelles Sánchez y Hugo Rodríguez Díaz. 

Al término de la votación anterior, la PresideD.ta Municipal Interina indicó: 

«Aprobad::i por unanimidad de votos. Se instruye al Secretario para que realice las 

n-:Jtificaciones que al respecto correspondan». 

Habiéndose turnado el uso de la voz al Secretario, expresó: «Gracias. Dar cuenta que 

fue publicado el ofieio suscrito por el Lic. Andrés López Bueno, Apoderado General Judicial 

del Ayuntamiento, por medio del cual remite un informe de activicíades. Es cuanto». 

En uso de la palabra, la Presidenta Municipal Interina manifestó: «Gracias 

Secretario. Se tiene por recibido el informe antes referido». 

El Secretario, en uso de la voz, mencionó: «Como lo indica. Informar a los integrantes 

de este Pleno que se recibió el oficio suscrito por el Ing. Jesús Alexandro Félix Gastelum, 

C::iordinador General de Servicios Municipales, por medio éel cual remite un infonne relativo 

a la celebración de convenios de colaboración con la :Jirecctón de Parques y Jardines. 

Documento publicado oportunamente, en la Agenda Edilicia. Es cuanto>>. 

En el uso de la palabra, la Presidenta Municipal Interina comentó: •<Se tiene por 

recibido dicho informe». 

Conceéiéndose el uso de la voz al Secretario, expresó: «Gracias, Presidenta. Dar 

cuenta de los cficios suscritos por la Mtra. Yadira Marcela Sánchez Castellanos y por la Lic. 
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�elma Patricia Barragán López, Vocales Ejecutivas 06 y 10, respectivamente, de la Junta 

Distrital Ejecutiva del Institutc Nacional Electoral en el Estado de .-alisco, mediante los cuales 

solicitan autorización para instalar mesas receptoras de consulta popular; en el prime�o cie los 

casos, e::1 las instalaciones de la asociación vecinal Unidad Arbo:erias y, para el seguné.o caso, 

en el Parque Noveiistas. Documentos publicados oportunamente para lo que tengan a bien 

determinar>>. 

La Presidenta Mnnicipal Interina manifestó: «Se tienen por recibidos los oficios 

antes mencionados y se pone a su consideración, resolverlos de manera ejecutiva, instruyendo 

a las dependencias correspondientes para atender las solicitudes, en idénticos términos de lo 

q.1e establece el acuerdo del Ayuntamiento de fecha 26 de marzo :iel 2021, por trata�se de la 

misma :nateria. Asimismo, para que en lo subsecuente, todos los asun:os similares a los 

anteriores, se les dé el mismo tratamiento, tomando en consi:ieración lo que establece el 

acuerdo tercero del :iictamen referido. Los que estén a favor, sírvanse manifestarlo en v::,tación 

económica:>>. 

Scmetido q-.1e fue lo anterior, a consideración de los señores Regidores, en v::,tación 

económica resultó APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia jus:ificada cie los 

Regidores Iván Eduardo Argüelles Sánchez y Hugo Rodríguez Díaz. 

Concluida la votación, la Presidenta Municipal Interina comunicó: «.Aprobado por 

unanimidad de votos. Se instruye al Secretario para que realice las notificadones q-.1e al 

respecto correspondan». 

Continuando con el uso de la palabra, el Secretario mencionó: «Gracias. Hacer del 

c::mocimiento de los integrantes de este Pleno, del escrito presentado por el C. Aldo Padilla 

Martínez, Director General y Apoderado General de la sociedad mercantil éenominada Juegos 

y Espectáculos Béisbol Charros, S.A. de C.V., mediante el cual informa las actviciades 

realizadas durante la presente anualidad. Documento publicado oportunamente en la Agenda 

Edilicia. Es cuanto>.•. 

La Presidenta Municipal Interina en uso de la voz, co:nentó: «P::,r lo anter:or, y en 

c·.1mplimiento a lo establecido en el acuerdo de Ayuntamiento de fecha 8 de octubre de 2014, 

se tiene por recibido el informe referido». 

En uso de la voz, ei Secretario expresó: «Dar cuen:a del informe publicado 

oportunamente, respecto de los ajustes realizados al Calendario de Sesiones a D,stancia cie las 

Comisiones Colegiadas y Pen:ianentes del Ayuntamiento, de los :neses de mayo y junio del 
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2'.l2 l. Lo anterior, para el conocimiento de los integrantes de este Pleno. Es cuanto, 

Presidenta». 

La Presidenta Municipal Interina manifestó: «En :os términos de lo señalado en los 

artículos 33 quinquies y 33 sexties de la Ley del Gobie:no y la Admmistnción Pública 

Municipal del Esta:io de Jalisco, se pone a consideración de es:e Pleno votar los ajustes de 

sesiones a distancia de los meses de mayo y junio del 2021. por razón de agen:ia de las y los 

Regidores, en los ténninos que comunicaron los Presidentes ó.e las Comisiones en sus 

citatorios de dichos meses, a la Secretaría del Ayuntamiento, a través de la Dirección de 

Integración y Dictaminación, )' como se efectuaron las sesiones de las comisiones colegiadas 

y permanentes del Ayuntamiento. Quienes estén a favor, les pido manifes:arlo levantando su 

mano». 

Sometido c:;ue fue lo anterior, a consideración :iel Ayuntamiento, en votación 

e�onómica resultó aprobado por unanimidad de votos, con le. ausencia justificada de los 

Regidores Iván Eduardo Argüelles Sánchez y Hugo Rodríguez Díc.Z. 

Finalizada la votación. la Presidenta Municipal Interina seí:.aló: «Aprobado por 

unanimidad de votc:s». 

Turnándose el uso de k voz al Secretario, mencionó: «Comunicar a los prese:::ites que 

se publicó de manera oportuna, una fe de erratas al acuerdo del A,untamiento á.e fecha 13 de 

julio del 2020, relativo a la entrega en comodato de u::i in:nueble donde se encuentra 

func:onc.Udo el jardín de niños 181 y 340 "Araceli Souza Dueñas" ( expediente 297/19). Lo 

anterior, para lo que tengan a ·'.Jien detenninarn. 

En virtud de lo anterio�, la Presidenta Municipal Interina sometió a consideración 

del Pleno del Ayuntamiento, el contenido de dicha fe de erratas; el cual, en votación 

econ:ímica resultó APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con :a ausencia justificaéa de los 

Regi:iores Iván Eduardo Argüelles Sánchez y Hugo Rodríguez Díaz. 

Al término de la votación anterior, la Presidenta Municipal Interina indicó: 

«Aprobado por unanimidad de votos. Se instruye al Secre:ario del A,untamiento ¡:ara que 

realice las notificac10nes a las dependencias respectivas». 

En el uso de la voz, el Secretario comentó: «Hacer del conocimiento de los p�esentes 

q:ie se publicó de manera oportuna, una fe de erratas al acuerdo del Ayuntamiento de fecha 
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'.'O de noviembre de 2020, respecto a la declaratoria de �egularización de: predio 

"Taisquinque" fracción II ( expediente 63/20). Para lo que tengan a bien determinar». 

Derivado de lo anterior, la Presidenta Municipal Interina sometió a consderación 

é.e !::is señores Regidores, el contenido de la anterior fe de ecatas; el cual, en votación 

e�onómica rernltó APROBADO POR ID!ANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada de los 

Reg:.dores Iván Eduardo Argüelles Sánchez y Hugo Rodríguez Díaz. 

Concluida la votación, la Presidenta Municipal Interina comunicó: «Aprobado por 

i.:nanimidad de votos. Se instruye al Secretario del Ay,mtaniento para que realice las 

n:Jtificaciones correspondientes». 

En el uso de la palabra, el Secretario expresó: «Dar c·Jenta que se recibió el oficio 

suscrito por la Lic. Alejandra 31izabeth Domínguez López, Jefe de la Unidad de Pabmonio, 

mediante el cual solicita la incorporación de un predio, por le. tenninación anticipada del 

contrato de comodato número CO-021/2017 celebrado cor: Acortar Distancü:s, A.C. 

Doc-..unento c;ue fue publicado de manera oportuna en la Agenda Edilicia, para el 

conocimiento de las señoras y los señores Regidores». 

La Presidenta Municipal Interina manifestó: «En mérito de lo anterior, se pone a 

consideración de ustedes, tener por recibido el oficio señalado. y en consecuencia de ello, 

aprobar la incorporación de dicho bien imnueble al domi:iio público, conforme a lo 

establecido en el ar:ículo 86 de la Ley del Gobierno y la Admir:istración Pública dei Estado 

de Jalisco. Los que estén por la afirmativa se les pide manifestarlo en votación económica, 

levantando la mano:•>. 

Finalizada la votación. la Presidenta Municipal Interina señaló: «Aprobado por 

1nar:imidad de votos. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que realice las 

notificaciones que al respecto correspondan». 

Concediéndose el uso de la voz al Secretario, mencionó: «Como lo indica. Hacer del 

conccirr:iento que se recibió oficio suscrito por el C. Luis Gerardo Ascencio Rubio, Director 

de Cultura, por meéio del cual hace un alcance al diverso cficio 123 0/2021/129 en el que se 

ir:formó de la donación de 10,'"-06 libros infantiles entregados por la empresa Petra Ediciones, 

S.A. de C.V.». 
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Por lo anterior, la Presidenta Municipal Interina sometió a consideración del 

Ayuntamiento, aprobar dicho alcance, así como la incorporación de los !i:Jros respectivos, en 

les ténninos del oficio referid-:, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 de la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; lo cual, en votación 

económica resultó aprobado por unanimidad de votos, con la ausencia justificada de los 

Regidores Iván Eduardo Argüelles Sánchez y Hugo Rodríguez Díaz. 

Al tér:nino de la votación anterior, la Presidenta Municipal Interina indicó: 

«Aprobado por unanimidad de votos. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento realice las 

notificaciones correspondientes». 

El Secretario, en uso :le la palabra, comentó: «Cooo lo indica Presidenta. Hacer del 

c:mocimiento que se publicaron oportunamente, en la agenda eéilicia, el oficio que suscribe 

el Mtro. Javier Alejandro Limón Castañeda, así come diversos oficios y anexos; en 

seguimier.to a lo dispuesto por el acuerdo del Ayuntamiento aprcbado en sesión ordinaria del 

Ayuntamiento de fecha 10 de:unio de 2019, por el cual se resolvió el expediente 146/18, que 

a-.itorizó el cumplimiento de la :ibligación de equipamiento de diversos urbanizadores, a través 

de la ejecución de obras de equipamiento urbano en las áreas de cesión para destinos de 

propiedad municipal, para la edificación de una Unidad Cruz Verde en la Carretera a Colotlán, 

e::1 la zona nororiente del Municipio, con el objeto de atender servicios de emergencias 

(relocalización de equipamiemo ). A fin de que se autorice constituir un salde a favor de la 

persona jurídica Tierra y Annonía Construcción, S.A. de C.V., por ia canti:lad de $934,723.67 

IV A incluido, derivado de la c:mclusión de obras de construcció::1 y equipamiento de la Cruz 

Verde Niña Eva. Lo anterior para lo que a bien tengan dete:minarn. 

En uso de la voz, la Presidenta Municipal Interina expresó: «En mérito de lo 

expuesto, se tienen por recibidos los documentos señalados y en cumplioiento a la cláusula 

segunda del contrato de relocalización de las áreas de cesión ;iara destinos autorizado en 

Sesión de Ayuntamiento de fecha 10 de junio de 2019, igualmente se tiene por recibida y se 

pone a consideración de este Pleno, la cuenta de la difere:icia de costos ya validada por la 

Direccién de Obras Públicas e Infraestructura, por el monto de $934,723.67 IV A incluido, 

mismos que se propone reconocer y acreditar con un saldo a favor de la persona Jurídica 

T,erra y Armonía Construcción S.A. de C.V., para cubrir pagos de impuestos, derechos, 

p�oductos, aprovechamientos, así como también pagos de licencias municipales y/o cualquier 

o:ro pago contemplado en la Ley de Ingresos que corresponda o cederlo a terceros, por 

instrucción expresa y por esc::to de un apoderado con facultades de dominio de la persona 

jurídica. Especificando que la :antidad determinada como saldo a favor no generará intereses, 
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ni se podrá actualizar, ya que será el propio particular el que decida el tiempo e::1 que hace uso 

de esos derechos. Los que estén a favor de la propuesta anter:.:irmente expresada, sírvanse 

manifestarlo en votación económica>,. 

Sometida que fue, la propuesta anterior, a consideración de los señores Regidores, en 

V:Jtación económica resultó APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, CO::l la ausencia 

justificada de los Regidores I,·án Eduardo Argüelles Sánchez y Hugo Rodríguez Díaz. 

Concluida la votación, la Presidenta Municipal Interina comunicó: <<Aprobado por 

11--ianimidad de votos. Se instruye al Secretario del A yuntamie::1to realice las ::1otificaciones

q.ie correspondan a las dependencias señaladas en el escritc de cuenta».

Turnándose el uso de :a voz al Secretario, manifes:ó: «Er. razón de que se ha :iecho 

del conocimiento de los integr<111tes del Ayuntamiento del informe presentado mediante oficio 

número 0600!042/2021, susc::to por el Lic. Edmundo An:onio Amutio Villa, Coordinador 

General de Administración e Innovación Gubernamental, ;:,or el cual remite el informe del 

proceso para la Concesión de un Espacio Público para el Servicio de Arrastre, Depósito y 

Resguardo de Veh1culos, y en tantc en dicho proceso pa:iiciparon dos empresas, a saber 

GRÚAS APSA, S.A. DE C.V. y la segunda correspondien:e a GRÚAS MANOLO, S.A. DE 

C.V., am::ias demostrando solvencia y capacidad técnica para el servicio materia de la

concesión, correspo::1de a este ?leno decidir sobre el fallo correspor.diente de dicha concesión.

Es cuanto, Presidenta».

La Presidenta Municipal Interina en el uso de la voz, mencionó: «Una vez que ha 

sido analizado el Reporte de la evaluación realizada a :as propuestas recibidas para la 

C:incesión de un Espacio Púulico para el Servicio de Arrastre, Depósito y Resguardo de 

Vehículos, presentado por ,a Coordinación General de Administración e Innovación 

Gubernamental, con toda la ir.formación del proceso en cada una de sus etapas, se propone a 

este Pleno que se determine as:gnar la concesión a la empresa GRÚAS APSA, S.A. DE C.V. 

Se le pide al Secretario proceda a registrar la votación nom:nal a dicha propuesta». 

En mérito ée lo anterior, el Secretario procedió a registrar la votación nominal 

correspondiente a dicha propuesta, resultando APROBADA POR MAYORiA DE VOTOS, con el 

voto a favor, de los Regidores Melin1 Alatorre Núñez, Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez, 

Iván Ricardo Chávez Gómez, José Antonio de la Torre Bravo, María Gómez Rueda, María 

del Socorro Madrig:1! Gallegos, Mónica Paola Magaña Mendoza, Marcela Páramo O:iega, 

áscar Javier Ramírez Castellanos, Abe! Octavio Salgado Peña, Ana Paula Virgen Sánchez, 
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Manuel Rodr:go Escoto Leal y de la Presidenta Munici:;ial bterina, Gracie:a de Obaldía 

Escdante; con el voto en contra, de los Regidores Denisse Duran Gutiérrez, Wendy Sofía 

Ran:írez Campos y José Hiram Torres Salcedo; con el voto en abstención, de la Regidora Ana 

Cecilia Pineda. Valenzuela; así como con la ausencia justificada dejos Regidores Iván Eduardo 

A.rgüelles Sánchez y Hugo Rodríguez Díaz.

Finalizada :a votación, la Presidenta Municipal Interina señaló: «Aprobado por 

may:iría de votos. Notifiquese para su conocimiento y debido c:implimiento a la Jefatura de 

Gabinete, Coordinc.eión General de Administración e Innovación Gubernamental, Dirección 

de Administración, Contraloría Ciudadana, Sindicatura MuLC'.pal y Dirección Jurídico 

Consultivo». 

Continuand:i con el uso de la voz, el Secretario mencionó: «Gracias. Dar cuenta del 

escrito que signa el. Mtro. Javier Alejandro Limón Castañeda, en el que en seguimiento al 

p:-oceso de ejecución y del acuerdo del Ayuntamiento de fe�ha 23 de junio del 2021, relativo 

a la asignación de la concesión a la sociedad Black Coffee Gale:ias de Jalisco, S. de R.L. de 

C.V., hace del conocimiento de este Pleno, dos asuntos relativos a: proceso para darle curso a

la concesión y regirla durante su vigencia, en términos <iel documento publicado 

o:;mrtunamente en ia platafor:na electrónica denominada Ayuntamiento Abierto, apartado 

Agenda Edilicia; para conocimiento de las señoras y los señores Regidores. Lo anterior para 

le que a bien tengan detenninar». 

En uso de la voz, la Presidenta Municipal Interina �omemó: «Se tienei: por recibidas 

las anteriores propuestas y aclaraciones, mismas que se sori:eten a consideración de los 

integrantes de este Ayuntamiento, para en su caso, formar parte de los acuerdos de ejecución 

o implementación de la resolución del Pleno de fecha 23 de ji.:.nio de 2021, que aprobó la

concesión de óos espacios pútlicos municipales dentro de las ins:alaciones del Centro Integral 

de Servicios Zapopan, para establecer el servicio de cafetería en un sitio y cafetería y 

restaurante en un segundo espacio. Por lo que una vez votad?. y en si.:. caso, aprobada la 

propuesta anterior, formará parte de las disposiciones de cu.-nplimiento y éel respectivo 

contrato de concesión, que no incidieron en las condiciones de evaluación de las propuestas 

que se presentaron. Quienes estén a favor, se les pide manifestarlo levantado su mano». 

Sometido que fue lo anterior, a consideración del Pleno del Ayuntamiento, en votación 

económica resultó APROBADA POR MAYORÍA DE VOTOS, con el Y•:JlO a favor, de los Regidores 

Melina Alatorre Núñez, Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez, bh Ricardo Cl:ávez Gómez, 

José Antonio de la Torre Bra,.-o, María Gómez Rueda, Maria del Socorro Madrigal Gallegos, 
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Mónica Paola Magaña Mendoza, Marcela Páramo Ortega, Osear Javier Ramírez Castellanos, 

Abe! Octavio Salgado Peña, Ana Paula Virgen Sánchez, Manuel Rodrigo Escoto Leal y de la 

Presidenta Municipal Interina, Graciela de Obaldía Escalante; con el voto en abstención, de 

los Regidores Denisse Durán Gutiérrez, Ana Cecilia P,neda Vale=ela, Wendy Sofía 

Ramírez Campos y José Hira.-n Torres Salcedo; así como �on la ausencia justificada áe los 

Regidores Iván Eduardo Argüelles Sánchez y Hugo Rodríguez Díaz. 

A: término de la votación anterior, la Presidenta '.\1unicipal Interina indicó: 

«Aprobaáo por mayoría de votos. Se instruye al Secretario del A)mntamier:.to rea:ice las 

noti::icaciones que correspond,m a las dependencias señaladas en el escritc de cuenta}). 

Concediéndose el uso de la voz al Secretario, expresó: «Gracias Presidenta. Se hace 

de su conocimiento de la adquisición y contratación de diversos bienes y servic:os destinados 

a mantener la operación de di•;ersas dependencias de la administración pública municipal de 

Zapopan, Jalisco, los cuales ;:,or el período de ejecución e in:.plememación trascienden el 

periodo de gestión del Gobien:-:i Municipal 2018-2021, es decir, ·,a., más allá del día 30 treinta 

de septiembre de 2021. La Secretaría del Ayuntamiemo recibió las solicitudes de la 

Coo,dinación General de Gestión Integral de la Ciudad, de la Coordinación General de 

Administración e Innovación Gubernamental y de la Dirección de Administrazión, a efecto 

de que el Ayuntamiento autorice los contratos de bienes y servici<:is que trascienden el pe::fodo 

de gestión del Gobierno Municipal, conforme a los oficio� y una tabla descri;:,tiva, que los 

resume y que fue publicada oportunamente. Lo anterior, para lo que tengan a bien determinar. 

Es c·.1anto Presidenta». 

La Presidenta Municipal Interina manifestó: «En n:.érito de lo anterior, y para 

salvaguardar la continuidad ée dichos servicios, en tanto se renovará el Gobierno y la 

Administración Pública Municipal el 1 ° de octubre de 2021, se somete a co::1sideración de este 

Ayuntamiento, que se autorice que dichos contratos, seguido el proceso de cor:.tratación que 

correspon:le a cada adquisición o contratación, en los términos de lo dispuesto por el 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 

Zapopan, Jafüco, se somete a consideración de este Pleno, que se autorice la vigencoa de 

dichas contrataciones por el período señalado en la tabla refe�ida, esto, de aprobarse esta 

propuesta por mayoría calificda de los integrantes del Ayuntamiento, co::1forme lo prevé la 

Ley del Gabiemo y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, en su articulo 

36 fracción I. Quienes estén a favor, se les pide manifestarlo levantando si: mano». 
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Concluida la votación, la Presidenta Municipal Interina comunico: «Aprobado por 

unanimidad de voros. Se instruye al Secretario del A yuntarr:iento para que notifique la 

resolución reEpectiva a las dependencias mencionadas». 

En el uso de la palabra, la Presidenta Municipal Interina mencionó: «Con 

fundamento en lo :iispuesto en el artículo 27 de la Ley del Gobierno y la Administración 

Pública Municipal y 31 del Reglamento del Ayuntamiento de Za;:iopan, Jalisco, se somete a 

s:i considerac:ón, una propuesta de modificación realizada tantc en la pres:dencia, como en la 

c::mformación de algunas comisiones edilicias, de acuerdo al do::umento que leE fue circulado 

con oportunié.ad. Lo anterior, debido a la reincorporación de :as Regidoras Laura Gabriela 

Cárdenas Rodríguez y Mónica Paola Magaña Mendoza. Quienes estér:. a favor de dicha 

propuesta, les pido manifestarlo, levantando su mano». 

Sometida que fue, a consideración del Ayuntamientc, la propuestE. anterior, en 

V'.ltación económica resultó APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia 

justificada de los Regidores Iván Eduardo Argüelles Sánchez y Hugo Rodríguez Díaz. 

Finalizada la votación, la Presidenta Municipal Interina señaló: <•Aprobado por 

1r1animidad de votos». 

La propuesta de integración de las comisiones edilicias del Ayuntamiento de Zapopan, 

se descr:be a continuación: 

��Q COMISIÓN PRESIDENTE INTEGF.A'IITES 

DERECHOS HUMANOS E MARÍA GÓMEZ RUEDA WENDY SOFÍA RAMÍREZ CAMPOS 

1 IGUALDAD DE GÉNERO MC WORENA 

MARCELA PÁRAMO ORTEGA 

MC 

MELINA ALATORFE NÚÑEZ 

MC 

IVÁN RICARDO CHÁ'✓EZ GÓMEZ 

MC 

DESARROLLO SOCIAL Y MARCELA PÁRAMO ORTEGA JOSÉ HIRAM TORRES SALCEDO 

11 HUMANO MC MORENA 

A'IIA PAULA VIRGEtJ SÁNCHEZ 

MC 

IVÁN EDUARDO ARGUELLES SÁNCHEZ 

MC 

'vlHINA ALA TORRE NÚÑEZ 

MC 

DESARROLLO RURAL DENISSE DURAN GUTIÉRREZ HUGO RODRÍGcJEZ DÍAZ 
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DESARROLLO URBANO 

IV 

ECOLOGÍA 

V 

EDUCACIÓN Y DE 

VI PROMOCIÓN CULTURAL 
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MORENA MOREI\A 

GsACIElA DE OBALDÍI\ ESCAlANTE 

MC 

MELINA ALATORRE NÚÑEZ 

MC 

1\/Át, RICARDO CHÁVEZ GÓMEZ 

MC 

MARÍA GÓMEZ RUEDA 

MC 

ABEL OCTAVIO SALGADO \NENDY SO•ÍA RAMÍREZ CAMPOS 

PEÑA MORENA 

REGIDOR AI\A CECILIA PINEDA VALENZUELA 

PAN 

JOSÉ ANTONIO DE lA -oRRE BRAVO 

PAN 

MARCElA PÁRAMO ORTEGA 

MC 

MANUEL RODRIGO ESCOTO LEAL 

MC 

IVÁI\ EJUARDO ARGUELLES SÁNCHEZ 

MC 

MARÍA DEL SOCORRO MADRIGAL 

GALLEGCS 

MC 

ANA PAULA VIRGEN SÁNCHEZ 

MC 

MELINA ALATORRE NÚÑEZ WENDY SOFÍA RAMÍREZ CAMPOS 

MC MORENA 

ANA CECILIA PINEDA VALENZUELA 

PAN 

JCSÉ ANTONIO DE lA TORRE BRAVO 

PAN 

MARÍA GÓMEZ RUEDA 

MC 

MAR;A DEL SOCORRO MADRIGAL 

GALLEGOS 

MC 

MARCELA FÁRAMO ORTEGA 

MC 

1\/Áf'; RICARDO CHÁ'✓EZ GÓMEZ 

MC 

ANA CECILIA PINEDA WEN JY SOFÍA RAM ÍREZ CAMPOS 

VALENZUELA MORENA 

PAN MARÍA DEL SOCORRO MADRIGAL 

GALLEGOS MC 

MARÍA GÓMEZ RUEDA 

MC 

i\111'-.RCElA PÁRAMO ORTEGA 

Página 138 de 143 



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIOr.AL DE ZAPOPAN 

2016-2021 

GOBERNACIÓN Y 

VII ASUNTOS 
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HACIEl\lDA, 

VIII PATRIMONIO Y 

PRESUPUESTOS 
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IX VIGILANCIA 
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MC 

MELINA ALATORRE NÚÑEZ 

MC 

ANA PAULA VIRGEN 1 WENDY SOFÍA RAMiREZ CAMPOS 

SÁNCHEZ MORENA 

MC ANA CECILIA PINEDA VALENZUELA 

PAN 

ABEL OCTA\'10 SALGADO PEÑA 

REGIDO, 

MAI\UEL RODRIGO ESCOTO LEAL 

MC 

IVÁN RICARDO CHÁVEZ GÓMEZ 

MC 

MARÍA DEL SOCORRO MADRIGAL 

GALLEGOS 

MC 

I VÁN EDUARDC ARGUELLES SÁNCHEZ 

MC 

MANUEL RODRIGO ESCOTO WEI\DY SOFÍA RAMÍREZ CAMPOS 

LEAL MC MORENA 

JOSÉ ANlD�IO DE LA TORRE BRAVO 

PAN 

ABEL OCTA\ilO SAL'.aADO PEÑA 

REGIDO, 

LAJRA GABRIELA �ÁRDENAS 

RCDRÍGUEZ 

MC 

OSCAR JAVIER RAMÍREZ CASTELLANOS 

MC 

GRACIELA DE OBALDÍA ESCALANTE 

MC 

MARÍA DEL SOCORRJ MADRIGAL 

GALLEGOS 

MC 

MÓNICA PAOLA MAGAÑA MENDOZA 

MC 

MELINA ALA TORRE NÚÑEZ 

MC 

JOSÉ ANTONIO DE LA TORRE DENISSE DJRAN GUTIÉRREZ 

BRAVO MORENA 

PAN IVÁN EDUARDO ARGUELLES SÁNCHEZ 

MC 

MAR'A DEL SOCORRJ MADRIGAL 

GALLEGOS 

MC 

GRACIELA DE OBALDÍA ESCALANTE 

MC 

MÓNICA PAOLA MAGAÑA MENDOZA 
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JUVE\\ITUD Y DEPORTES 

X 

MOVILIDAD URBANA Y 

XI CONURBACIÓN 

PARTICIPACIÓN 

XII CIUDADANA 

PllOMOCIÓN Y 

XIII DESARROLLO 

ECONÓMICO Y DEL 

EMFLEO 

RECUPERACIÓN DE 

XIV ESPACIOS PÚBLICOS 

ACTA DE SESIÓN OR:>�ARIA DE AYUNTAMIENTO 
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MC 

MARÍA GÓMEZ RUEDA 

MC 

MÓNICA PAOLA MAGAÑA JOSÉ HIRAM TORRES SALCEDO 

MENDOZA MORENA 

MC ANA CECILIA PINEDA VALENZU::LA 

PAN 

ANA PAULA VIRGEN SÁNCHEZ 

MC 

MARÍA GÓMEZ RUEDA 

MC 

'VIARCELA PÁRAMO ORTEGA 

MC 

J::JSÉ HIRAM TORRES Ar,A CECUA PINEDA VALENZUELA 

SALCEDO PAN 

MORENA 'VIARCELA PARÁMO ORTEGA 

MC 

IVÁI\I RICARDO CH/ÍVEZ GÓMEZ 

MC 

MA�ÍA GÓMEZ RUEDA 

MC 

MELINA ALA TORRE NÚÑEZ 

MC 

WENDY SOFÍA RAMÍREZ JOSÉ HIRAM TORRES SALCEDO 

CAMPOS MORENA 

MORENA At,A :ECUA PINEDA VALENZUELA 

PAN 

MELINA ALA TORRE NÚÑEZ 

MC 

ERACIELA DE OBALDÍA ESCALAN-E 

MC 

IVARÍA D::L SOCORR::J MADRIGAL 

GALLEGOS 

MC 

MARCELA PÁRAMO ORTEGA 

MC 

MARÍA DEL SOCORRO ::>ENISSE DURAN GUTIÉRREZ 

MADRIGAL GALLEGOS MORENA 

MC ANA PAULA VIRGE"J SÁNCHEZ 

MC 

MARCELA PÁRAMO ORTEGA 

MC 

IVÁN E:JUA�DO ARGUELLES SÁNCHEZ 

MC 

IVÁN RICARDO CHÁVEZ HUGO RODRÍGUEZ DÍAZ 

GÓMEZ MORENA 

MC IVÁN E:JUA�DO ARGU::LLES SÁNCHEZ 

MC 
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REGLAMENTOS, 

XV PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y 

MEJORAMIENTO DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA 

SALUD 

XVI 

SEGURIDAD PÚBLICA Y 

XVII PROTEC□ÓN CIVIL 

SERVICIOS PÚBLICOS 

XVIII 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO 

CELEBRADA EL 21 DE JCLIO DE 2021 

.AURA GABRIELA CÁRDENAS 

RODRÍGLEZ 

MC 

MARÍA C:ÓMEZ RUEDA 

MC 

OSCJIR JAVIER RAMÍREZ CASTELLANOS 

MC 

LAURA GABRIELA JOSÉ ANTON C DE LA TORREBRA VO 

CÁRDENAS RODRÍGUEZ PAN 

MC ABEL OCTAV1O SALGADO PEI\A 

REGIDOR 

JOSÉ HIRAM TORRES SALCEDO 

'v10RENA 

OSCAR JAVIER RAMÍREZ CASTELLANOS 

MC 

MELINA ALATORRE NÚÑEZ 

MC 

ANA PAULA VIRGEN SÁNCHEZ 

MC 

MA�UEL RODRIGO ESCOTO LEAL 

MC 

MÓ"IICA PAOLA MAGAÑA MENDOZA 

MC 

HUGO RODRÍGUEZ DÍAZ WENDY SO(A RAMiREZ CAMPOS 

MORENA MORENA 

MÓNICA PAOLA MAGAÑA MENDOZA 

MC 

'VIARCELA PÁRAMO ORTEGA 

MC 

LAURA GABRIELA CÁRDENAS 

RODRÍGUEZ 

MC 

OSCAR JAVIER RAMÍREZ DENISSE DURAN GUTIÉRREZ 

CASTELLANOS MORENA 

MC .fUGO RCDRÍGUEZ DÍAZ 

MORENA 

IVÁN EDUARDO ARGUELLES SÁN:HEZ 

MC 

IVELINA ALATORRE NÚÑEZ 

MC 

MARCELA PÁRAMO ORTEGA 

MC 

LAJRA GABRIELA CÁRDENAS 

RODRÍGUEZ 

MC 

GRACIELA DE OBALDÍA A3EL OCTAVIO SALGADO PEÑA 

ESCALANTE REGIDOR 

MC J:::SÉ ANTONIO DE LA TORRE BRAVO 
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TRANSPARENCIA Y 

XIX ACCESO ALA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

ACTA DE SESIÓI' ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO 
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PAN 

JOSÉ HIRAM TORRES SALCEDO 

MORENA 

LAURA GABRIELA CÁRDENAS 

RODRÍGUEZ 

MC 

OSCAR JAVIER RAMÍREZ CASTELLANOS 

MC 

MARÍA GÓMEZ RUEDA 

MC 

IVÁN EDUARDO ARGUcLLES SÁNCHEZ 
MC 

MÓNICA PAOLA MAGAÑA MENDOZA 

MC 

IVÁN EDUARDO ARGUELLES WENDY SOFÍA RAMÍREZ CAMPOS 
SÁNCHEZ MORENA 

MC ANA CECILIA PINEDA VALENZUELA 

PAN 

ABEL OCTAVIO SALGADO PEÑA 

REGIDOR 

OSCAR .AVIER RAMIREZ CASTELLANOS 

MC 

MARCE LA PÁRAMO ORTEGA 

MC 

Mór,ICA PAOLA MAGAÑA MENDOZA 

MC 

Por último, la Presidenta Municipal Interina consulto a las señoras y señores 

Regidores si tienen algún tema por tratar en este rubro de la sesión. 

[No habiendo oradores al respecto, se procedió con el áesahogo del siguiente punto 

del orden del día]. 

11. FORMAL CLAUSURA DE LA SESIÓN DE AYUNTAM:ENTO.

Con el fin de cumplimentar el último de los puntos del orden del día y no habiendo 

más asumas que tratar, la Presidenta Municipal Interina dio por concluida la presente 

sesión, siendo las 14:05 horas del día miércoles 21 de julio áel 2021, agradeciendo la 

asistencia de los presentes, levantándose la presente acta para constancia, la cual firmaron los 

que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo. 
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ACTA :JE SESlÓN ORDINARIA DE A YUNTA.MIENTO 
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SÍNDICO MCNICIPA SEC TARIO DEL .AYUI\TAMIE:'TO 
DOY FE 

La presente hoja de fir:nas, forma parte integrante :lel a::t2. de la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el dia miércoles 21 de julio del 2021, en el Salón de Sesio:ies del 

Ayuntamiento, correspondieme a la administración municipal 2(18-2021. 
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